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3.  MEJORA REGULATORIA:  
PEQUEÑAS REFORMAS 

DE GRAN IMPACTO*

GILBERTO BARRANTES

Durante décadas, se han ido acumulando regulaciones que lejos de
ofrecer seguridad jurídica y reglas claras, se convirtieron en un obs-
táculo al desarrollo económico y a la calidad de vida de los costarri-
censes.

Hay muchas regulaciones que nominalmente tienen objetivos no-
bles, pero, que en el fondo obedecen a intereses de grupos que bus-
can proteger y perpetuar sus rentas, o bien, son ineficaces y caras.
Por esta razón, es que a pesar de contar con muchas normas y regla-
mentos, la mayor parte no están orientados a la consecución eficien-
te de las metas nacionales.

Ante este panorama, la Administración del Presidente Rodríguez
estableció entre sus prioridades la mejora del marco regulatorio, al
poner en ejecución el Programa de Simplificación de Trámites.  Sus
principales lineamientos son:

La mejora regulatoria:  Su objetivo es evaluar crítica y pragmática-
mente las regulaciones, para determinar en qué medida cumplen
los fines para los que fueron hechas y cuál es su costo.  A partir de
esta evaluación se hacen propuestas para hacerlas más eficientes,
eficaces y equilibradas.

* Este capítulo está basado en el discurso del autor en la apertura del Seminario
de Mejora Regulatoria, el 28 de junio del 2001.
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La participación.  El proceso solo es posible con una amplia partici-
pación de los sectores regulados y de las instituciones reguladoras.
Cada caso en estudio está acompañado por un intenso proceso de
consulta.  El Programa de Simplificación de Trámites pretende que
la reforma sea fruto del acuerdo, para asegurar el éxito en su aplica-
ción.  No obstante, la complejidad de la negociación es mayor cuan-
do están en juego intereses particulares que no siempre permiten un
consenso total.

El realismo.  El Programa ha concentrado su atención en mejoras re-
gulatorias que implican la acción del Poder Ejecutivo y no reformas
legales.  Por esta vía, se han logrado una serie de modificaciones en
aspectos puntuales que en conjunto, tienen un gran impacto para el
sector productivo nacional.

De haberse enfocado los recursos hacia una gran reforma legal, po-
siblemente el avance habría sido ínfimo, debido a las dificultades
propias y conocidas del proceso legislativo.  El hecho de haber op-
tado por esas pequeñas reformas de alto impacto no impidió la co-
laboración del Programa de Simplificación de Trámites en el proyec-
to de Ley de la Protección del Ciudadano frente al Exceso de Requi-
sitos y Trámites de la Administración Pública (expediente 14.235).

La nueva regulación.  Además de revisar y mejorar las regulaciones
existentes, el Programa se ha constituido en un asesor de la Presi-
dencia de la República, cada vez que se emiten nuevas regulaciones,
precisamente para garantizar que cumplan esas características de
eficiencia y eficacia.

Apoyo técnico.  Para evaluar y proponer, el Programa de Simplifi-
cación de Trámites ha contado con un grupo interdisciplinario de
profesionales, característica que le da una visión global y objetiva
del efecto de las regulaciones, en contraste con la de los funcionarios
encargados de implementarla.  El análisis técnico e imparcial ayuda
a descartar las versiones sesgadas de los reguladores o de los regu-
lados, obliga a aclarar el verdadero objetivo de la regulación, y por
lo tanto, permite llegar a soluciones más acertadas, evitando even-
tuales asociaciones en contra del interés colectivo.
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Apoyo político.  El programa ha contado con la voluntad política de
la Presidencia de la República.  Este apoyo ha sido fundamental pa-
ra implementar las medidas, para introducir y mantener la mejora
regulatoria como una de las preocupaciones de los jerarcas de las di-
ferentes instituciones.  Asimismo, ha sido un escudo fundamental
para enfrentar a los opositores de las reformas que, con mucha fre-
cuencia, reditúan de la mala regulación.

Resultados.  El éxito de muchas de las regulaciones mejoradas ha si-
do el mejor mecanismo para convencer a los diferentes grupos que
interactúan en la vida nacional de la necesidad de este proceso de
mejora regulatoria.  Los resultados exitosos constituyen una demos-
tración para lograr el apoyo para las futuras iniciativas.

Los resultados concretos:  Los esfuerzos en mejora regulatoria han
beneficiado a todo el sector productivo:

• Manual del Inversionista para la instalación de empresas en Costa
Rica. Ordena y sistematiza en un solo documento los trámites
básicos para instalar diferentes tipos de empresas, así como los
trámites específicos para los sectores exportador y turístico.
Incluye rutas críticas, plazos, formularios y fundamento legal.
Está disponible en versión escrita y digital, la que es actualiza-
da periódicamente.

• Certificación de morosidad ante la Caja Costarricense de Seguro So-
cial (CCSS). Establece, conforme a la Ley, que la CCSS remiti-
rá a las instituciones de la Administración Pública, el último
día de cada mes, un informe de los patronos y asegurados que
no se encuentren al día en el pago de sus cuotas.  El adminis-
trado deberá presentar documentos como el comprobante de
pago o constancia de arreglo de pago, solo en caso de error.

• Permiso de funcionamiento. Se racionalizaron los requisitos se-
gún la categoría de riesgo (alto, moderado o bajo).  El decreto
concedió a esta última clase (bazares, salones de belleza, ofici-
nas) el permiso automático.  Los trámites pueden realizarse en
las sedes regionales.
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• Registro de productos peligrosos. Se estableció un plazo de diez
días para resolver las inscripciones.  Si el producto está ya re-
gistrado en el Ministerio Salud es innecesario el trámite.  Se
mejoraron y oficializaron los formularios y requisitos.

• Carné de salud.  Solo es requisito para personas que desarrollan
actividades de alto riesgo sanitario, de ahí que tenga conse-
cuencias en todo el sector productivo.

Otras regulaciones revisadas y mejoradas han sido de especial bene-
ficio para un sector, por la agilización de los trámites en el desempe-
ño de sus actividades.  Entre estas:

Sector Exportador:

• Nuevo Reglamento a la Ley de Zonas Francas.  Contiene trámites
más ágiles para los procesos de instalación y operación de las
empresas, entre ellos el trámite para donaciones a instituciones
de beneficencia, compras locales y subcontrataciones.

• Reforma al Reglamento de Perfeccionamiento Activo. Eliminó el re-
quisito de emisión e inscripción de prenda aduanera para ac-
cesorios de maquinaria y materias primas, el cual encarecía y
podía llegar a paralizar el funcionamiento de las empresas.
Aumentó el plazo para la inscripción en el trámite para otras
importaciones.

• Trámite de Ingreso a Régimen de Perfeccionamiento. Se revisaron y
simplificaron los trámites y formularios.  El plazo de resolu-
ción que podría prolongarse por hasta dos meses fue reducido
a 19 días hábiles.

• Trámites de ingreso a Régimen de Zona. Se revisaron y simplifica-
ron los requisitos, procedimientos y formularios, ajustados al
marco legal.  No había plazos de resolución, aunque normal-
mente podían durar tres meses.  Con la medida se logró dismi-
nuir en 36 días para empresas dentro de parque y 15 días más
si la empresa se instala fuera de parque.
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Sector Construcción:

• Reglamento al trámite de visado de planos para la construcción en la
Zona Marítimo Terrestre. Creó reglas específicas para el proce-
dimiento, con plazos y requisitos.  Estableció el visado como
una etapa posterior a la concesión y en la que bastará con pre-
sentar planos básicos.  Así el trámite fue racionalizado en difi-
cultad y costos.

• Estudios Arqueológicos. Se aumentó la seguridad jurídica al exi-
gir los estudios solo en zonas declaradas de interés arqueológi-
co, mientras que en otros terrenos, los proyectistas están legal-
mente obligados a reportar cualquier hallazgo arqueológico.
Los estudios y rescates pueden hacerlos arqueólogos acredita-
dos y bajo la supervisión de la Comisión Arqueológica Nacio-
nal lo cual eliminó el monopolio existente en esta actividad.
En consecuencia, se redujeron los atrasos en las obras y los cos-
tos de los estudios.

• Visado de planos para la construcción. Se limitó el número de trá-
mites y requisitos a lo establecido por ley.  Los trámites de vi-
sado de edificaciones pueden realizarse con planos básicos y
por etapas, ahorrándole tiempo al interesado.  Se redujeron los
plazos y se aplicó el silencio positivo.

• Trámite de instalación de estaciones expendedoras de combustible. Se
oficializaron los requisitos para aumentar la seguridad jurídi-
ca y permitir el acceso a este negocio, en igualdad de condicio-
nes, a quienes cumplan con los requisitos técnicos.  Se evita la
creación de monopolios geográficos mediante disposiciones
discrecionales.  Se definieron especificaciones técnicas míni-
mas para la construcción, remodelación y ampliación de estos
establecimientos, por lo que se redujo la discrecionalidad.

Sector Turismo:

• Contrato Turístico. Se reformó el artículo 16 del Reglamento a
la Ley de Incentivos Turísticos para separar los procesos de de-
claratoria y contrato turístico y se disminuyó el papeleo y la
duplicación de documentos autenticados.
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• Declaratoria Turística.  Se eliminó la duplicación de documen-
tos y los requisitos innecesarios, entre ellos los estudios econó-
micos y se estableció la aplicación del silencio positivo.

• Contrato de concesión en la Zona Marítimo Terrestre (ZMT).  Se re-
formó parcialmente, el Reglamento de la ZMT para simplificar
el proceso de contrato necesario, para obtener la concesión y
ajustarlo a la ley.  Se definió el procedimiento de contrato ante
las municipalidades y se ordenó el trámite de aprobación de la
concesión.

Sector Industrial:

• Disposiciones sobre el manejo, almacenamiento y transporte de pro-
ductos peligrosos. Se compiló toda la normativa dispersa en los
Ministerios de Salud y de Ambiente.  Se aclararon los límites
de responsabilidad entre los regentes químicos del Colegio de
Químicos y empresarios.

• Ventanilla única de trámites industriales. Se eliminó la ven-
tanilla por resultar un paso innecesario para los empresarios,
dada la eliminación de algunos trámites y la descentralización
de otros.

Sector Agropecuario:

• Importación de insumos agropecuarios. Se redujeron los costos de
los insumos al eliminar la práctica monopolística de “primero
en registrar, único en importar y comercializar”.  Con la refor-
ma, las personas pueden importarlos directamente e importar
productos previamente registrados y autorizados sin necesi-
dad de volver a registrarlos.

• Registro de medicamentos veterinarios. Se simplificaron los trámi-
tes y requisitos de registro para productos de bajo riesgo.  Se
disminuyó el plazo de resolución y se oficializaron los formu-
larios de registro.

• Registro de Fertilizantes, Material Técnico y Sustancias Afines.  Con
la reforma se redujeron los costos y plazos de registro para al-
gunos productos.
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• Regencias agropecuarias. Los costos de operación para los agri-
cultores y comercializadores se disminuyeron al eliminar la
obligación de contratar regentes para cada etapa y categoría,
así como de pagar horarios y sueldos fijos, términos que ahora
se negocian entre las partes.

• Registro de productos agroquímicos. Se autorizó el registro auto-
mático de productos genéricos (reconocidos y acreditados).
Con esta medida se redujeron los costos de inscripción y el pre-
cio de los agroquímicos hasta en un 50 por ciento.

• Funcionamiento de expendio y bodega de agroquímicos. Quedaron
establecidos procedimientos y requisitos únicos para la obten-
ción de permisos de funcionamiento, antes duplicados y con-
tradictorios.  Se publicó un nuevo Reglamento de Expendios y
Bodegas de Agroquímicos con medidas más estrictas para los
que almacenen agroquímicos, con normas que varían según el
grado de toxicidad y peligrosidad del producto.

Sector Comercio:

• Competencia en proveeduría de abarrotes. Se permitió la compe-
tencia en las ofertas para proveer alimentos a los programas de
la administración pública.

• Etiquetado genérico de productos no alimenticios. Se evitó la entra-
da en vigencia de un reglamento que obligaría el etiquetado de
todos los productos, lo que significaba un alza de hasta doce
colones en cada uno.  La reforma permitió mantener la prácti-
ca de que solo fueran etiquetados los productos alimenticios,
químicos, tóxicos y medicamentos.

• Márgenes máximos de utilidad. Al quedar eliminados los porcen-
tajes máximos de utilidad en ceras, cremas dentales y polvo
para sopa, se hizo posible aplicar descuentos y promociones en
dichos productos.

• Derogatoria de reglamentos técnicos. Se derogaron reglamentos
técnicos y normas de cumplimiento obligatorio para el sector
privado en productos como café tostado, aceite copra y alco-
hol, los cuales impedían la utilización de otros métodos efi-
cientes y baratos.
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Con la ejecución e implementación de estos proyectos y la genera-
ción de un impacto positivo en tan diversos campos, la mejora regu-
latoria dio sus primeros pasos en Costa Rica sobre un terreno firme.
Demostró que más allá de ser una nueva corriente, es la respuesta a
una necesidad del Estado y de los ciudadanos en su búsqueda ince-
sante por condiciones que permitan un desarrollo equitativo y el
fortalecimiento de la democracia.
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4.  LA MEJORA REGULATORIA
EN MÉXICO*

CARLOS ARCE

4.1 INTRODUCCIÓN

Las últimas dos décadas han sido testigos de dos tendencias en ma-
teria de regulación.  La primera ha sido un incremento exponencial
de nuevas regulaciones sobre salud, seguridad y medio ambiente.
La segunda tendencia ha sido la desregulación económica en ciertos
sectores de la economía, tales como aerolíneas, autotransporte, fe-
rrocarriles, mercados financieros, energía y telecomunicaciones,
principalmente.  Asimismo, la mayoría de los países en desarrollo,
como parte de sus programas de privatización, han llevado a cabo
evaluaciones sobre los marcos normativos correspondientes.1

Este profundo y reciente interés en materia regulatoria se ha debido
principalmente a que se han identificado y analizado los diversos
impactos que la regulación genera en la economía de un país.  Cuan-
do la regulación de la actividad económica está mal diseñada o con-
cebida, impone obstáculos innecesarios a las empresas, especial-
mente a las de menor tamaño; eleva los precios para los consumido-
res; desalienta la inversión productiva, creadora de empleos; y mer-

* Este capítulo está basado en la ponencia del autor en el Seminario de Mejora
Regulatoria en Costa Rica del 28 de junio del 2001.

1. Guasch and Hahn, (1999), “On the costs and benefits of regulation in develo-
ping countries”, The World Bank Research Observer, Volume 14, Number 1, Fe-
bruary, pp. 137-138.
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ma la calidad de los servicios gubernamentales a los ciudadanos.  A
pesar de que muchas regulaciones son necesarias y benéficas para la
sociedad, también tienen un impacto considerable en la vida de los
ciudadanos y en la economía de un país.  Toda regulación, sin ex-
cepción, implica costos y los recursos de la sociedad son limitados.
De tal forma, al igual que los recursos del erario público, los utiliza-
dos y redistribuidos por la regulación deben ser vigilados para que
su uso sea eficiente.  De acuerdo con diversas fuentes, el simple cos-
to del cumplimiento de las regulaciones puede oscilar entre 6 y 12
por ciento del PIB de un país.2 Estos costos no sólo representan un
freno al crecimiento económico de un país, sino también desalientan
el pleno cumplimiento de la regulación.  Asimismo, el avance de la
globalización en todos los sectores de la economía y, por ende, la
mayor competencia en los mismos, ha impuesto la necesidad de una
reforma regulatoria que reduzca costos de producción, facilite la ca-
pacidad de adaptación y fomente un entorno competitivo para las
actividades productivas.

De esta manera, se torna imperativo el establecimiento de un proce-
so sistemático de mejora regulatoria.  Dicho proceso debe ser un es-
fuerzo continuo que evalúe las ventajas y desventajas del marco
normativo, y sujete las regulaciones propuestas y vigentes al escru-
tinio público a fin de establecer reglas claras y sencillas para un ade-
cuado funcionamiento de la economía.  El objetivo de dicho proce-
so no es eliminar toda normatividad, sino simplificarla, mejorarla y
cuando sea necesario, proponer nuevas disposiciones que subsanen
los vacíos jurídicos ocasionados por regulaciones inadecuadas o
inexistentes, y por los incesantes cambios sociales y tecnológicos.
Asimismo, es imprescindible asegurar que las regulaciones, tanto
las vigentes como las propuestas, produzcan beneficios que justifi-
quen sus costos, y alcancen sus objetivos al menor costo posible.  De
esta forma, se logra el cambio de una cultura reguladora a una pro-
motora de las actividades productivas, que permite la igualdad de
oportunidades en los mercados para todas las empresas, en particu-
lar las de menor tamaño, y que los beneficios lleguen a todos los ciu-
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dadanos.  Además, un marco regulatorio menos oneroso fortalece el
estado de derecho y reduce las posibilidades de abusos administra-
tivos y de corrupción, ya que el cumplimiento está directamente re-
lacionado con la complejidad de las obligaciones jurídicas y los cos-
tos que ocasionan.

México se percata de la importancia de lo anterior y emprende un
programa de mejora regulatoria, a finales de la década de los 80.
Además, el contexto económico, social y político que rodeaban a
México fueron a su vez determinantes para llevar a cabo la reforma
regulatoria.  A mediados de la década de los 80 México, inició un
proceso de apertura de la economía.  Para lograr ese cambio e incor-
porarse plenamente a los mercados internacionales era necesario,
entre otras cosas, tener las bases normativas que permitieran a toda
la industria nacional hacer frente a los nuevos retos impuestos por
la apertura.

La regulación en algunos sectores era extensa y fuertemente contro-
ladora, mientras que otros sectores carecían de la regulación necesa-
ria.  Gran parte de los sectores industriales y la mayoría de los ser-
vicios estaban protegidos de la competencia extranjera e incluso na-
cional.  Asimismo, el Gobierno operaba miles de empresas en secto-
res muy variados, desde hotelería hasta servicios de energía y las
exportaciones eran limitadas pues la industria estaba concentrada
en el mercado interno.3

Adicionalmente, los severos choques económicos, así como factores
externos, hicieron que México fuera uno de los primeros países lati-
noamericanos en cambiar su modelo económico.  Las políticas de
estabilización macroeconómica fueron apoyadas por una primera
serie de reformas estructurales y regulatorias, entre ellas las privati-
zaciones y la liberalización del comercio.  Posteriormente, el Gobier-
no se convenció de efectuar reformas más profundas ante una nue-
va crisis económica y algunas rigideces que se hicieron evidentes
por las reformas llevadas a cabo en un principio.  Este esfuerzo de
reformas nacionales se apuntaló con compromisos internacionales
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3. OCDE (2000), Reforma regulatoria en México, Organización para la Cooperación
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por parte de México al unirse al Acuerdo General sobre Aranceles y
Comercio (GATT), al Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico
(APEC), y la Organización para la Cooperación y Desarrollo Econó-
micos (OCDE), y al suscribir el Tratado de Libre Comercio de Amé-
rica del Norte (TLCAN) y los diversos TLC con nueve países lati-
noamericanos, la Unión Europea e Israel.

Es así como México, a fin de hacer frente, de la mejor forma posible,
al entorno nacional e internacional, inicia un programa de mejora
regulatoria.  En la primera sección del capítulo se presentan las dos
fases iniciales de la mejora regulatoria en México; la segunda sec-
ción explica brevemente la consolidación del programa de mejora
regulatoria; mientras que la tercera sección hace una síntesis de los
avances logrados en México a lo largo del proceso, así como los re-
tos próximos del gobierno mexicano en dicha materia.  Finalmente
se presentan las conclusiones.

4.2 ANTECEDENTES DE LA MEJORA
REGULATORIA EN MÉXICO

A finales de la década de los 80, la regulación de muchas activida-
des y sectores productivos resultaba excesiva y, en algunos casos,
poco aplicable al nuevo entorno económico en el que incursionaba
México (incorporación al GATT en 1986), además de imponer altos
costos, limitar la competencia, elevar injustificadamente los precios,
discriminar entre diversos agentes económicos, desalentar la pro-
ductividad y asignar de forma ineficiente los recursos.

Lo anterior provocaba distorsiones en los mercados, que castigaban
a quienes disponían de menor capacidad de inversión, y les obliga-
ba a incumplir sistemáticamente la regulación y a utilizar instru-
mentos de economía subterránea o informal, situación que afectaba
la actividad económica en general.

Era, pues, urgente tomar medidas para desregular la economía; pri-
mero fomentar la competencia en los grandes sectores, permitir la
entrada de nuevos agentes económicos y facilitar la actividad pro-
ductiva en general, para luego concentrarse en una mejora integral
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y sistemática de la regulación, a fin de facilitar el cumplimiento de
los trámites y reducir el costo respectivo para las empresas, particu-
larmente las pequeñas y medianas.

Inicios de la mejora regulatoria, 1989-1994

El Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994, estipulaba como estrate-
gia global de la política económica del gobierno mexicano alcanzar
el crecimiento, sin menoscabo, de la justicia social.  La idea básica
era que el potencial productivo pudiera iniciar su expansión con
mayor libertad para que, a través del incremento de la actividad
económica, se pudieran absorber los impactos de la liberalización e
integración comercial y de inversión, manteniendo la estabilidad en
precios, sin provocar quiebras en cadena y fuertes caídas en el em-
pleo.  De tal modo fue como se establecieron las bases para llevar a
cabo el primer programa encargado de la revisión del marco regu-
lador de la actividad económica nacional.

Fue en ese período cuando el gobierno mexicano llevó a cabo un pri-
mer impulso, sin precedentes en la política y en la economía, que se
traduciría en cambios trascendentes en la regulación.  La estrategia
de mejora regulatoria debía ser pragmática y enfocarse en objetivos
muy concretos:  racionalizar los preceptos legales que afectaban a
todas las actividades de la economía, a fin de proponer medidas ho-
rizontales que coadyuvaran a resolver los problemas que genera-
ban; dar prioridad a aquellas actividades y sectores en los que los
beneficios de la desregulación se sintieran de forma inmediata, o
donde el costo por no proceder a tiempo fuese muy alto; y, dismi-
nuir de forma sistemática los monopolios y oligopolios que perjudi-
caban el desarrollo de sectores específicos de la economía.

De este modo fue como se instauró el primer programa encargado
de la revisión de la regulación.  Mediante un Acuerdo Presidencial,
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 9 de febre-
ro de 1989, la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial (SECOFI
–antecesora de la actual Secretaría de Economía) tenía la facultad y
obligación de revisar el marco regulatorio de la actividad económi-
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ca nacional a fin de propiciar la libre concurrencia, el desarrollo eco-
nómico y la creación de empleos.

El mecanismo a través del cual se llevó a cabo esta tarea fue la Uni-
dad de Desregulación Económica (UDE).  La UDE se enfocó primor-
dialmente a la desregulación de sectores claves de la economía
(puertos, comunicaciones, transporte, competencia económica, nor-
malización y propiedad intelectual principalmente), a la elimina-
ción de barreras a la entrada y salida de sectores de bienes y servi-
cios, que se logró en gran medida con la suscripción de tratados de
libre comercio y el acceso al GATT, y a la creación de leyes marco co-
mo la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, la Ley Fede-
ral de Competencia Económica y la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo (LFPA).

No obstante, el grado de avance registrado en materia de mejora re-
gulatoria, el incremento de la competitividad, principalmente en el
ámbito internacional, imponía la necesidad de replantear el enfoque
regulatorio en todos los sectores.  Así, se debía idear un mecanismo
que, de manera transitoria y expedita, permitiera disminuir costos a
las empresas nacionales, sobre todo a las pequeñas y medianas, alen-
tar su producción y desarrollo, promover el acceso de dichas empre-
sas a más mercados, e igualar o superar las condiciones bajo las cua-
les operan cuando enfrentan a los competidores extranjeros.  Es así
como inicia la segunda fase de la mejora regulatoria en México.

Segunda fase de la mejora regulatoria, 1995-2000

En 1995 México vivió la peor crisis económica de su historia moder-
na.  Lo anterior originó diversas exigencias del sector privado para
lograr la rápida recuperación de la economía nacional y establecer
las condiciones adecuadas de competencia para las empresas nacio-
nales ante la reciente entrada en vigor del TLCAN.  Ante el escaso
financiamiento disponible para las empresas y un consumo interno
severamente deteriorado, el gobierno ofreció una nueva mecánica
de mejora regulatoria consistente en un instrumento barato de fo-
mento económico compatible con la austeridad presupuestal.
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El gobierno mexicano reconoció que los requisitos que se encontra-
ban en vigor para el establecimiento y operación de las empresas
implicaban altos costos y desalentaban la producción.  Por lo tanto,
en el Plan Nacional de Desarrollo de 1995-2000, se previó el estable-
cimiento de un programa de desregulación y simplificación admi-
nistrativa, orientado a mejorar la eficacia de la regulación vigente y
a eliminar la discrecionalidad innecesaria de la autoridad así como
el exceso de trámites burocráticos que impedían a las empresas, es-
pecialmente a las pequeñas y medianas, concentrar su atención y es-
fuerzo en la producción y en las ventas.

De esta forma, en la Alianza para la Recuperación Económica, se
convino realizar un cambio profundo en lo referente a la regulación
aplicable al establecimiento y operación de las empresas.  Este com-
promiso se concretó con la publicación en el DOF del Acuerdo Pre-
sidencial para la Desregulación de la Actividad Empresarial
(ADAE) el 24 de noviembre de 1995.  Además de la necesidad de
cambiar la mecánica con la que se venía trabajando en materia regu-
latoria, el ADAE resultaba indispensable para perfeccionar el proce-
so de mejora regulatoria aplicado en México, debido a que original-
mente la mejora regulatoria se llevaba a cabo de forma discrecional,
pues se escogía un sector arbitrariamente.  A partir de 1995, la me-
jora regulatoria se lleva a cabo de forma sistemática revisando, ana-
lizando y mejorando cada nueva disposición que surja.  Por lo tan-
to, el nuevo enfoque de la regulación trasladó a las dependencias y
entidades la obligación de justificar la existencia de todos los requi-
sitos y plazos, incluidos los trámites, para el establecimiento y ope-
ración de las empresas, tanto en vigor como en proyecto.  Asimismo,
centralizó en SECOFI los procedimientos de revisión, dictaminación
y realización de las propuestas de mejora regulatoria correspon-
dientes.  Es a partir de entonces que la mejora regulatoria se basa en
la transparencia, la revisión y el escrutinio público.

Otro importante cambio que generó el Acuerdo fue la creación del
Consejo para la Desregulación Económica (CDE), formado por re-
presentantes de los sectores empresarial, laboral, académico, agro-
pecuario y gubernamental, con el fin de canalizar las opiniones y su-
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gerencias de los sectores empresarial y social en el proceso de mejo-
ra regulatoria.

Adicionalmente, el ADAE estableció las cuatro principales vertien-
tes del proceso de mejora regulatoria:  desregulación de los trámites
empresariales vigentes, revisión y propuestas de mejora a los pro-
yectos de disposiciones normativas federales, elaboración de refor-
mas a disposiciones legislativas y administrativas con impacto ge-
neral en la actividad económica, y apoyo a los gobiernos estatales y
municipales en sus respectivos programas de mejora regulatoria.

Desregulación de trámites empresariales vigentes

Se estableció que la revisión de trámites se efectuara progresiva-
mente.  Primero se identificó el acervo de trámites empresariales vi-
gentes para conformar un inventario, ya que no se tenía ni siquiera
conocimiento sobre su número en el orden federal.  Posteriormente
se procedió a analizar su impacto sobre la actividad empresarial y a
proponer medidas de mejora regulatoria a fin de minimizar los cos-
tos en que incurren las empresas al cumplir con la regulación, faci-
litando así su establecimiento y operación.

El objetivo fue reducir la carga que los trámites significaban para el
empresario.  Para ello se identificaron una serie de mejoras en todos
los trámites, a saber:  la reducción de los requisitos de información
y documentos anexos; la eliminación de trámites redundantes y du-
plicados; la transformación de trámites en avisos; el establecimiento
de plazo oficial y específico de respuesta, la introducción de silen-
cios positivos o negativos en todos los trámites; la desconcentración
o delegación del trámite a otra instancia o la descentralización a otro
nivel de gobierno, entre otras.

Este esfuerzo fructificó en la creación del Registro Federal de Trámi-
tes Empresariales en el cual se inscribieron todos los trámites em-
presariales y los plazos a fin de facilitar a los ciudadanos y empre-
sarios el conocimiento de los trámites federales.
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Revisión y propuestas de mejora 
a los proyectos de disposiciones normativas federales

Además de los trámites federales vigentes de las dependencias y en-
tidades federales, la SECOFI se encargó de revisar, dictaminar y pro-
poner medidas de mejora regulatoria a todos los anteproyectos o
iniciativas de nuevas disposiciones jurídicas, administrativas y le-
gislativas, o de reformas y adiciones a aquellas vigentes (proyectos
de disposiciones jurídicas), que propusieran las dependencias y en-
tidades federales, cuando pretendían crear, modificar o conservar
requisitos, plazos y trámites en general.  Su finalidad fue evitar re-
trocesos regulatorios.

Como complemento a la tarea de revisar los proyectos de disposicio-
nes jurídicas, se llevaron a cabo reformas a la LFPA (Artículo 4-A) y
a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización (Artículo 45), con
el fin de que todo proyecto que elaborara una dependencia o entidad
federal, incluidas las Normas Oficiales Mexicanas (NOM), que crea-
ra, modificara o eliminara trámites, requisitos o plazos, o en los que
se dejaran vigentes los existentes, se presentaran acompañados de
una Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR).

El objetivo primordial por el que fue creado la MIR es evaluar y jus-
tificar el anteproyecto de disposición jurídica mediante:  una expo-
sición clara del problema; un análisis de las alternativas considera-
das en su diseño y de los esquemas de instrumentación y aplicación
previstos; una descripción de las consultas realizadas, y la estima-
ción de los costos y beneficios potenciales, incluida una evaluación
de lo que ocurriría ante la ausencia de la regulación propuesta.  Es-
te sistema de revisión preventiva dotó de mayor disciplina y trans-
parencia al proceso normativo y ha permitido que las dependencias
federales propongan regulaciones más eficientes.

Elaboración de reformas 
a disposiciones legislativas y administrativas

De conformidad con el Acuerdo Presidencial de 1989, la SECOFI
continuó revisando el marco regulatorio de la actividad económica
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nacional y proponiendo las medidas que estimase pertinentes para
promover la desregulación o la mejora regulatoria respectiva.  El in-
sumo de los grupos de trabajo ad hoc y de los miembros del CDE ju-
gó un papel fundamental en esta tarea.

Apoyo a los gobiernos estatales y municipales 
en sus respectivos programas de mejora regulatoria

En 1995 se llevaron a cabo Acuerdos de Coordinación en materia de
mejora regulatoria entre el ejecutivo federal y todas las entidades fe-
derativas, a fin de brindar asesoría y apoyo técnico a los estados para
que la mejora regulatoria se estableciera a niveles estatal y municipal.

Las acciones que las entidades federativas se comprometieron a em-
prender, derivadas de los acuerdos mencionados fueron:  revisar el
marco regulatorio local y realizar las reformas pertinentes; expedir
el instrumento jurídico equivalente al Acuerdo Presidencial que
centralizara la revisión de los requisitos, plazos y formatos en una
unidad o dependencia estatal responsable y que contemplara la par-
ticipación del sector empresarial local a través de un Consejo Esta-
tal para la Desregulación Económica, y promover acuerdos de coor-
dinación con sus principales municipios.

Otros aspectos del ADAE

En forma sintética, el ADAE tuvo como objetivo promover la mejo-
ra regulatoria de los requisitos y plazos, incluidos en los trámites y
formatos, para el establecimiento y operación de las empresas.  Sin
embargo, el Acuerdo contempló una serie de excepciones en la apli-
cación del mismo, entre los que se encontraban los requisitos esta-
blecidos en las NOM, los que exigía el Instituto Mexicano de Seguro
Social (IMSS) y el Instituto de Fomento Nacional de la Vivienda (IN-
FONAVIT), los previstos en las disposiciones que regulaban las ad-
quisiciones y obras públicas, y los que se establecían en los regíme-
nes de concesión a cargo del ejecutivo federal.
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4.3 CONSOLIDACIÓN DE LA MEJORA
REGULATORIA:  REFORMAS A LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y CREACIÓN DE LA
COMISIÓN FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA

Pero lo más importante de los esfuerzos realizados por el gobierno
de México en materia regulatoria es que éstos coadyuvaron a la rá-
pida recuperación de la crisis económica de 1995, en contraste con
las crisis de 1982 y 1987.  Lo anterior se debió a que la mejora regu-
latoria llevada a cabo por las autoridades contribuyó a la integra-
ción con la economía mundial, a la creación de un sector exportador
más dinámico, hizo a México menos vulnerable con respecto del
contexto internacional volátil, evitó que los problemas fueran mayo-
res y sentó las bases del crecimiento a largo plazo.

A pesar de que los avances logrados en mejora regulatoria fueron
considerables, el gobierno reconoció que la mejora regulatoria debía
ser una labor continua debido al constante cambio del marco regu-
latorio, y por ende se debían crear esquemas dinámicos para man-
tener y mejorar su calidad.

En respuesta a la demanda de los sectores social y productivo, el
Ejecutivo sometió a consideración del Congreso una iniciativa de re-
formas a la LFPA que diera mayor permanencia al programa de me-
jora regulatoria, hiciera permanente la participación de los sectores
productivos en el proceso de mejora regulatoria, propiciara la trans-
parencia en la elaboración de regulaciones, promoviera mayor cer-
tidumbre jurídica para los ciudadanos en la aplicación de trámites y
requisitos, y evitara que los costos del cumplimiento de la normati-
vidad fuesen mayores a sus beneficios.

Estas reformas fueron aprobadas unánimemente por el poder legis-
lativo en marzo del 2000 y se publicaron en el DOF el 19 de abril del
mismo año.  Esto significa el reconocimiento, por parte de todos los
partidos políticos mexicanos de que la mejora regulatoria no es una
cuestión ideológica, sino un instrumento barato y eficaz que perfec-
ciona la manera en que el gobierno atiende tanto a ciudadanos co-
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mo a empresas, y que coadyuva a que la economía crezca y genere
más empleos.  Con esta ley se continuaron y profundizaron las ac-
ciones llevadas a cabo desde inicios del programa, y se estableció
uno de los esquemas más modernos y efectivos de mejora regulato-
ria en el mundo.

Ampliación del ámbito de aplicación

Las reformas ampliaron el ámbito de aplicación de la mejora regu-
latoria a materias tales como concesiones, adquisiciones y obras pú-
blicas, seguridad social (IMSS, INFONAVIT), reforma agraria las
Normas Oficiales Mexicanas, entre otras, las cuales estaban exclui-
das en el ADAE, y extienden la citada mejora a organismos descen-
tralizados como PEMEX y la Comisión Federal de Electricidad.

Creación de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria

Una de las principales disposiciones es la creación de la Comisión
Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER), como órgano descon-
centrado del gobierno responsable de dar continuidad a la política
de mejora regulatoria.  La Comisión reemplazó a la Unidad de Des-
regulación Económica (UDE) de la SECOFI, creada por el Acuerdo
Presidencial de 1989.  La COFEMER tiene el mandato expreso de
promover la transparencia en la elaboración y revisión de las regu-
laciones, y cuidar que éstas generen beneficios superiores a sus cos-
tos.  Entre sus atribuciones están las de revisar todas las iniciativas
de acuerdos, decretos y leyes que creen obligaciones para los parti-
culares, diagnosticar su aplicación y elaborar propuestas que permi-
tan mejorar el marco regulatorio de la actividad económica.

Consejo para la Mejora Regulatoria

Estas reformas también previeron la creación del Consejo para la
Mejora Regulatoria (antes Consejo para la Desregulación Económi-
ca), en el cual participan representantes de los sectores público, so-
cial, privado y académico, y cuya función es recabar las opiniones
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en materia de mejora regulatoria y coadyuvar en la instrumentación
de este proceso.  El Consejo reemplazó al CDE y está integrado por
los secretarios de Economía, de Hacienda y Crédito Público, de la
Contraloría y Desarrollo Administrativo, del Trabajo y Previsión So-
cial, y el Gobernador del Banco de México, sindicatos y universida-
des.  Se añadieron a esta lista el Consejero Jurídico del Ejecutivo Fe-
deral, el Presidente de la Comisión Federal de Competencia y el Pro-
curador Federal del Consumidor.  La integración de estos miembros
refleja la estrecha relación de trabajo que existe entre la COFEMER
y las instituciones correspondientes.  La calidad legal de los ordena-
mientos jurídicos firmados por el Presidente de la República, los in-
tereses de los consumidores, y la competencia efectiva en los merca-
dos son temas íntimamente ligados con la mejora regulatoria.

Revisión de anteproyectos de regulaciones 
y de sus manifestaciones de impacto regulatorio

Asimismo, con el fin de promover la transparencia en la elaboración
y aprobación de disposiciones normativas, se estableció como obli-
gación que los anteproyectos regulatorios y sus manifestaciones de
impacto regulatorio (MIR) se sometan, con 30 días hábiles de antici-
pación, a la revisión de la COFEMER, que está legalmente obligada
a publicar la lista de los anteproyectos en el Diario Oficial de la Fe-
deración junto con los dictámenes que emita.  Para asegurar el cum-
plimiento de estas obligaciones, se condicionó la publicación de mo-
dificaciones o nuevas disposiciones por parte de las dependencias y
entidades en el DOF a la presentación de la MIR y la obtención del
dictamen correspondiente por parte de la COFEMER, a menos que
se trate de disposiciones de emergencia.

Registro Federal de Trámites y Servicios

Las reformas dieron sustento legislativo al Registro Federal de Trá-
mites y Servicios (RFTS), que actualmente contiene los trámites em-
presariales y, antes de mayo del 2003, contendrá también los de ca-
rácter ciudadano, así como los relativos a normas oficiales mexica-
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nas y a concesiones.  También se establecieron reglas claras para que
los particulares puedan oponerse legalmente a la exigencia de trá-
mites que no se prevean en el registro o que se apliquen de forma
diferente a como se indica en éste.

Registro de Personas Acreditadas

Un aspecto de la ley que está a la vanguardia internacional en ma-
teria de administración pública, consiste en la obligación de las de-
pendencias y organismos descentralizados para crear, en menos de
tres años, un Registro de Personas Acreditadas, único para la pre-
sentación de trámites federales.  Las empresas y los ciudadanos que
realicen su inscripción, no tendrán que volver a presentar documen-
tos de identificación (credencial de elector, Registro Federal de Cau-
santes, acta constitutiva de empresa, etc.) ante las secretarías de Es-
tado, e incluso ante organismos como Petróleos Mexicanos (PE-
MEX) y la Comisión Federal de Electricidad (CFE), a menos que di-
chos documentos cambien.  El número de registro ante una depen-
dencia de gobierno será válido para todas las demás dependencias
y organismos federales, ya que los registros deberán estar interco-
nectados electrónicamente.

Sanciones

Finalmente, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley Federal de Res-
ponsabilidades de los Servidores Públicos, las reformas establecen
sanciones específicas para los servidores públicos que actúen en
contravención a las disposiciones de la ley, particularmente en real-
ción con la entrega de las MIR y la información y aplicación de los
trámites inscritos en el registro.  Las disposiciones en esta materia
reducen la discrecionalidad en la aplicación de sanciones y garanti-
zan la transparencia, el adecuado funcionamiento de los procedi-
mientos y la correcta actuación de los servidores públicos.
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4.4 AVANCES Y FUTURAS ACCIONES 
DEL PROGRAMA DE MEJORA REGULATORIA
FEDERAL EN MÉXICO

El programa de mejora regulatoria es un elemento central de la nue-
va forma de gobernar en México.  Hoy en día, las acciones del go-
bierno federal se llevan a cabo mediante un proceso abierto y trans-
parente, que privilegia la participación de la sociedad y el análisis
cuidadoso de alternativas normativas.

Además, al crear reglas más claras y sencillas, y promover la com-
petencia en igualdad de condiciones en los mercados nacional e in-
ternacional, el programa ha propiciado un mejor funcionamiento de
la economía, ha alentado inversión productiva y ha generado más y
mejores empleos.

A fin de continuar con dichos logros y cumplir con las principales
acciones de la mejora regulatoria, una de las prioridades de la CO-
FEMER son los programas bianuales sobre las acciones a emprender
para la mejora regulatoria de cada Secretaría (16) y cada organismo
descentralizado (28).  Dichos programas bianuales consisten en:  
(i) precisar las actividades para inscribir y actualizar de manera pro-
gresiva todos los trámites en el RFTS, así como las acciones que per-
mitan la presentación vía electrónica (e-gobierno); (ii) identificar los
aspectos de la normatividad vigente cuya mejora regulatoria sea
prioritaria; y (iii) proponer una estrategia para la reforma de trámi-
tes y disposiciones vigentes obsoletos o inadecuados, y para la ela-
boración de regulaciones nuevas.  La COFEMER recibirá a más tar-
dar el 13 de julio del 2001 dichos programas y los hará públicos, al
igual que sus opiniones al respecto.

A continuación se presentan los principales avances y prioridades
de acción del Programa de Mejora Regulatoria.
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Diagnóstico a disposiciones legislativas 
y administrativas del marco regulatorio 
de la actividad económica

Uno de los pilares de la mejora regulatoria, además de revisar, me-
jorar o derogar proyectos o disposiciones vigentes, consiste en hacer
diagnósticos sobre el marco regulatorio vigente y, cuando aplique,
proponer proyectos de disposiciones nuevas en sectores económicos
o áreas regulatorias específicas.  Esta acción es uno de los cambios
más importantes con respecto a la fase previa de mejora regulatoria
debido a que la COFEMER puede adoptar estrategias mucho más
activas en cuanto al marco regulatorio vigente.  La Comisión está
realizando diagnósticos en las siguientes materias:4

• Transparencia y acceso a la información.  La transparencia y el ac-
ceso a la información son un requisito básico para el buen fun-
cionamiento de una democracia moderna.  De tal forma, los
derechos de los ciudadanos respecto de sus solicitudes de in-
formación, las obligaciones de la autoridad, un procedimiento
específico claro y transparente, así como el establecimiento de
una estructura institucional que garantice el acceso de los ciu-
dadanos a la información son una prioridad para la mejora re-
gulatoria.

• Mejora regulatoria en servicios no comerciables.  La desregulación
de algunos servicios no comerciables, tales como gas natural y
transporte de carga, ha sido extremadamente exitosa, generan-
do amplios beneficios para los consumidores al obtener más y
mejores servicios a menores precios.  Por lo anterior, se diseña-
rá una regulación pro-competitiva en materia de transporta-
ción aérea, telecomunicaciones y el sector eléctrico, sin impor-
tar que el gobierno sea el único proveedor de dichos servicios.

• Mejora regulatoria en el sector financiero.  México tiene un gran
número de instituciones que regulan al sector financiero (en to-
tal son siete), lo que implica altos costos administrativos en
comparación con otros países.  Por lo tanto, las autoridades fe-
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derales deben estar provistas de mandatos claros, simples y
consistentes en conformidad con la LFPA.

• Mejora regulatoria en materia de agua.  Para lograr la utilización
eficiente del agua es indispensable trabajar en la regulación so-
bre dicho recurso.  La COFEMER ha preparado un diagnóstico
detallado sobre los retos principales en esta área.

• Mejora regulatoria en materia ambiental.  El esfuerzo de mejora
regulatoria en materia ambiental inició con las reformas a la
Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te en 1996.  Su proceso ha continuado y está en etapas finales.
Es importante culminar el avanzado proceso de reforma regu-
latoria en esta materia.

• Procedimientos aduaneros.  A fin de facilitar el comercio y evitar
las barreras no arancelarias es necesario llevar a cabo un pro-
fundo análisis de los procedimientos aduaneros y su posible
reforma.

La importancia de llevar a cabo diagnósticos es que éstos han deri-
vado en importantes reformas legislativas y administrativas.  Algu-
nas de esas reformas recientes más importantes que han surgido de
ese proceso de evaluación son:

Reformas legislativas

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo, DOF-19-IV-00.  A fin
de dar continuidad al programa de mejora regulatoria se reali-
zaron reformas a dicha ley.  Las reformas crearon la COFEMER
y el Consejo para la Mejora Regulatoria, impusieron la obliga-
ción de que los anteproyectos y las MIR respectivas sean públi-
cos y se sometan a revisión con al menos 30 días hábiles de an-
ticipación, establecieron reglas claras para que los particulares
puedan oponerse legalmente a la exigencia de trámites que no
se prevean en el Registro Federal de Trámites y Servicios
(RFTS), disponible en internet, y estipularon severas sanciones
a los servidores públicos que actúen contra la transparencia.

• Ley de Concursos Mercantiles, DOF 12-V-00, y reformas a los artí-
culos 144, 146 y 146B del Código Fiscal de la Federación, DOF 31-
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XII-00.  Se creó un nuevo marco jurídico en materia de insol-
vencias, que tiene como objetivo central maximizar el valor de
una empresa en crisis y, cuando sea viable, preservar los em-
pleos que genera, así como conservar el equilibrio entre el co-
merciante y sus acreedores.

• Reformas y Adiciones al Código Civil Federal, al Código de Comer-
cio y a la Ley Federal de Protección al Consumidor en Materia de Co-
mercio Electrónico, DOF 29-V-00.  Se dio plena validez legal a las
transacciones comerciales y contratos celebrados a distancia
por medios electrónicos.  Esto facilitará las transacciones por
Internet.

• Reformas al Código de Comercio en Materia del Registro Público de
Comercio, DOF 29-V-00.  Se creó el marco jurídico para imple-
mentar un sistema de registro automatizado, a través de una
base de datos central que estará interconectada a los registros
públicos estatales, con el fin de dar certeza jurídica a quienes
contraten créditos garantizados al facilitar la consulta y verifi-
cación del estado que guardan los actos mercantiles.

Finalmente, una de las prioridades actuales de la COFEMER, es la
expedición del reglamento de la LFPA a fin de aclarar el ámbito de
aplicación y criterios de revisión.  Otras dos prioridades son la ela-
boración de una nueva herramienta de apoyo para la MIR (manual
y sistema interactivo), y el inicio de los cursos de capacitación a re-
guladores para la elaboración de MIRs.

Revisión y mejora de proyectos 
de disposiciones normativas federales

El esfuerzo de mejora regulatoria llevado a cabo en México se ha
visto reflejado en los más de setecientos anteproyectos de disposi-
ciones legislativas y administrativas con impacto en el estableci-
miento y operación de empresas revisados y dictaminados.  Lo an-
terior se ha logrado con la participación activa del consejo y de los
representantes de los sectores productivos interesados, y haciendo
uso de la información contenida en las MIRs correspondientes.  Es-

114 LA MEJORA REGULATORIA EN COSTA RICA

MEJORA 3, 4, 5 y 6  8/5/04  8:00 AM  Page 114



ta revisión y dictaminación constituyen una práctica fundamental
para propiciar un marco normativo más congruente y eficiente.

Entre los principales anteproyectos de leyes revisados y mejorados
destacan:  la Ley de Organizaciones Ganaderas (DOF 6-I-99), la Ley Fo-
restal (DOF 20-V-97), la Reforma a la Ley General de Salud (DOF 7-V-
97), la Ley Federal del Derecho de Autor (DOF 24-XII-96), la Ley de Cá-
maras Empresariales (DOF 20-XII-96), la Ley General de Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente (DOF 13-XII-96), la Ley Federal de Te-
lecomunicaciones (DOF 7-VI-95) y la Ley Reglamentaria del Servicio Fe-
rroviario (DOF 12-V-95).

Asimismo, se han llevado a cabo revisiones y mejoras en reglamen-
tos.  Los reglamentos recientemente revisados y mejorados son:  Re-
glamento de Cinematografía (DOF 29-III-01), Reglamento de la Ley Gene-
ral de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Eva-
luación del Impacto Ambiental (DOF 30-V-00), Reglamento de Control
Sanitario de la Publicidad (DOF 4-V-00), Reglamento de la Ley General de
Población (DOF 14-IV-00), y Reglamento de Televisión y Audio Restrin-
gidos (DOF 29-II-00).

Es importante señalar que, como consecuencia de las reformas rea-
lizadas a la LFPA, se ha fortalecido el ejercicio de mejora regulatoria
y se ha incrementado el cumplimiento de las regulaciones jurídicas,
lo que ha llevado a que el número de anteproyectos de disposicio-
nes legislativas y administrativas revisados y dictaminados se ha in-
crementado a más de trescientos por año.

Revisión y desregulación 
de los trámites y servicios federales vigentes

De 1995 a la fecha el número de trámites federales se ha reducido en
49 por ciento y la proporción de trámites simplificados es 97 por
ciento.  Para lograr este avance fue necesario reformar 20 leyes, 33
reglamentos o decretos presidenciales y 45 acuerdos o decretos se-
cretariales.
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Adicionalmente, once dependencias han expedido sus acuerdos de
mejora regulatoria, los cuales son instrumentos que contienen todos
los trámites empresariales que aplican las dependencias, y ocho de-
pendencias publicaron acuerdos por los que dan a conocer los for-
matos de los trámites empresariales que aplican.5

Los trámites requeridos por las secretarías se encuentran en el RFTS.
A la fecha, el registro contiene trámites empresariales, y para el año
2003 contendrá todos los trámites ciudadanos, los relativos a conce-
siones, seguridad social, normas oficiales mexicanas y los que reali-
zan las instituciones financieras ante las autoridades que las regulan.
Para esta fecha, el RFTS deberá estar totalmente conformado y las
autoridades federales únicamente podrán exigir los trámites conteni-
dos en el mismo y éstos no se podrán aplicar en forma distinta.

Cabe destacar, como parte de ese esfuerzo, la presentación formal
de los compromisos adquiridos por la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público en mejora regulatoria, en particular el registro de trámi-
tes fiscales, así como de otras dependencias tales como el IMSS y el
INFONAVIT, para simplificar todas sus disposiciones.

Apoyo a los estados y municipios 
en sus respectivos programas de mejora regulatoria

La mejora regulatoria no se ha circunscrito al ámbito federal.  El
nuevo federalismo ha llevado a las entidades federativas a acciones
concretas para la consecución de los acuerdos de coordinación en la
materia que firmaron cada uno de los ejecutivos estatales con la fe-
deración, en 1995.  Con base en los acuerdos, los estados han instru-
mentado programas orientados a los objetivos que se persiguen con

116 LA MEJORA REGULATORIA EN COSTA RICA
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el programa federal, y el gobierno ha otorgado apoyo técnico a los
estados que lo han solicitado.  Por lo tanto, el Ejecutivo Federal, a
través COFEMER y su Consejo, ha mantenido una estrecha colabo-
ración con las autoridades estatales y municipales para coadyuvar a
la construcción de un marco regulatorio eficiente y congruente en
los tres órdenes de gobierno.

• Hasta la fecha 26 estados han celebrado convenios de coordi-
nación con sus principales municipios.

• La Comisión ha brindado apoyo técnico a los gobiernos de 17
estados para crear los registros estatales de trámites empresa-
riales y a 22 estados en la elaboración de reformas legislativas y
administrativas para mejorar la calidad del marco regulatorio.

• Además del Distrito Federal, 15 estados han reformado sus
respectivos códigos civiles para hacer legalmente viable la
“bursatilización” de hipotecas.

• El Consejo Coordinador Empresarial ha publicado tres estu-
dios comparativos 1998, 1999 y 2000 sobre la calidad del mar-
co regulatorio en las entidades federativas mexicanas.

• Como reconocimiento al esfuerzo llevado a cabo por México
en mejora regulatoria, la OCDE co-financió la primera confe-
rencia internacional en mejora de la calidad de regulación en
gobiernos estatales (Puebla 2000).

Para darle continuidad a este esfuerzo conjunto, en el presente año
se aplicará un programa piloto de mejora regulatoria integral en 3
municipios y próximamente se firmarán nuevos convenios con las
entidades federativas, con el fin de reafirmar los compromisos ad-
quiridos por los acuerdos.

3.5 CONCLUSIONES

Los beneficios logrados por la mejora regulatoria en México han si-
do considerables.  La reforma regulatoria ha sido un paso vital en el
proceso de apertura de los mercados mexicanos a la competencia in-
ternacional, y ha creado el marco para mejoras duraderas en la vida

117La mejora regulatoria en México

MEJORA 3, 4, 5 y 6  8/5/04  8:00 AM  Page 117



económica y pública de México.  Los principales beneficios del pro-
grama han sido:

• Mejora en la eficiencia productiva, que se ha reflejado clara-
mente en el crecimiento del sector exportador de México,

• Innovación en nuevos productos y tecnologías por la entrada
de flujos de inversión,

• Reducción en precios y el aumento de las opciones tanto en
productos para el consumidor como en servicios empresaria-
les,

• Ahorro y la reasignación de recursos, para que México pudie-
ra resistir mejor a sus importantes crisis económicas, y

• Establecimiento de instituciones y métodos que permitirán a
México lograr su metas regulatorias más eficazmente.6

En términos generales, el reto de México, una vez consolidado el
cambio democrático, es afianzar la transformación económica e ins-
titucional para que se puedan cosechar los beneficios de una econo-
mía más eficiente, competitiva y flexible, creada a partir del gran es-
fuerzo en materia regulatoria que ha realizado el país en los últimos
15 años.  En particular, el éxito futuro del programa dependerá de la
consolidación de la COFEMER y de los procesos previstos por la LF-
PA, así como de un cambio gradual de cultura en la administración
pública, que procure que las buenas prácticas de mejora regulatoria
sean llevadas a cabo por parte de los reguladores y autoridades, y
no únicamente por la COFEMER.
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5.  DESREGULACIÓN :  
LA EXPERIENCIA EN COSTA RICA*

ALAN THOMPSON

El presente capítulo pretende cubrir en forma básica dos tópicos:  la
evolución de los procesos desregulatorios en Costa Rica y el plan-
teamiento de algunos problemas que todavía subsisten en materia
de desregulación en nuestro país, que impiden alcanzar mayores
beneficios.  Ambas temáticas se abordan a partir de la experiencia
mexicana como punto de referencia, tomando en cuenta el grado de
éxito alcanzado en México en materia de mejora regulatoria.

La desregulación, la mejora regulatoria, o la simplificación de trámi-
tes, tiende a eliminar regulaciones innecesarias o excesivas, de ma-
nera que se facilite la libre competencia y el libre acceso a los merca-
dos.  En ningún momento pretende la eliminación total de las regu-
laciones, sino el establecimiento de normas y procedimientos claros,
sencillos y directos, que procuren la reducción del grado de discre-
cionalidad de los funcionarios que las aplican y que no interfieran
negativamente en el correcto funcionamiento del mercado.

5.1 LA EVOLUCIÓN EN COSTA RICA

Como fenómeno de impacto mundial, los procesos en materia de des-
regulación se inician durante los años ochenta, bajo el liderazgo de la
Administración Reagan en los Estados Unidos de Norteamérica.

* Este capítulo está basado en el comentario que realizó el autor a la ponencia
de Carlos Arce (Capítulo 4) en el Seminario de Mejora Regulatoria en Costa Ri-
ca del 28 de junio del 2001.
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En Costa Rica la primera manifestación se da con la desregulación
del sector financiero, a finales de los años ochenta.  El Banco Cen-
tral, liderado por Eduardo Lizano, adoptó medidas tendientes a la
eliminación de toda una serie de controles y regulaciones que impe-
dían la competencia en el sector financiero.  Anteriormente, esta en-
tidad controlaba las tasas de interés, y establecía topes de cartera pa-
ra las entidades financieras.  Con la eliminación de estas medidas
comienza un proceso de desregulación financiera, que cuenta con el
respaldo de la sentencia N° 3495-92 de la Sala Constitucional, emiti-
da en 1992, que declara inconstitucional el artículo 6 de la Ley de
Moneda, el cual prácticamente prohibía los contratos en moneda ex-
tranjera.

El pronunciamiento de la Sala Constitucional marcó un hito, un
cambio radical, en relación con los principios de libertad de comer-
cio y libertad de contratación.  Dicha resolución acabó con el tradi-
cional principio nominalista que regía la moneda en Costa Rica al
establecer que, si bien la regulación de la moneda es un tema de in-
terés público, las partes tienen libertad para decidir la unidad mo-
netaria de sus contrataciones; lo anterior de acuerdo con el principio
de la libertad de contratación, implícito en el artículo 46 de la Cons-
titución Política, que instaura la libertad de comercio.

Lamentablemente, la jurisprudencia de la Sala Constitucional en los
años siguientes, se tornó mucho más conservadora en materia de li-
bertad de comercio y, hoy día, la jurisprudencia constitucional pare-
ce haber dejado de lado el enfoque que se reflejó en la sentencia an-
tes citada.

La adhesión del país al Acuerdo General sobre Aranceles Aduane-
ros y Comercio (GATT), en 1989, constituye otro gran momento de
la experiencia costarricense en materia de desregulación.  Esta in-
corporación tuvo principalmente dos efectos:  la reducción de los
aranceles y el compromiso de eliminar las licencias de importación
(uno de los factores que afectan más la libertad de comercio, eran
otorgadas incluso por las entidades gremiales que producían los
bienes respectivos).
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En el año 1993, a finales de la Administración Calderón (1990-1994),
se ensayó un programa “piloto” de desregulación, por tanto, un po-
co experimental.  Para entonces, estaba vigente la Ley de Protección
al Consumidor que era bastante restrictiva, ya que otorgaba al Go-
bierno la potestad de fijar precios o márgenes máximos de utilidad
sobre todos los bienes y servicios necesarios para la producción y el
consumo nacional.  Al amparo de esta ley existían muchos bienes y
servicios con precios regulados.  Este programa “piloto” trató de re-
ducir al máximo los bienes que tenían precios controlados; sin em-
bargo, la Sala Constitucional interpretó que la ley obligaba a contro-
lar los precios de los bienes de la canasta básica.  Esta situación cons-
tituye un buen ejemplo de cómo la jurisprudencia de la Sala Cons-
titucional, luego de su “histórica” sentencia de 1992, se tornó más
conservadora en materia de libertad de comercio.

Ciertamente, el programa “piloto” de desregulación que se mencio-
na logró establecer un precedente, pero muy básico, debido, esen-
cialmente, a la rigidez de la legislación entonces vigente, a la inter-
pretación de esa legislación por parte de la Sala Constitucional y al
hecho de que el programa se ejecutó hacia el final del periodo gu-
bernamental y en Costa Rica resulta difícil realizar grandes cambios
durante el último año de una administración.  No obstante, en 1993,
en el marco de las limitaciones de la legislación vigente –incluida la
Ley de Protección al Consumidor– se logró reducir a un mínimo la
lista de bienes sujetos a control de precios.  Asimismo, se hizo un in-
tento de racionalizar la materia de normalización técnica y se pudo
avanzar en el tema de la erradicación de las licencias discrecionales
de importación.

A finales de 1994, se dictan dos leyes muy importantes.  Una de
ellas, la Ley de Aprobación del Acta Final de la Ronda Final de Uru-
guay de Negociaciones Comerciales Multilaterales.  Con este trata-
do se crea la Organización Mundial del Comercio, y el país entra a
formar parte del esquema multilateral de comercio.  La otra norma-
tiva es la Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva
del Consumidor.

Con la Ley de Promoción de la Competencia, por primera vez en
una legislación en Costa Rica, se trata específicamente el tema de la
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desregulación y se establece una serie de objetivos en cuanto a la
obligación del Estado y de sus instituciones de eliminar todas aque-
llas regulaciones innecesarias, que constituyeran obstáculos injusti-
ficados para el comercio.  Esta ley, aún vigente, muestra algunos
problemas en los artículos relativos a desregulación.  En el trámite
del proyecto se consideraba crear una Comisión de Desregulación,
además de las dos comisiones que la ley crea y que existen en la ac-
tualidad:  la Comisión Nacional del Consumidor y la Comisión pa-
ra Promover la Competencia.

La idea del establecimiento de la Comisión de Desregulación se des-
cartó hacia el final del trámite de la ley.  La impopularidad del tema
y la consideración de que la misma Comisión para Promover la
Competencia podría asumir sus funciones, motivaron tal decisión.
De este modo se asignó, de manera poco precisa, a la Comisión de
Promoción de la Competencia las funciones desregulatorias.  Este es
el régimen legal que prevalece actualmente.

La Comisión para Promover la Competencia inició operaciones en
1995, con la gran responsabilidad de investigar y sancionar prácti-
cas que la ley tipificaba como monopolísticas, tales como acuerdos
de precios entre competidores, imposición de precios de reventa,
etc.; prácticas que en el esquema anterior de fijación de precios el
mismo Estado promovía y ejecutaba.  Por ello, la labor que en prin-
cipio se le encomienda a la Comisión de Promoción de la Compe-
tencia bien podría calificarse como muy difícil, pues buscaba cam-
biar la cultura de la fijación de precios, de los acuerdos de precios y
otras prácticas similares.

Con un reducido presupuesto y las limitaciones de la ley en materia
de desregulación, la Comisión para Promover la Competencia no
pudo abordar, en forma integral, el tema de desregulación.  Se con-
centró en el tema de la competencia, de investigar denuncias sobre
prácticas monopolísticas y el tema de la desregulación quedó bas-
tante relegado.

La Ley de Promoción de la Competencia estableció la responsabili-
dad de las instituciones y órganos de la Administración Pública de
realizar un análisis costo-beneficio sobre sus regulaciones.  Durante
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los dos primeros años de vigencia de esta ley, la Comisión para Pro-
mover la Competencia intentó solicitar un inventario de las regula-
ciones y una justificación de su existencia, y lo que más se recibió de
las instituciones consultadas fue un conjunto de argumentos de to-
do tipo, que justificaban la importancia y la trascendencia para el
país de mantener las regulaciones de cada institución.

En conclusión, si bien la Ley de Promoción de la Competencia con-
templó por primera vez el tema de la desregulación como un objeti-
vo importante en la política del Estado, no definió con precisión los
instrumentos para su puesta en práctica, y el órgano al que se le
asignó la función de desregulación, de manera imprecisa, nunca ha
contado con los recursos suficientes para enfrentar el tema.

A finales de la Administración Figueres (1994-1998) se creó una Co-
misión de Desregulación, con la idea de retomar el asunto e implan-
tar directrices más efectivas para avanzar en el tema de la desregu-
lación.  Esa comisión fue creada por decreto ejecutivo y, aunque tu-
vo la virtud de dar mayor realce y difusión al tema de la desregula-
ción, fueron pocos sus logros concretos.

La Administración Rodríguez (1998-2002) estableció, por primera
vez, una unidad técnica específica:  la Oficina de Simplificación de
Trámites, que ha realizado una muy buena labor, aunque dentro de
una serie de condiciones que impiden el cumplimiento de objetivos
de mayor relevancia en materia de desregulación.

5.2 PRINCIPALES OBSTÁCULOS

En el marco de las limitaciones, no se cuenta con una instancia clara-
mente definida por ley, con potestades fuertes previstas.  El futuro de
la Oficina de Simplificación de Trámites no está asegurado, ya que ha
sido creada y regulada por decreto ejecutivo, y, por ello, se descono-
ce si la próxima administración procurará su permanencia o, al con-
trario, su erradicación.  Asimismo, tal y como se mencionó anterior-
mente, la ley no contempla instrumentos claros para llevar adelante
un programa ambicioso de desregulación, que beneficie a los consu-
midores y a los usuarios de los servicios públicos en general.
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Los monopolios públicos en electricidad, telecomunicaciones, hi-
drocarburos y seguros obstaculizan el correcto desenvolvimiento de
un sano proceso de desregulación.  Efectivamente, al tomar la expe-
riencia mexicana como referente, resulta obvio considerar que es
bastante difícil avanzar significativamente en materia de desregula-
ción, sin abordar estas áreas, que son claves.

La falta de un suficiente respaldo judicial a la cultura de la libre
competencia y la simplificación de trámites constituye otro proble-
ma mayor para la desregulación.  Como se mencionó anteriormen-
te, en los últimos años la jurisprudencia constitucional se ha torna-
do mucho más conservadora en materia de libertad de comercio.
Recientemente, en ocasión de una actividad patrocinada por el Ins-
tituto Costarricense de Derecho Constitucional, la mayoría de los
expositores coincidía en que, actualmente, se resta importancia al
significativo papel de la libertad de comercio, tutelado de manera
muy clara en el artículo 46 de la Constitución Política.

Hoy día, resulta difícil que alguien logre ganar una acción de in-
constitucionalidad o un recurso de amparo basado en la libertad de
comercio, porque la Sala Constitucional tiende a considerar razona-
bles la mayoría de las regulaciones o limitaciones impuestas por ley
o por decreto ejecutivo, o bien considera que son asuntos de legali-
dad, propios de la jurisdicción ordinaria.  Incluso, en una sentencia
reciente, en el caso de la fijación de tarifas de honorarios por parte
de los colegios profesionales, la Comisión para la Promoción de la
Competencia emitió un dictamen en el cual consideraba que la fija-
ción de tarifas y de honorarios por parte de los colegios profesiona-
les en general, había sido derogada por la Ley de Promoción de la
Competencia.  Esa interpretación fue avalada en su momento por la
Procuraduría General de la República.  El asunto finalmente termi-
nó en manos de la Sala Constitucional, que no estuvo de acuerdo
con la interpretación de la Comisión para Promover la Competencia
ni de la Procuraduría General de la República, y consideró que la
potestad de los colegios profesionales de fijar tarifas uniformes y
obligatorias para sus agremiados se mantenía vigente.

Para este caso específico, no es tanto la conclusión, sino algunos as-
pectos del razonamiento de la Sala lo que preocupa.  En efecto, el
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voto 4637-99, emitido por la Sala Constitucional al referirse al tema
de los honorarios profesionales, afirma en uno de sus consideran-
dos:  “La oferta de servicios profesionales es enteramente distinta,
entonces, de la oferta de bienes y demás servicios comerciales.  La
primera es incompatible –de hecho, puede sostenerse que repugna–
las nociones de ‘libre competencia’ y ‘eficiencia económica’ que pri-
van con relación a la segunda”.  Si bien es cierto, se podría argumen-
tar que existe una diferencia entre el tratamiento del tema de los ser-
vicios profesionales y el de bienes y servicios comerciales, resulta
bastante radical considerar que la contratación de servicios profe-
sionales “repugna” las nociones de libre competencia y eficiencia
económica.

Otra limitación existente en Costa Rica (relacionada con la experien-
cia en México) radica en la ausencia de un Registro Nacional de Trá-
mites.  Aunque el Manual del Inversionista, que recientemente pre-
paró la Oficina de Simplificación de Trámites constituye una exce-
lente iniciativa, debería lograrse consenso en cuanto a la creación de
un Registro Nacional de Trámites, que evite un peregrinaje en insti-
tuciones y departamentos como medida para conocer requisitos y
trámites vigentes.

También resulta necesaria la existencia de una instancia que revise,
previamente, los proyectos de reglamentos y disposiciones genera-
les.  Con una administración pública tan compleja, es muy difícil
evitar que se estén dictando nuevas regulaciones todo el tiempo,
salvo mediante la presencia de una instancia responsable de realizar
un estudio previo.  Este órgano podría crearse por medio de una di-
rectriz o decreto ejecutivo; sin embargo, para garantizar un grado de
autoridad óptimo, idealmente se requeriría de una ley.

También en relación con la desregulación o mejora regulatoria, de-
bemos mencionar el tema de la Asamblea Legislativa.  El procedi-
miento legislativo vigente permite, a un solo diputado, paralizar
cualquier proyecto de ley e incluso impedir que se llegue a votar.
Este es uno de los obstáculos más serios para avanzar en un proce-
so de desregulación y simplificación de trámites.
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Y, finalmente, la misma complejidad de la administración pública
en Costa Rica (mencionada anteriormente), no se puede desligar de
la modernización y simplificación de la regulación y, por tanto,
constituye uno de sus principales detractores.  Recientemente, el
Gobierno ha presentado una serie de proyectos de ley que tienden a
modernizar la administración pública.  Es necesario discutir a fon-
do estos proyectos y avanzar hacia una verdadera simplificación y
modernización de la admimistración pública.
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6.  REGULACIÓN :  
DISMINUCIÓN Y MEJORA*

ALBERTO TREJOS

El tema de la mejora regulatoria rara vez ocupa las primeras planas
de la prensa, precisamente porque son invadidas usualmente por
los temas más “grandes”.  Sin embargo, lo que determina la compe-
titividad de las empresas y la prosperidad de un país son las peque-
ñas cosas microeconómicas, que juntas, le dan forma a la economía
del país, pero que habitualmente no reciben suficiente atención.  Por
esta razón, en este capítulo se estudiará el tema de la disminución y
mejora de la regulación.

6.1 LA DISMINUCIÓN DE LA REGULACIÓN

Varios argumentos justifican la necesidad de bajar la regulación.  El
primero se refiere al costo que representa para los usuarios.  Con
respecto a ello, causan asombro las cifras que indican que el costo de
la regulación para los usuarios representa entre el 6 y el 12 por cien-
to del PIB de los países menos desarrollados.

El costo de los usuarios no es obviamente el costo total.  También
hay que considerar el costo fiscal de la regulación.  Los campesinos
costarricenses decían que todos los niños nacen con un bollo de pan
bajo el brazo; en cierta forma, todos los burócratas nacen con una re-

* Este capítulo está basado en el comentario que realizó el autor a la ponencia
de Carlos Arce (Capítulo 4) en el Seminario de Mejora Regulatoria en Costa Ri-
ca del 28 de junio del 2001.
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gulación debajo del brazo, y es palpable su interés en generar regu-
lación por sí misma, lo cual significa un costo fiscal enorme.

La regulación es, en el fondo, la principal instancia de corrupción.
Esto desgraciadamente lo comparten tanto la regulación necesaria
como la regulación innecesaria.  Los principales momentos en los
cuales los ciudadanos son víctimas de la corrupción ocurren en rela-
ción con las decisiones arbitrarias permitidas por la regulación del
Estado, y las regulaciones tienen una bajísima tasa de depreciación.
En este sentido, resulta vital considerar las reformas que se están
efectuando en México, pues no sólo es necesario definir un mecanis-
mo que genere regulación inteligente, sino que también es indispen-
sable habilitar un organismo que elimine “la enorme acumulación de
parches sobre parches”, en que se convierte la regulación existente.

En la administración pública se encuentran regulaciones anacróni-
cas, que obviamente obedecen a realidades de otro momento.  Por
ejemplo, los industriales del café se ven obligados a dañar el pro-
ducto debido a que una regulación de hace cincuenta años manda a
sobretostar y a teñir mal el café.

Existen otros argumentos, un poco más sofisticados, que justifican
el enfrentamiento del problema del exceso regulativo y la baja cali-
dad regulativa, y que van más allá de los costos directos, los fáciles
de medir.  Uno de ellos afirma que las regulaciones representan se-
ñales, que determinan si al final un proceso productivo se realiza de
una forma o de otra.  Esto quiere decir que, la regulación provoca
una diferencia entre la rentabilidad social y privada de la actividad
económica.

Otro argumento supone que la regulación tiende a afectar el naci-
miento de las empresas.  Iniciar una empresa es difícil y costoso.
Esos costos, en relación con el flujo de la compañía una vez que es
exitosa, parecen costos relativamente pequeños, sin embargo, pue-
den impedir el arranque, en relación con lo que se espera de la em-
presa.  En Costa Rica, el valor de iniciar una empresa podría ser in-
significante al compararse con las ganancias de una compañía como
Microsoft, por ejemplo.  No obstante, si un muchacho en un garaje,
invirtiendo sus únicos ahorros a los veinte años, tuviese que cubrir
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esos costos, probablemente, decidiría no proceder con su iniciativa
de negocio.  Es decir, la regulación es cara, particularmente en el
momento que afecta más.

La regulación limita los talentos y absorbe atención.  Los países he-
rederos de España poseen un sistema legal con mayores cargas re-
gulatorias.  También son países con mayores tasas de abogados,
donde los abogados son casi todos notarios en vez de litigantes.

La regulación, además, absorbe atención pues concentra la mente
del empresario en cosas que no son productivas.  La regulación, en
ciertas ocasiones, cierra las puertas a las mejores inversiones.  La in-
versión más inteligente es particularmente sensible al peso de la re-
gulación.  Una de las primeras cosas que hizo la compañía Intel an-
tes de decidir instalarse en Costa Rica, fue enviar un par de perso-
nas a formar una empresa ficticia para realizar dos exportaciones y
dos importaciones, y de esta forma medir las consecuencias.  Afor-
tunadamente, en esas cuatro transacciones, no sucedió lo que usual-
mente ocurre.  El inversionista más inteligente, el de más alta cali-
dad, que viene no solamente con puestos de trabajo y con divisas,
sino, además, con tecnología, con oportunidad de crecimiento, con
mensajes importantes para el resto del empresariado; es el más sen-
sible a la regulación inadecuada, porque el mundo ha cambiado y
ya son muchos los países que compiten con Costa Rica y que ofre-
cen una mejor regulación.

La regulación afecta la diversidad.  A menudo obliga a hacer los ne-
gocios de una sola forma, lo cual reduce la diversidad empresarial,
que constituye una fuente de riqueza para un país.

La regulación altera la rivalidad y la relación gremial.  Por ejemplo,
una gran parte de la organización empresarial de este país está con-
centrada en lidiar con la regulación, debido a que la regulación
constituye un obstáculo muy grande.  Esta tarea desvía la atención
a este gremio, que alternativamente podría estar concentrado en
otras formas más inteligentes de organización gremial, como com-
petir entre todos, pero internacionalmente mercadear juntos el nom-
bre del país y no el nombre de la empresa de manera separada.
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Las principales señales de la demanda en un país regulado, son las
regidas por la regulación y no por el mercado o el consumidor.  La
regulación impide la aglomeración y la generación de sectores, así
como, igualmente, baja la velocidad del cambio, porque se vuelve
una parte muy importante de las empresas, y al cambiar en forma
mucho más lenta que las realidades que enfrentan las empresas,
produce una reducción de la capacidad de adaptación del empresa-
riado de un país hacia nuevas realidades del mercado mundial.

6.2 EXPERIENCIA MEXICANA

El camino recorrido por México aporta pautas sobre cómo reducir,
agilizar, simplificar y también mejorar la regulación.

Es importante mencionar que la primera lección no se gestó propia-
mente en México, sino que fue un concepto (una práctica) importa-
do de los países europeos.  Consiste en una cierta noción de integra-
lidad, que conlleva, en cierta forma, a poner a competir los distintos
esfuerzos de desregulación.  En Europa, cuando se acercaba Mass-
tricht, se tenía “el Libro Blanco”, que contemplaba una colección de
pequeños obstáculos al comercio intercontinental.  Aunque cada
uno de ellos difícilmente podía merecer atención, existía un com-
promiso, de muy alto nivel, de reducir esa colección.

Resulta fundamental el prestar atención a los detalles en materia de
desregulación.  Los ganadores no son sólo los funcionarios públicos,
para quienes la regulación es “el bollo de pan debajo del brazo”.  Tam-
bién existen elementos del sector privado que han estado más cómo-
dos con una cierta regulación, y para quienes sería más costosa una re-
gulación que sirviera a todo el sector privado y a toda la sociedad.

6.3 LECCIONES APRENDIDAS

Entonces, la dinámica del asunto no consiste únicamente en una re-
lación de empresa contra gobierno.  Esta es una relación mucho más
complicada, y es ahí donde son de suma utilidad las lecciones
aprendidas de México.
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La primera lección es la importancia de la interacción entre sectores,
que el esfuerzo de desregulación sea un esfuerzo simultáneo de em-
presa, gobierno, sociedad civil y academia.  Por lo general, la empre-
sa es la que sabe mejor “en que zapato está la piedra”.  En el fondo
es una cuestión enteramente pública, una vez que se analiza la regu-
lación internamente, y donde es importante no dejar esta dinámica
a la rivalidad de los empresarios directamente afectados y los entes
públicos reguladores, sino, más bien, propiciar una interacción de
sectores más amplia.

La segunda lección que se deriva de la experiencia mexicana radica
en la necesidad de un esfuerzo permanente, que cambie los actores
que están discutiendo.  Al hablar de un esfuerzo permanente entre
los sectores privado y público, para disminuir la regulación general,
el empresariado en su conjunto y el gobierno en su conjunto dialo-
gan, ofreciendo mayores posibilidades de llegar a un acuerdo que
los intereses gremiales mucho más directos.

La permanencia es importante en la medida en que permite un
cuestionamiento constante de la regulación, que lleve a la acción a
través de reformas.  También es necesario que se procure la transpa-
rencia, para lo cual Internet se constituye en un instrumento muy
útil.  Muchas de las dificultades de cotejar los distintos efectos de las
regulaciones en las distintas personas, provienen de la falta de infor-
mación, no obstante, el avance tecnológico permite el acceso a esta
información.

Un aspecto que llama la atención en el caso de México es la configu-
ración de una estrategia de permeación, mediante la cual el ente
desregulador tiene un aliado interno dentro de cada institución, que
alberga la regulación.  De lo contrario, se gestaría una relación de ri-
validad, entre el ente desregulador y los entes reguladores.

Es importante tener reglas sobre reglas, y reglas claras.  Esas reglas
“de segundo piso“ son las que nos permiten identificar la proyección
de este tipo de salud regulatoria, más allá de una administración, de
un esfuerzo o de un proyecto.  También es importante contar con la
claridad de un plan, de un plan-país, que ayude a establecer priori-
dades y calendarios, y que permita localizar los centros de acción so-
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bre los cuáles debe enfocarse más.  La claridad de un plan también
significa que el esfuerzo regulatorio puede tener el respaldo no sólo
del regulador, sino también de toda la sociedad y del Estado.

La formulación de un plan representa claridad en cuanto a la estruc-
tura y la identificación del país que lo sustenta.  Resulta lamentable
el debate nacional de Costa Rica, pues ha dificultado el análisis de
la regulación.  El mundo está lleno de países como México, que con
mucha claridad, a lo largo de 10 o 15 años ha llevado a cabo una la-
bor considerable en materia de desregulación, de liberalización, y
que, desgraciadamente ahora enfrentan el difícil capítulo de las ca-
rencias en acumulación de capital humano, años de democracia e
imagen en el mercado mundial.  Estas carencias le impiden un in-
greso de lujo en el mercado internacional.  En Costa Rica, la tarea ar-
dua ya se realizó, sin embargo, es notoria la reticencia a desarrollar
la labor fácil, pues se refleja una falta de conciencia de la oportuni-
dad y, por ello, se han dejado de aprovechar las condiciones históri-
cas favorables que tradicionalmente han caracterizado al país y que
lo ubicarían en una posición ventajosa con respecto a otros.

6.4 MEJORA EN LA CALIDAD 
DE LA REGULACIÓN

Paralelamente, al hablar de simplificación y reducción de las reglas,
se debe hablar de una mejora de la regulación, pues existe una serie
de aspectos para los cuales la regulación sí es necesaria.  Un merca-
do que funciona bien es aquel que aprovecha el enorme poder de las
acciones individuales para generar riqueza y lograr una mejor dis-
tribución de la misma.  Pero, además, es aquel que sabe compensar
las fallas de mercado que son predecibles y que son claras.  Y esto
incluye al riesgo moral; por lo tanto, la enorme necesidad de regu-
lar ciertas actividades, porque en ellas se alberga riesgo moral, co-
mo la actividad financiera, y también aquellas actividades donde
hay externalidades, en las que no todos los costos los está enfrentan-
do el empresario, ni todos los beneficios los está recibiendo el com-
prador, sino que considera beneficios y costos adicionales, razón por
la cual se infiere una necesidad de internalizar las externalidades.
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Hace poco teníamos en el Instituto Centroamericano de Administra-
ción de Empresas (INCAE) a un alto ejecutivo de una compañía que
es económicamente, como treinta veces mayor que Costa Rica, y que
estaba hablando de la inversión que ellos hicieron en Costa Rica.
Una de las primeras cosas que dijo fue, que si hubiera sido hoy, y ba-
jo su mando, la empresa que invirtió hace sesenta años no estaría in-
virtiendo.  Otra de las cosas que dijo es que lo que lo asustaba más
cuando llegaba a un país no era la presencia de demasiada regula-
ción, sino la poca claridad sobre si la regulación iba a aplicarle a to-
dos por igual.  Este empresario decía que en su empresa de todos
modos cumplía con reglas sobre la salud, la seguridad, y el medio
ambiente porque es una empresa responsable.  Pero su principal
preocupación es que si la competencia realmente cumplía con todas
las reglas.

En áreas como seguridad, salud, medio ambiente y finanzas; la re-
gulación resulta, efectivamente, necesaria.  Asimismo, en numero-
sas ocasiones la inserción inteligente de empresas competitivas en el
mercado mundial requiere de etiquetaje muy claro, así como de una
capacidad, por parte del país, de certificar lo que está ofreciendo.
Muchas de las oportunidades de agregar valor que tiene Costa Rica
ante algunos mercados, requieren de la capacidad para comunicar y
garantizar, al cliente más sofisticado que, efectivamente, la oferta
que se le hace cuenta con un respaldo certificado.

En conclusión, existen campos importantes para la regulación, el te-
ma no considera únicamente la desregulación, sino que procura, en
suma, la mejora regulatoria.  Buena parte de lograr hacer lo que se
debe, requiere de la identificación y posterior eliminación de lo que
no se debe hacer, que como no se deprecia, tiende a ser mucho.
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7.  LOS ALCANCES 
DE LA MEJORA REGULATORIA

EN COSTA RICA*

JORGE CORNICK

7.1 TEORÍA:  ¿POR QUÉ REGULAR?

¿Qué razones existen para que el Estado regule la actividad econó-
mica, en vez de permitir simplemente que los agentes individuales
realicen sus actividades sin interferencias externas?

La respuesta tradicional a esta pregunta estaba basada en dos argu-
mentos centrales:

• La existencia de fallas en el mercado, que impiden la asigna-
ción eficiente de los recursos económicos en la ausencia de re-
gulaciones que corrijan o compensen esas fallas.  Los tres ejem-
plos más comunes son las externalidades negativas, los mono-
polios naturales, y la “competencia destructiva”

• La incapacidad que tienen incluso los mercados eficientes pa-
ra generar, en ciertos casos, resultados equitativos o éticamen-
te aceptables.1

Dentro de esta perspectiva, la “regulación” de la actividad económi-
ca constituye un fenómeno excepcional, que se justifica únicamente
si algo “ha salido mal”.  Y aún en este caso, cabe la duda de si la res-

* Este capítulo está basado en la ponencia del autor en el Seminario de Mejora
Regulatoria en Costa Rica, del 28 de junio del 2001.

1. Ver, por ejemplo Guasch y Hahn (1999).
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puesta adecuada, ante esas fallas de mercado, es la intervención es-
tatal por medio de regulaciones.  No sin razón, los críticos de este
enfoque han señalado que las “fallas en el gobierno” pueden ser tan
serias como las del mercado, y que la regulación puede generar re-
sultados que no son ni más eficientes ni más equitativos.2

Sin embargo, en un sentido más amplio la “regulación” lejos de ser
excepcional, constituye un requisito indispensable para el desarro-
llo de la actividad económica:  las leyes que regulan la actividad co-
mercial, el establecimiento y ejecución de los contratos, la tutela de
la propiedad privada, son ejemplos de estas regulaciones indispen-
sables para el desarrollo de la actividad económica.

Posner, por ejemplo, ha señalado la importancia de un buen marco
jurídico (es decir, un conjunto de regulaciones) para el desarrollo
económico, llegando incluso a afirmar:  “el hecho de que los gobier-
nos en países pobres no hayan desarrollado un marco básico para el
desarrollo de una economía capitalista puede ser un factor impor-
tante para que esos países sigan siendo pobres”.3

Dentro de esta segunda visión, no se trata de oponer “mercados” a
“regulación”, sino de preguntarse por el tipo de reglas que se re-
quieren para cada mercado, y cómo garantizar el cumplimiento de
dichas reglas.  No existe una dicotomía, sino un continuo entre el
ejercicio de la libre voluntad de los individuos, y el cumplimiento
obligatorio de determinadas reglas.4

Resulta así completamente comprensible lo que de otra manera sería
una paradoja:  que en el mismo período en que en los países desarro-
llados la “desregulación” se convirtió en un tema de alta prioridad
en las agendas públicas, en materias de seguridad, medio ambiente
y salud, se produjera un enorme incremento en las regulaciones.
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2. Bustamante (1993), pp. 72 y ss.

3. Posner (1998), p. 1, traducción del autor.

4. Bustamante (1993), p. 11, lo expresa así:  “Cuando se propone una amplia des-
regulación de la economía para ensanchar el ámbito del contrato y reducir el
campo de la compulsión, se sostiene que los resultados obtenidos a través del
mercado son más eficientes, pues reflejan intercambios consentidos por las
partes”.
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Y, finalmente, esta perspectiva más amplia nos permite evitar el fal-
so dilema de escoger entre inexistentes mercados perfectos, e inima-
ginables gobiernos perfectos, Jacobs plantea, de manera más realis-
ta, la necesidad de buscar mecanismos para que tanto los mercados
como los gobiernos funcionen mejor:  “La reforma no es nada más
una cuestión de liberalizar los mercados.  También implica buscar
un mejor gobierno”.5

¿Por qué regular, entonces, la actividad económica?  Desde esta nue-
va perspectiva, por dos razones:

• Porque es indispensable un marco de normas y reglas adecua-
do para el buen funcionamiento de la economía de mercado.

• Y porque, en efecto, algunos resultados de mercado, aunque
eficientes, pueden ser éticamente inaceptables.

Estos dos enunciados, de apariencia inocente, nos dan, sin embargo,
un marco básico para evaluar la regulación, y la mejora regulatoria:
cada acción, cada norma, cada requerimiento, deberá ser analizado
en función de su costo, y de su contribución a la eficiencia y equi-
dad del sistema económico.

7.2 DESREGULACIÓN 
EN MERCADOS COMPETITIVOS

Las dos grandes fallas de mercado que tradicionalmente se intentó
corregir, o compensar, mediante la regulación, son:

• La existencia de monopolios naturales en ciertos mercados.

• Condiciones de “competencia destructiva” en otros mercados,
que, en ausencia de regulación, podían llevar a condiciones
inaceptables en términos de calidad, seguridad, o acceso a cier-
tos servicios.6
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5. Jacobs (1998), p. 33.

6. Kahn (1995), p.  xvi.
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La primera “ola” de reforma regulatoria surgió en los años 70, al
tiempo que se llegaba a un alto grado de consenso en el sentido de
que la regulación, en industrias estructuralmente competitivas, ha-
bía resultado en menos innovación, más ineficiencia, tendencias al
incremento de los precios, y una reducción de las opciones del pú-
blico en materia de precio y calidad.7

El tema común de estas reformas fue la ruptura de monopolios y la
remoción de barreras de entrada en determinados mercados, así co-
mo la eliminación de restricciones que impedían a las empresas
competir en términos de precios o de calidad de sus productos.

Las evaluaciones de los procesos de desregulación de estas indus-
trias “estructuralmente competitivas” tienden a ser coincidentes en
cuanto a que los argumentos sobre la “competencia destructiva” no
son empíricamente válidos.  Cuando se restringe la competencia, se
estimula la ineficiencia y se perjudica a los consumidores.  Refirién-
dose a la desregulación de industrias estructuralmente competiti-
vas, Kahn señala que:  “El efecto sobre el que no cabe ninguna dis-
cusión es que la desregulación precipitó una explosión competitiva”
que se manifestó en nuevos entrantes, guerras de precios, nuevos
servicios, y mayor eficiencia.8

Cabe sin embargo hacer dos observaciones:

• En mercados “delgados”, es decir, con pocos oferentes o de-
mandantes, la efectividad de la competencia es mucho más re-
ducida que en mercados densos.

• El grado de competencia que se genera con la desregulación
puede ser transitorio, y la misma dinámica del mercado puede
tender, en un plazo más o menos corto, a generar industrias al-
tamente concentradas.  Tal parece ser el caso de las aerolíneas
en los Estados Unidos, o las grandes empresas de telecomuni-
caciones a nivel mundial.
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7. Kahn.  loc. cit. Debe recordarse, sin embargo, que la regulación económica sur-
gió, en los Estados Unidos, como un mecanismo de protección frente al poder
de los monopolios, no como un mecanismo para limitar la competencia.

8. Kahn, op. cit., p. xviii.
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Estas dos últimas observaciones llevan a concluir que, en realidad,
hablar de “desregulación” no es enteramente adecuado.

La eliminación de algunos pesados mecanismos de intervención, o
de requisitos innecesarios, no debe plantearse como objetivo que
procure menos, sino mejor regulación.  Esto ha sido implícitamente
reconocido en la terminología en boga, en la “mejora regulatoria” ha
sustituido a “desregulación”.

Pero, la conclusión más importante es que para lograr estructuras
de mercado competitivas no basta con levantar las barreras a la
competencia impuestas por el Estado, sino que hace falta la inter-
vención activa del Estado para evitar la concentración y el desarro-
llo de prácticas anticompetitivas, o, en su caso, para evitar que las
firmas dominantes abusen de su posición en el mercado.

Paradójicamente, entonces, lo que empezó como “desregulación”,
entendida en el sentido de “menos participación del Estado”, se
convierte en “mejor regulación”, que requiere, más bien, nuevas y
más sofisticadas formas de intervención estatal, incluyendo el desa-
rrollo de nuevas instituciones y de recursos humanos altamente ca-
lificados.  ¡Lo opuesto, pues, al desmantelamiento del Estado!

7.3 DESREGULACIÓN TRAS PRIVATIZACIONES

Las privatizaciones que tuvieron lugar tanto en Inglaterra, durante Tat-
cher, como en países en desarrollo, incluyendo América Latina, a partir
de los años ochenta, también contribuyeron a un cambio de perspecti-
va en cuanto al objetivo y los métodos de la regulación económica.

En los dos casos pioneros, Inglaterra y Chile, los procesos de priva-
tización se realizaron prestando más atención a los aspectos fiscales,
que a las consecuencias desde el punto de vista de la eficiencia eco-
nómica.9 No es sorprendente, entonces, que no se prestara en estos
casos suficiente atención al desarrollo de un marco regulatorio que
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9. Salvo para quienes quisieran argumentar que incluso en condiciones de mo-
nopolio el sector privado es siempre más eficiente que el público, indepen-
dientemente de los detalles del entorno regulatorio en que opere.
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resultara en mercados más competitivos:  “la búsqueda de éxito a
corto plazo en la privatización...ha coartado o limitado inicialmen-
te, la introducción efectiva de competencia...pero ello ha hecho más
difícil la posterior introducción de un modelo certero de regulación
competitiva”.10

No obstante, al cabo de algunos años se hizo evidente la necesidad
de desarrollar instrumentos que promovieran la competencia en las
industrias privatizadas.  En el caso chileno:  “Los problemas de
competencia enfrentados tanto en el sector eléctrico... como las difi-
cultades en materia de libre competencia que se enfrentaban en te-
lefonía móvil y larga distancia...llevaron a los Gobiernos de Concer-
tación a proponer marcos regulatorios que priorizaban el fomento
de la competencia sobre regulación por las dificultades que encon-
traban los organismos reguladores para una adecuada fiscalización
de las empresas dominantes”.11

Llegamos una vez más a la conclusión de que “desregular” no es
simplemente reducir la intervención del Estado en la economía, si-
no más bien cambiar la naturaleza de esa intervención.  Si en el mo-
delo tradicional la regulación suprimía la competencia, en el nuevo
modelo la promueve, como regla general, y la sustituye únicamen-
te de manera excepcional.

Nótese, eso sí, que este consenso aplica únicamente a mercados en
que es posible la competencia.  Hay mucho menos acuerdo en cuan-
to a la forma de regular los “monopolios naturales”, y en cuanto a
si es preferible que estos monopolios sean propiedad privada o pú-
blica.  Internacionalmente pueden observarse experiencias relativa-
mente exitosas tanto de monopolios privados, regulados por el Es-
tado (Estados Unidos) como de monopolios públicos (Francia).

Sin embargo, el monopolio natural (si realmente lo es) no requiere
mecanismos legales para preservarse como tal.  Por el contrario, el
análisis de la experiencia internacional en “desregulación” parecie-
ra sugerir que podrían derivarse beneficios importantes si se supri-
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10. Ariño (1996), p. 68.

11. Urrutia (1998), p. 87.
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mieran las barreras legales de entrada en las industrias que hoy son
monopólicas.  Si realmente el monopolio es “natural”, no sucederá
nada.  Si no hay tal, la sociedad se beneficiará de los resultados de
la competencia.

7.4 TECNOLOGÍA Y ESTRUCTURA INDUSTRIAL

En muchas industrias, la discusión sobre quién debe ser el dueño, y
como se deben regular los monopolios es cada vez más irrelevante,
porque las bases tecnológicas del monopolio natural han desapare-
cido.  Los monopolios naturales, pues, se han convertido en indus-
trias estructuralmente competitivas.

Una vez que se llega a este punto, la escogencia que tiene la socie-
dad no es entre monopolios públicos o monopolios privados regu-
lados, sino, entre mercados competitivos o mercados artificialmente
restringidos.

Cuando se prohíbe la competencia, se impide por medio de meca-
nismos legales la entrada de nuevos oferentes, y se usa el aparato
policial del Estado para perseguir a quien, a pesar de todo, persiste
en ofrecer sus productos o servicios, lo que queda claro es que no
existe tal monopolio natural, sino un monopolio artificial, que, la
mayoría de las veces se intenta infructuosamente mantener median-
te los poderes represivos del Estado.

Este no es un argumento sobre propiedad, pública o privada, sino
sobre estructura de mercado.  Quienes abogan por mantener un mo-
nopolio recurriendo al poder coercitivo del Estado para ello, en opi-
nión de este autor, generalmente no han hecho un buen trabajo ex-
plicando por qué resulta beneficioso para la sociedad prohibirles a
unos producir y a otros comprar.  Los argumentos dinámicos (“si
permitimos la entrada del sector privado, eventualmente tendremos
un monopolio privado”) no justifican las barreras de entrada, sino
que muestran la necesidad de una fuerte legislación e instituciona-
lidad pro-competitiva.
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7.5 REGULACIÓN PRO COMPETITIVA:  
COSTOS Y DIFICULTADES

En el curso de este debate, se han hecho evidentes tanto las dificul-
tades de desarrollar y poner en ejecución una adecuada regulación
pro competitiva, como los costos que pueden estar asociados con la
regulación económica (unos inevitables, como se verá, y otros que
solo se presentan si la regulación está mal diseñada).

En cierto sentido, lo que hemos observado es un proceso de madu-
ración, en que han quedado atrás las visiones idealizadas del mer-
cado y de la intervención estatal.  La fe ingenua en uno u otro me-
canismo ha dado lugar a una visión más realista, con plena com-
prensión de las debilidades tanto del mercado como de la acción pú-
blica, y por ello mismo, con una mayor comprensión de retos aso-
ciados con el desarrollo de la política económica en todos sus ámbi-
tos, incluyendo el de la regulación.

Los costos de la regulación económica son ahora ampliamente reco-
nocidos.12 Sin pretensión de ser exhaustivos, podemos mencionar al
menos cuatro formas en que la regulación impone costos sobre la so-
ciedad:

• Costos de cumplimiento sustantivo, que recaen principalmen-
te sobre el regulado.  La reducción o quizá incluso la elimina-
ción de las emisiones de gases que causan el efecto invernade-
ro puede ser absolutamente deseable, pero entraña un costo en
términos de equipo, filtros, nuevas tecnologías.

• Costos de vigilancia, que recaen principalmente sobre el regu-
lador.  No basta, en efecto, con establecer una determinada re-
gulación, sino que hace falta desarrollar mecanismos y asignar
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12. Guasch y Hahn (1999) presentan amplia información sobre estimaciones de
los costos de la regulacion –y los enfoques para medir estos costos– con parti-
cular énfasis en los casos de los Estados Unidos y América Latina.  FILA (1989)
presenta estimaciones detalladas para varios sectores de la economía argenti-
na.  OECD (1997) discute los métodos utilizados en los países de la OECD pa-
ra evaluar el impacto de diversas regulaciones.
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recursos para verificar su cumplimiento, y castigar su incum-
plimiento.

• Costos de procedimiento, que afectan tanto al regulado como
al regulador:  trámites, papeleo, tiempos de espera.

• Costos de eficiencia (deadweight loss), particularmente con ins-
trumentos tales como cuotas, licencias y controles de precios, y
que también pueden surgir cuando el poder regulatorio (que
es poder para reasignar recursos y rentas) se utiliza para gene-
rar “ganancias políticas”, en vez de corregir las supuestas “fa-
llas de mercado”.

Finalmente, dependiendo del diseño, el grado de transparencia, y la
cultura política de cada país, los mecanismos regulatorios –especial-
mente cuando son muy complejos, cuando las autoridades tienen
amplia discrecionalidad en cuanto a la sustancia y el tiempo reque-
rido para sus resoluciones, y cuando el ejercicio de la función es
“opaco” en vez de transparente– pueden inducir la generación de
rentas privadas, que no añaden al bienestar general.

Una vez más, no se trata de asumir una posición simplista y supo-
ner que el diseño de políticas que resulten en un incremento del bie-
nestar general sean imposibles.  Se trata de reconocer, con realismo
y madurez, las dificultades del proceso político, y la necesidad de
trabajar activamente para asegurar resultados positivos.13

7.6 TIPOS DE REGULACIÓN 
Y SU RACIONALIDAD

Finalmente, resulta útil distinguir entre diversos tipos de regula-
ción, ya que el contenido de la mejora regulatoria cambiará según
sea el objeto de la regulación.

Siguiendo a Jacobs14 distinguiremos entre:
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13. Stiglitz (1998) presenta una discusión bastante completa y balanceada sobre
estos temas.

14. Jacobs, (1998), p. 32.
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• Regulación económica, que afecta directamente los mercados
mediante la alteración de los precios relativos, el estableci-
miento de límites cuantitativos, o la imposición de barreras de
entrada o salida.

• Regulación social, orientada a generar resultados más equitati-
vos que los que produce el mercado actuando por sí mismo, y
dentro de la cual suele incluirse la regulación ambiental.

• Regulación procesal, que determina requisitos y procedimientos
para el desarrollo de determinadas actividades económicas.

Generalmente, cuando se habla de “desregulación”, se da por acep-
tado que, en condiciones de mercados competitivos, es conveniente
ampliar el ámbito de las decisiones individuales, y que, si se han de
cumplir ciertos requisitos, entre más sencillos, mejor.

La expresión:  “mejora regulatoria”, que consideramos más apropia-
da, reconoce sin embargo que aún en estos casos, la regulación esta-
tal es importante para preservar estructuras de mercado competiti-
vas, para corregir externalidades y asimetrías en información, y pa-
ra garantizar la integridad de los mercados.

No sucede lo mismo con la “desregulación social”, en que temas co-
mo la legislación laboral son altamente controversiales, y en otras
áreas, como la ambiental, más bien existe un consenso amplio sobre
la necesidad de regulación.

7.7 SÍNTESIS:  ÁREAS DE ACCIÓN 
Y MÉTODOS DE LA MEJORA REGULATORIA

Los programas de mejora regulatoria, en síntesis, comprenden:

• La supresión de regulaciones que impiden la competencia en
mercados estructuralmente competitivos.

• La introducción de competencia en mercados que en determi-
nado momento constituyen “monopolios naturales”.
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• La protección de las estructuras de mercado competitivas (san-
ción de prácticas anticompetitivas, protección de los derechos
de los consumidores).

• La simplificación de los requisitos y procedimientos que deben
cumplir los agentes privados para cumplir con la regulación
económica y social.

El objetivo común es la promoción de mercados competitivos, o si
se quiere, la ampliación del ámbito en que los agentes económicos
establecen relaciones contractuales voluntarias, siempre y cuando
no se generen efectos negativos para terceros (externalidades) y re-
conociendo que “buenas regulaciones” son un requisito indispensa-
ble para el funcionamiento eficiente de los mercados privados.

Todo esto se hace en un marco en que un escepticismo constructivo
sobre el mercado y el sector público sustituye las ideas simplistas de
“neoliberales” e “intervencionistas”, y en que la evaluación explíci-
ta de costos y beneficios de la regulación es un instrumento de uso
cada vez más amplio.15

En este contexto se reconoce, de manera explícita, la necesidad de
desarrollar una institucionalidad y unos recursos humanos alta-
mente calificados para que pueda desarrollarse y funcionar la “re-
gulación para la competencia”.  En las palabras de Muñoz:  “des-
pués del Estado empresario se abre la etapa del Estado regulador o
constructor de la institucionalidad.  El Estado no pierde su papel
protagónico en la conducción de la economía, pero si cambia su mo-
do de actuar.  En la fase del Estado empresario, el Estado era un
agente más que competía, a menudo en condiciones más favorables,
con el sector privado.  Actuaba de juez y parte.  Como Estado regu-
lador, reduce sustancialmente su papel de agente y desarrolla una
coordinación de las instituciones dentro de las cuales se enmarcan
los mercados y los agentes privados.  Esta función del Estado y la
institucionalidad que ahí surge, son las condiciones para que el sec-
tor privado pueda actuar eficientemente en el proceso productivo y
con perspectiva de largo plazo.”16
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15. FIEL (1989) y OECD (1997).

16. Muñoz (1993), p. 20.
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Particularmente importante resulta el desarrollo de normativa legal,
instituciones, poder sancionatorio y prácticas para la protección del
consumidor y la promoción de la competencia.

7.8 LOS CAMPOS DE ACCIÓN DE LA REFORMA
REGULATORIA EN COSTA RICA

Cinco reformas...fuera del programa de reforma

En Costa Rica, los esfuerzos más importantes de mejora regulatoria
se han dado fuera del contexto de los programas que oficialmente
han sido encargados de la tarea de desregular la economía.  Cuatro
de estas reformas han sido altamente exitosas (aunque queden ta-
reas pendientes) y la última resultó en un fracaso de importantes
consecuencias.

La reforma del sector financiero

Este es probablemente el proceso de reforma regulatoria más exito-
so que ha emprendido el país.  Con vista, típicamente, en un caso de
remoción de regulaciones estatales que impedían la competencia, en
un mercado en que estructuralmente la competencia era posible.

En este proceso, se ha ampliado de manera sistemática el ámbito de
acción abierto a los bancos privados, que en la actualidad ofrecen to-
dos los servicios que ofrecen los bancos públicos.  También se elimi-
nó la fijación oficial de las tasas de interés y los límites cuantitativos
al crédito bancario.

Comparado con el panorama de hace veinte años, los logros son im-
presionantes.  Sin embargo, es claro que todavía existen regulacio-
nes que crean sesgos anti-competitivos en el mercado:  en particular,
el requerimiento de que una parte de los depósitos en cuenta co-
rriente de los bancos privados se depositen en bancos estatales, la
canalización forzada de recursos hacia un banco público, y el segu-
ro sobre los depósitos de los bancos estatales.  Es posible que algu-
nas de estas regulaciones puedan justificarse argumentando que o
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bien corrigen algún tipo de externalidad, o bien conducen a un re-
sultado más equitativo que el que produciría el mercado por sí mis-
mo, pero el tema no ha sido discutido con claridad.

Por otra parte, la supervisión del sistema no incluye plenamente la
operación de la banca off-shore, lo que crea una distorsión adicional
en términos de flujos de información y competitividad de diversas
instituciones.

Liberalización de la cuenta 
de capital de la balanza de pagos

La posibilidad de que gozan hoy los exportadores para disponer de
las divisas que generan sus exportaciones, y la que tienen los impor-
tadores para adquirirlas abiertamente y sin restricciones en el merca-
do, son vistas hoy en día como obvias o naturales, pero debe recor-
darse que, en realidad, la liberalización de la cuenta de capital de la
balanza de pagos es relativamente reciente:  hace una veintena de
años los exportadores estaban en la obligación de vender sus divisas
al Banco Central, los tipos de cambio múltiples eran un instrumento
de uso común, y los importadores debían comprar sus divisas al
Banco Central, debiendo en muchos casos “hacer fila” para adquirir
las divisas que requerían para el giro normal de sus negocios.

Comercio exterior

En este ámbito, la desgravación arancelaria –de la que ha sido noto-
riamente excluido el sector agrícola– y la eliminación de las barreras
cuantitativas a la importaciones de productos (no así de servicios,
en función de los monopolios estatales en áreas como seguros y te-
lecomunicaciones) han sido las tendencias dominantes de las últi-
mas dos décadas.

Este es otra área en que la desregulación ha sido sustantiva, y continúa,
sobre todo en el marco de la negociación de tratados comerciales.17
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17. La liberalización unilateral no parece haber sido un tema prioritario reciente-
mente.
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Sistemas de pensiones:  desregulando el futuro

La reciente reforma del sistema nacional de pensiones, mediante la
aprobación de la Ley de Protección al Trabajador, constituye un ca-
so interesante, porque constituye una “desregulación del futuro”.

En efecto, el principal régimen de pensiones obligatorias del país, el
Régimen de Invalidez, Vejez, y Muerte (IVM) de la Caja Costarricen-
se de Seguro Social (CCSS), no será capaz, a futuro, de ofrecer la ta-
sa de reposición que ofrece a los trabajadores retirados hoy en día.
Una forma de resolver este problema hubiese sido mediante un au-
mento sustancial en las cuotas para pensiones y en la edad de retiro
dentro del IVM,18 manteniendo el régimen de monopolio en la ope-
ración de fondos de pensiones.

En vez de eso, se optó por la creación del así llamado “segundo pi-
lar”, que es decir que se le dio a los trabajadores la oportunidad de
decidir quien administra, al menos, una parte de sus ahorros obliga-
torios para la pensión.  En el futuro, una parte importante del aho-
rro nacional para pensiones será administrado por operadoras libre-
mente escogidas por los trabajadores, que pueden ser públicas o pri-
vadas.19

Este es un buen ejemplo de “liberalización”, en el sentido de am-
pliar el ámbito de las decisiones individuales, que va acompañado
de desarrollo de instituciones y normativa reguladora (la Superin-
tendencia de Pensiones), que, de paso, ha servido para llamar la
atención sobre la falta de adecuada supervisión y transparencia en
las operaciones del operador público (la CCSS).
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18. De hecho, la reforma de dicho régimen todavía está pendiente y es indispen-
sable para su integridad actuarial, pero ese es un tema que no corresponde dis-
cutir aquí.

19. Como se ve, la distinción importante es entre mercados competitivos y mono-
pólicos; la distinción entre propiedad pública y privada, aunque no es despre-
ciable, es de menor importancia.
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Energía y telecomunicaciones

Las reformas propuestas en los sectores de energía y telecomunica-
ciones constituyen la propuesta más importante y ambiciosa que el
país haya debatido en muchos años.

En esencia, el Proyecto de Ley de Mejora de los Servicios Públicos
de Energía y Telecomunicaciones, proponía la apertura de segmen-
tos importantes tanto de la industria eléctrica como la de las teleco-
municaciones, y establecía los mecanismos e instituciones para re-
gular los nuevos mercados competitivos que pretendía crear.

No es este el lugar para discutir los méritos técnicos de la propues-
ta.  Ciertamente, personas razonables podrían tener diferencias im-
portantes en cuanto a los detalles técnicos.  El punto de interés, pa-
ra nuestros propósitos, es otro:  lo que era una propuesta de apertu-
ra (sobre la cual se llegó incluso a acuerdos importantes en el proce-
so de Concertación) fue efectivamente “satanizado” como una pro-
puesta de privatización, y finalmente abandonado.

Lo interesante de señalar aquí es que algunos de los mercados (evi-
dentemente el de telefonía de larga distancia, pero también la tele-
fonía inalámbria, los servicios de acceso a Internet, y la generación
eléctrica) involucrados son mercados estructuralmente competiti-
vos.  Es más, se requiere una vigorosa acción del gobierno y las ins-
tituciones para impedir la competencia.20

La economía sin reformar

Junto a estos casos de éxito, y a la tentativa fallida en el caso de ener-
gía y telecomunicaciones, subsisten monopolios estatales que ni si-
quiera se han intentado abrir, notoriamente, en seguros, hidrocarbu-
ros, y, caso singular, en la fabricación de alcohol para consumo hu-
mano.
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20. Al punto que la misma RACSA incursionó, hasta hace poco, en el tráfico de te-
lefonía internacional utilizando protocolos de Internet.

MEJORA 7  8/5/04  8:01 AM  Page 151



También es notoria la exclusión del sector agrícola del proceso de
desgravación arancelaria.  Es difícil, al menos para el que escribe es-
to, entender de qué manera la economía nacional se beneficia con
los altos aranceles a la importación de productos de origen agrope-
cuario, que forman parte de la canasta básica, y que en ciertos casos
no enfrentan, siquiera, competencia subsidiada desde el exterior.
Desde el punto de vista del bienestar social, quizá sería convenien-
te evaluar si el beneficio que se genera para los productores locales
es superior al costo que se impone sobre los consumidores, especial-
mente los de bajos ingresos.

El grado de concentración en varios sectores de la economía nacio-
nal es sumamente alto, y sería conveniente examinar mecanismos
para introducir un mayor grado de competencia.

La Ley de Promoción de la Competencia 
y Defensa del Consumidor

La Ley, de Promoción de la Competencia y Defensa del Consumidor
de 1994, marca un hito en la reforma regulatoria, ya que establece co-
mo objetivos “proteger, efectivamente, los derechos y los intereses le-
gítimos del consumidor, la tutela y la promoción del proceso de com-
petencia y libre concurrencia, mediante la prevención, la prohibición
de monopolios, las prácticas monopolísticas y otras restricciones al
funcionamiento eficiente del mercado y la eliminación de las regula-
ciones innecesarias para las actividades económicas” (artículo 1).

Es decir, con esta Ley el Estado costarricense asume explícitamente
los objetivos de la mejora regulatoria moderna:  promover la com-
petencia, allí donde es posible, evitar, castigar y corregir las prácti-
cas monopólicas y otras restricciones a la libre concurrencia, y la
“desregulación”, entendida como eliminación de regulaciones inne-
cesarias.

Sin embargo, el ámbito de aplicación de la Ley es limitado:  explíci-
tamente se excluyen de su ámbito de aplicación:

a) Los agentes prestadores de servicios públicos en virtud de una
concesión, en los términos que señalen las leyes para celebrar
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las actividades necesarias para prestar esos servicios, de acuer-
do con las limitaciones establecidas en la concesión y en regu-
laciones especiales.

b) Los monopolios del Estado creados por ley, mientras subsistan
por leyes especiales para celebrar las actividades expresamen-
te autorizadas en ellas, en áreas como:  seguros, depósitos ban-
carios en cuenta corriente o a la vista, destilación de alcohol y
comercialización para consumo interno, distribución de com-
bustibles y los servicios telefónicos, de telecomunicaciones, de
distribución eléctrica y de agua. (artículo 9).

Además, una resolución reciente de la sala constitucional excluyó
también a las organizaciones cooperativas, al menos parcialmente,
del ámbito de aplicación de la Ley.

Por otra parte, los órganos encargados de la aplicación de la Ley, la
Comisión Nacional del Consumidor y la Comisión para Promover
la Competencia, no han sido dotados de recursos adecuados para el
cumplimiento de sus funciones.  Ciertamente, a seis años de la pro-
mulgación de la Ley, no ha habido cambios fundamentales en la es-
tructura de los mercados costarricenses, y el avance en materia de
desregulación se ha producido al margen de los mecanismos previs-
tos orignalmente.

El programa de simplificación de trámites

Por último, debemos examinar el Programa de Simplificación de
Trámites, que en algún momento también fue denominado Progra-
ma de Mejora Regulatoria y Programa de Desregulación.

¿Una renuncia a la mejora regulatoria integral?

La simplificación de trámites forma parte integral de la reforma re-
gulatoria, y en particular de lo que anteriormente se denominó re-
gulación procesal.  Sin embargo, la mejora regulatoria, como se ha
visto, es un programa mucho más amplio, que incluye el desarrollo
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de nuevas regulaciones, de instituciones capaces de aplicarlas, y de
personal capacitado para administrar esas instituciones.

Desde esta perspectiva, concentrar los esfuerzos de la reforma regu-
latoria en la simplificación de trámites, y más aún, en aquellas sim-
plificaciones que pueden ejecutarse mediante decreto ejecutivo o
cambio en la práctica adminstrativa –es decir, únicamente aquellas
que no requieren de reforma legal– es definir, sin duda, una agenda
bastante limitada.

Resulta difícil resistir la tentación de criticar al gobierno por no ha-
cer bastante, por ponerse metas mezquinas, y reducir la mejora re-
gulatoria a la simplificación de trámites.

Pero antes de ceder a esta tentación, se deben hacer algunas acota-
ciones:

• El Gobierno intentó realizar una gran reforma regulatoria, dígase,
la reforma de energía y telecomunicaciones, que requería aproba-
ción legislativa, y finalmente fue abandonada por inviable.

• El Gobierno tiene una responsabilidad, ineludible, de mejorar
el ejercicio de la función regulatoria, dentro del marco legal vi-
gente, aún si no tiene posibilidades reales de impulsar cambios
en ese marco legal.

• La lección más importante del intento de abrir las industrias de
energía y telecomunicaciones fue la de que existe tal grado de
desconfianza entre gobernantes y gobernados, que los últimos
están dispuestos a lanzarse a las calles y detener una reforma,
en virtud de lo que imaginan que “en realidad” es el objetivo
de la reforma (en este caso, privatización) aunque el texto efec-
tivo de la reforma sea otro (apertura).

En este contexto, un programa modesto de reforma, cuyos resulta-
dos pueden irse constatando en el tiempo, que avanza gradualmen-
te, puede tener efectos que van mucho más allá del simple ahorro de
recursos resultado de la simplificación de trámites.  En mi opinión,
el reto más importante que enfrenta el Programa de Simplificación
de Trámites, y su directora, Vilma Villalobos, es crear confianza:
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confianza en que las técnicas modernas de regulación son más efi-
caces que las tradicionales; confianza en que el Estado puede desa-
rrollar la capacidad necesaria para regular con eficacia las activida-
des del sector privado moderno, y finalmente, confianza en que las
actividades de regulación se realizan con integridad, con transpa-
rencia, y al servicio de los intereses generales de la nación.

Los principios básicos

Resulta de interés, entonces, más allá del examen de los casos espe-
cíficos,21 preguntarse si el Programa de Simplificación de Trámites
está contribuyendo a establecer la efectividad de un nuevo modelo
de regulación.  En otras palabras, examinar el Programa no desde el
punto de vista de sus resultados concretos, sino desde el punto de
vista de su posible contribución a un programa más ambicioso de
reforma y mejora regulatoria.

Mi impresión es que, mediante la aplicación relativamente sistemá-
tica de un conjunto de reglas en los procesos de simplificación de
trámites, el Programa en efecto está haciendo esa contribución, o, al
menos, está precipitando un debate a fondo sobre este tema.  En sus
diversas acciones concretas, el Programa ha insistido en:

• La necesidad de reglas claras, y claramente establecidas.

• La disminución de los ámbitos de discrecionalidad de los fun-
cionarios, tanto en cuanto a la sustancia como en cuanto a los
plazos para emitir resoluciones.

• La eliminación de requisitos duplicados.

• La emisión de normativa tan sencilla como sea posible.

• La necesidad de que los medios sean proporcionales y razona-
bles, dado los objetivos de la regulación.

• La sistematización y publicación de la información que afecta
a los regulados.
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Las acciones del Programa, pues, han estado orientadas por un con-
junto de principios bastante coherente.  A la fecha, se ha acumulado
un cuerpo de trabajo suficientemente amplio como para que poda-
mos examinar los resultados de la aplicación de estos principios, y,
si la evaluación es favorable, ampliar su ámbito de aplicación.

Pero este último punto lleva a señalar lo que, en mi opinión es, una
de las carencias más importante del Programa de Simplificación de
Trámites:  la carencia de análisis sistemático del impacto de la regu-
lación y la mejora regulatoria.  Limitaciones presupuestarias, han de
ser, seguramente la razón principal para que este tipo de técnica no
se aplique de manera sistemática, y probablemente tampoco, que
siempre se justifique aplicarlas:  algunos trámites evidentemente
crean únicamente desperdicio, sin agregar valor, y deben ser elimi-
nados sin más.

Sin embargo, para establecer de manera más general los costos y be-
neficios de la regulación y su reforma, este tipo de instrumento pa-
rece indispensable.  Ciertamente, la experiencia de los países desa-
rrollados parece indicar que puede fortalecer, y mejorar, los proce-
sos de establecimiento y reforma de las regulaciones económicas.

7.9 LECCIONES Y AGENDA PENDIENTE

Evaluación global

No hay un programa integral de mejora regulatoria

Costa Rica carece, en este momento, de una agenda y un programa
integral de mejora regulatoria.  La simplificación de trámites es una
parte importante de este programa, pero una reforma integral y pro-
funda demanda, inevitablemente y por poco viable que en determi-
nado momento parezca el proyecto, la revisión del marco legal que
establece las reglas de operación del sector público.

Para citar tan sólo dos ejemplos, entre los muchos posibles:  recien-
temente se determinó que las restricciones a la venta de leche que
impone la Cooperativa Dos Pinos a sus afiliados constituye una
práctica anticompetitiva.  Sin embargo, como la Ley de Promoción
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de la Competencia no derogó de manera explícita los artículos rele-
vantes de la Ley de Cooperativas, el caso fue archivado.

De la misma manera, la misma Ley explícitamente excluye los mo-
nopolios estatales de su campo de acción.

Existe un trabajo sistemático de simplificación

Al mismo tiempo, debe reconocerse la existencia de un trabajo siste-
mático –y de voluminosos resultados– en el campo de la simplifica-
ción de trámites.  Este es un trabajo importante, que además de sus
objetivos explícitos puede contribuir a una gestión más sana en la
administración pública por su énfasis en la transparencia, la reduc-
ción de la discrecionalidad, y en los derechos de los usuarios de los
servicios públicos.

El trabajo de simplificación 
debería servir de base para una agenda más ambiciosa

Este trabajo no es, con mucho, suficiente.  La estructura de muchos
mercados en la economía nacional es altamente concentrada, cuan-
do no monopólica.  Esto no cambiará sustancialmente con los ins-
trumentos pro-competitivos disponibles en la actualidad.  Incluso la
mera simplificación de trámites tiene límites importantes mientras
acepte, como sus límites, el marco legal existente.  Es inevitable una
discusión sobre reformas legales.

Temas pendientes
Desarrollo de las instituciones y los recursos humanos
para la supervisión y la regulación

Aún en los ámbitos de aplicación de la Ley de Promoción de la
Competencia (recuérdese que hay amplios sectores de la economía
excluidos) el desarrollo institucional es débil.  La Comisión para la
Promoción de la Competencia se limita, en la práctica, al trámite de
denuncias, y a contadísimas acciones de oficio, y no cuenta con la
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capacidad para desarrollar una política nacional de competencia,
mucho menos para ponerla en ejecución.

Pero además, sería sorprendente si, en un clima en el que la apertu-
ra fue satanizada y convertida en sinónimo de privatización, el sec-
tor público estuviese desarrollando las capacidades necesarias para
regular y promover la competencia en industrias tales como las te-
lecomunicaciones y los seguros.  Se corre el peligro de que, cuando
finalmente se produzca la apertura, se esté mal preparados para re-
gularla y para promover la competencia en los nuevos mercados.
En el mejor de los casos esto podría llevar a una rápida concentra-
ción de los mercados, con lo cual los beneficios de la competencia
serían efímeros, y en el peor, el mal manejo de instituciones y la fal-
ta de información para los consumidores podría generar una reac-
ción contraria al mismo proceso de apertura.

Apertura de los monopolios

Existe una corriente de opinión de acuerdo a la cual el tema de la
apertura de monopolios públicos está cerrado en Costa Rica y, por
supuesto, el tema de la privatización de empresas comerciales del
Estado.22 Este autor se permite disentir en ambos temas.

La apertura, en primer lugar, es inevitable en muchos mercados no
solamente una opción.  El Instituto Nacional de Seguros (INS) está
plenamente consciente de que compite con seguros ofrecidos por
empresas extranjeras.  El Instituto Costarricense de Electricidad
(ICE) compite con otros proveedores de telefonía de larga distancia,
¡incluyendo, hasta hace poco, a Racsa!

158 LA MEJORA REGULATORIA EN COSTA RICA

22. Es preferible este término, porque esto es lo que en efecto se ha propuesto.
Cuando se habla de “la venta de activos del Estado” se induce a dos errores:
pareciera que el resultado neto es una disminución de los activos del Estado,
cuando en realidad lo que habría, por lo menos inicialmente, es un cambio de
activos ilíquidos por activos líquidos; en segundo lugar, los activos del Estado
comprenden una infinidad de bienes y propiedades que NO son empresas pú-
blicas, y cuya venta nunca se ha ni siquiera insinuado.

MEJORA 7  8/5/04  8:01 AM  Page 158



Si la competencia es inevitable, mantener la ficción del monopolio
solamente contribuye a que los mercados funcionen en la penum-
bra, mal regulados o sin regulación, a que la información no fluya
adecuadamente a los usuarios, y a que los derechos de los consumi-
dores no se encuentren adecuadamente protegidos.

Pero, aún allí donde la competencia se puede evitar (parecería difí-
cil generar y distribuir un volumen considerable de energía eléctri-
ca en la clandestinidad), ¿cómo justificar que los recursos del Esta-
do se destinen a impedir que las empresas privadas suministren un
determinado bien o servicio, cuando es evidente que los recursos
públicos no alcanzan ni siquiera para que el Estado cumpla con sus
obligaciones elementales, y para que brinde a la sociedad los bienes
y servicios que el sector público no puede ofrecer?

Por último, está el tema de los mercados altamente concentrados, en
que el agente dominante es una empresa privada.  No solo parecie-
ra que carecemos de instrumentos adecuados para promover estruc-
turas de mercado competitivas, sino que en algunos casos los instru-
mentos de la política pública se usan de manera que producen exac-
tamente el efecto contrario.  ¿Por qué?  ¿Cómo puede justificarse es-
ta protección de los productores locales a expensas de los consumi-
dores nacionales?

Reforma del sector público

Si el sector privado es cada vez más dinámico y tecnológicamente
sofisticado, si el ritmo de cambio es cada vez más acelerado, las ope-
raciones más complejas, y el grado de sofistificación de los empre-
sarios y ejecutivos privados cada vez mayor, poca duda cabe de que
un sector público lento, burocrático, mal pagado y poco capacitado,
no va a poder cumplir muchas de sus funciones, y menos aquellas
en que debe actuar como regulador o supervisor, y en las que el fun-
cionario público debe “sentarse en la mesa” con lo mejor de lo me-
jor del sector privado, burocrático.

De esta manera, otro tema “tabú” debe ponerse, sin excusas, en el
centro del debate público:  la reforma del Estado.  No es simplemen-
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te que Costa Rica no cuenta con las instituciones, los recursos huma-
nos, y las asignaciones presupuestarias necesarias para que el sector
público en su conjunto esté a la altura de sus tareas más difíciles y
complejas.  Es que no se está haciendo casi nada para corregir este
problema.

Una agenda global

Ni la dificultad, ni en algunos casos, el fracaso, en la reforma regu-
latoria y en la transformación de las instituciones públicas, son ex-
cusas válidas para renunciar a estas tareas.  Costa Rica debe definir
una agenda global, ambiciosa y profunda, de mejora regulatoria.

Y de manera concomitante deberá desarrollar un programa de refor-
ma estatal, aunque sea parcial y localizado, es decir, concentrado en
el desarrollo de las instituciones necesarias para realizar las nuevas
funciones regulatorias.

El principal mérito del Programa de Simplificación de Trámites con-
siste en demostrar que la reforma es posible.  El trabajo que se está
desarrollando en esta área debe continuar y debe ser fortalecido.
Pero es hora de plantearnos una agenda más ambiciosa.  ¿Simplifi-
cación de Trámites?  ¡Claro que sí! Pero como parte integral, no co-
mo substituto, de un programa integral de mejora regulatoria.
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8.  REGULACIÓN 
Y COMPETENCIA*

BERNAL JIMÉNEZ

El capítulo de Jorge Cornick es meritorio por dos razones.  Primero
por su claridad, y, segundo por la preocupación por el tema de re-
gulación en general, que suscita muy poca actividad en el país y el
cual debe considerarse más a fondo.  Además, llama la atención la
inquietud mostrada con respecto de la distribución del ingreso, que
es otro tema poco analizado en el diseño de la política económica.
Normalmente en nuestro medio, la política económica se preocupa
de la eficiencia y no tanto por la equidad.

8.1 EL MERCADO COMO INSTITUCIÓN SOCIAL

Existe una concepción equivocada cuando la gente piensa que se de-
be dejar al mercado actuar solo y no intervenir en él, como si fuera
algo que Dios o la naturaleza nos dio.  El mercado es una institución
igual que cualquier otra, que ha resultado de la interacción social y
de los intentos de los seres humanos por crear maneras de vivir me-
jor en sociedad.

La pregunta general que debemos responder no es si deseamos re-
gular el mercado sino cuáles son las instituciones que como socie-
dad deseamos formar para obtener beneficios de la acción colectiva.

* Este capítulo está basado en el comentario que realizó el autor a la ponencia
de Jorge Cornick (Capítulo 7) en el Seminario de Mejora Regulatoria en Costa
Rica del 28 de junio del 2001.
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El mercado es una entidad regulada, porque todos los mercados tie-
nen normas sobre los derechos de propiedad.  No existen mercados
que no tengan alguna base de regulación en las normas de derechos
de propiedad y en el sistema judicial, que decide cuando hay dispu-
ta sobre estos derechos.  Todos los mercados tienen esa mínima re-
gulación y resulta incorrecto pensar que lo que se debe hacer es sim-
plemente observarlos.  Por el contrario, hay que crear instituciones
adecuadas para que los mercados aporten los beneficios que la so-
ciedad espera.

8.2 EL CAMBIO TECNOLÓGICO 
Y LUEGO LOS MONOPOLIOS

En su capítulo, Jorge Cornick afirma que el cambio tecnológico eli-
mina el monopolio natural.  Esta afirmación podría cumplirse en el
caso de la industria de la electricidad o de las telecomunicaciones.
Sin embargo, el cambio tecnológico también puede crear nuevos
monopolios como el de Microsoft, en el campo de los sistemas ope-
rativos.  Este monopolio es tan grande que ha creado una de las 2 ó
3 empresas de más valor en el mercado de valores a escala mundial.
Una observación que no vi en el trabajo de don Jorge es que la regu-
lación no solamente es importante en el caso de los mercados mono-
polísticos sino también en el caso de los mercados oligopolísticos.

8.3 REGULACIÓN Y EDUCACIÓN

Cornick apunta acertadamente que “tenemos que invertir en capital
humano para mejorar la capacidad regulatoria del país”.  La educa-
ción para la regulación es imprescindible, si no se realiza ninguna
inversión en capital humano y no se aprovecha la experiencia de
otros países en materia de regulación, va ser muy difícil que Costa
Rica lo haga por sí misma, pues tendríamos muchos intentos falli-
dos.  Es mucho más inteligente hacer ya la inversión para formar
economistas que nos ayuden a desarrollar la institucionalidad que
el país va a necesitar en este campo.
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8.4 MONOPOLIOS ESTATALES 
Y MONOPOLIOS PRIVADOS

La existencia de monopolios estatales parece preocupar a todo el
mundo.  La historia de la legislación antimonopolio empezó, no por
los monopolios estatales sino por los privados.  La historia de la re-
gulación inició en los Estados Unidos hacia finales del siglo XIX, por
el hecho de que había monopolios privados que la sociedad no
aceptaba.

Lo mínimo que podría pedirse a un gobierno que no sabe regular es
que no facilite la creación de mercados monopolísticos u oligopolís-
ticos mediante su acción.  Ese sería el menor requisito que debe te-
ner un gobierno estable, y desafortunadamente el gobierno costarri-
cense parece no cumplir con este.  Existe una gran cantidad de mo-
nopolios creados, sostenidos y apoyados por el Estado.  Esta situa-
ción tiene implicaciones importantes desde el punto de vista de la
distribución del ingreso.  El primero de ellos, la leche y los produc-
tos lácteos.  Si el gobierno decidiera disminuir los aranceles, varias
empresas participarían en el sector de los lácteos que es de aproxi-
madamente 300 o 400 millones de dólares.  Se refleja cierto interés
gubernamental por mantener el monopolio de la leche y los lácteos.
¿Se debe culpar a los gobernantes actuales o pasados?  El caso es
que el gobierno facilita la acción del monopolio, pues esta situación
podría cambiarse.  No hay, siquiera, necesidad de ir a la Asamblea
Legislativa para cambiarla y este sector se podría convertir al cabo
de tres meses en un mercado competitivo o con 20 o 30 participan-
tes de diversas partes del mundo en vez de tener uno o dos partici-
pantes, como en la actualidad.

Igual sucede en el mercado del pollo, la cerveza, oleaginosas, los
aceites, la manteca y la margarina.  La suma de estos mercados repre-
senta la mitad o inclusive un poco más del tamaño del ICE, es decir,
no son mercados pequeños, en relación al tamaño del país.  En ellos,
el gobierno parece avalar y mantener monopolios u oligopolios.

Los productos de papel, servilletas y papel higiénico han estado oli-
gopolizados mediante los aranceles que no permiten la competencia
externa.  Con el Tratado de Libre Comercio con México esta situa-
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ción se ha mejorado un poco, no obstante, todavía el mercado con-
tinúa bastante oligopolizado.  Los servicios de abogados por medio
del decreto de honorarios es otro ejemplo de oligopolización, por
una decisión que no es del Gobierno Central sino de la Sala IV.

El mercado del arroz es otro ejemplo, en el cual el Gobierno vía la
Oficina del Arroz, otorga permiso a los importadores de arroz que
traigan el arroz en granza, lo industrialicen y se lo vendan al consu-
midor.  Sin embargo, no permite que se importe el arroz procesado,
que podría ser una manera de competir contra ellos.

Adicionalmente, en Costa Rica no existe regulación sobre adquisi-
ción de empresas, lo que hace que mercados que, de por sí, ya po-
cos competitivos, se vuelvan menos competitivos.  Al adquirir Kim-
berly Clark, en los Estados Unidos de Norteamérica, a la compañía
Scott Paper, se produjo en el mercado nacional una concentración en
el mercado.  En Costa Rica el mercado en buena parte lo capturaba
Scott Paper, pero, igualmente participaba Kimberly Clark fabrican-
do en El Salvador, como un competidor más o menos fuerte.  Exis-
tía cierto grado de competencia.  En México, por ejemplo, donde
existe mayor institucionalidad para regular, se obligó a Kimberly
Clark a dividir por lo menos una de las plantas en dos partes.  La
nueva compañía fusionada debió entonces construir una pared en
medio de la fábrica, para dividirla y vender la otra mitad para po-
der permitir que la compra de Scott Paper siguiera adelante.  Ese es
un instrumento básico del control regulatorio.

En Europa, recientemente se impidió a la empresa General Electric
la compra de la compañía Honeywell, porque la comunidad euro-
pea considera que tal acción significaría una disminución de la com-
petencia.

El Grupo Taca, mediante la adquisición de LACSA, oligopolizó el
mercado centroamericano; lo concentró y no se efectuó ninguna ac-
ción en contra de esta conducta.  La multinacional Heinz adquirió,
hace poco, a la nacional Banquete, que es una empresa de salsas y
que tiene arriba del 70 u 80 por ciento del mercado.  De este modo,
Heinz, competidora internacional, absorbió la compañía que tenía la
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posición más fuerte en el mercado y perdimos la oportunidad de
mayor competencia en el sector.

Cuando Pipasa compra As de Oros, sucede lo mismo.  No se toma
ninguna medida.  Estas eran dos empresas diferentes, había compe-
tencia, o al menos había un duopolio o tres participantes.  El mayor
productor compra el segundo sin que se considere necesario ejecu-
tar acción pública alguna.  Se habla mucho de la necesidad de com-
petencia en el mercado de electricidad y telecomunicaciones.  Sin
embargo, cuando el sector privado realiza acciones en detrimento
de la competencia, no se toma ninguna medida porque ni siquiera
se considera importante evitar una fusión que va a crear un mono-
polio u oligopolio.

Muchos economistas se concentran en tratar de atacar los monopo-
lios públicos, que ciertamente hay que modificarlos y reformarlos,
pero se olvidan de los monopolios privados, que al sumarlos pue-
den ser del tamaño del ICE ó más grandes.

Llama la atención la conducta “esquizofrénica” del Estado.  Por un
lado, ciertas instituciones fomentan la creación de monopolios, y
por otro lado, se conforman entes reguladores para evitar un com-
portamiento monopolístico en esos mercados, a pesar de que se les
ha otorgado la licencia, ley específica o el decreto específico para
que se comporten monopolísticamente.

8.5 MONOPOLIOS Y EQUIDAD

Los monopolios tienen una consecuencia de gran relevancia sobre la
distribución del ingreso.  El azúcar, el pollo, la leche, la leche en pol-
vo, los helados, los aceites, la manteca, el arroz, son productos en los
que el consumidor más pobre, gasta una proporción muy importan-
te de su ingreso.  Entonces, si estos mercados están oligopolizados o
monopolizados, los pobres canalizan sus ingresos hacia los acauda-
lados monopolistas locales.  O si se trata de empresas internaciona-
les, a los accionistas en el exterior:  En ninguno de los dos casos se
pueden justificar éticamente estas acciones.
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8.6 EL OBJETIVO DE LA REGULACIÓN:  
LA COMPETENCIA

La regulación que ha hecho en general el Estado, no ha sido una re-
gulación con objetivos claros, sino que únicamente establece restric-
ciones.  Por ello, se emite una serie de regulaciones a través de todo
el Estado, que prohíben ciertas acciones, o que indican detalles de la
producción de bienes y servicios, pero no se muestra una clara in-
tención por lograr mercados competitivos.  Una gran enseñanza del
siglo XX es que los mercados competitivos en ciertos sectores, apor-
tan bienestar.  Para lograr el bienestar del país se necesita de merca-
dos competitivos que funcionen activamente, en los que haya parti-
cipación pequeña de muchas personas y se compita vigorosamente.
En el momento en que la regulación se oriente hacia el estableci-
miento de mercados competitivos, el consumidor obtendrá mejores
precios y mayor bienestar.

8.7 EL TAMAÑO DE LA ECONOMÍA

Costa Rica es un país ciertamente muy famoso, pero indudablemen-
te muy pequeño.  En el mundo existen 6 mil millones de personas,
de las cuales tan solo se cuentan cuatro millones de costarricenses,
más o menos 1 entre 1.500.  El país representa un ochocientavo de la
economía de los Estados Unidos, pero el tico olvidando la pequeñez
de su país, pretende tener todas las instituciones de los países gran-
des, sin considerar que para ello no existen suficientes recursos.

La Comisión Federal de Mejora Regulatoria en México cuenta con 26
personas.  Si en Costa Rica se decidiera realizar una inversión simi-
lar a la mexicana, el costo sería 25 veces más alto.  O alternativamen-
te, para aplicar la misma inversión por habitante, se debería contra-
tar a una sola persona.  Así sería la decisión, 25 encargados a un cos-
to 25 veces más alto, o una sola persona al mismo costo por persona.

El problema de tamaño de Costa Rica es un asunto que se ha de en-
frentar de alguna manera.  Tal vez, un modo de abordarlo consisti-
ría en la consideración de las normas regulatorias que existen en
otros países y su posterior adecuación en el contexto costarricense.
Esta sugerencia no debería descartarse, ya que podría ser una bue-
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na opción para conducir muchas regulaciones, porque si algunos
países invierten 100 veces, 200 veces, 300 veces, y hasta 800 veces
más en materia de regulación de lo que nuestro país puede invertir,
posiblemente van a alcanzar mejores resultados.  Por ello, deberían
considerarse las regulaciones que ellos dictan, a la luz de las necesi-
dades propias, e implementarlas aquí de una manera estable.

8.8 LA OPINIÓN DE LOS CIUDADANOS

Generalmente, los economistas no aceptan que los ciudadanos tie-
nen opiniones no sólo sobre los resultados del consumo de los bie-
nes, sino con respecto, de las instituciones y organizaciones que
pueden proveer esos bienes.  Obcecadamente, emitimos juicios co-
mo:  “No conviene comprar servicios de electricidad y telefonía al
ICE, sino a la empresa X y Z”, sin aceptar que los consumidores no
solo desean consumir bienes y servicios sino que opinan sobre las
instituciones que deben proveerlos.  La población aboga por el esta-
blecimiento de determinadas normas institucionales y expresa su
opinión al respecto.  Es decir, no cuestiona solamente los resultados,
sino también la manera cómo se llega a éstos, el modus operandi.

Un paciente, acude a visita médica y el doctor le informa sobre la
necesidad de someterle a una cirugía.  El paciente expresa, entonces,
su negativa a operarse.  Sería mal doctor el que responda que o se
somete a la cirugía o muere si hay otras opciones, pues el médico
debe respetar la decisión del enfermo.  El buen doctor debe tratar de
buscar alguna otra manera de curarle, a pesar de que, en su calidad
de doctor, opine que la mejor manera de solucionar el mal es me-
diante la cirugía.  De igual forma, los economistas deberían aceptar
esta situación y considerar que si la gente no está de acuerdo con
ciertas políticas (como pueden ser:  la apertura en telecomunicacio-
nes o la venta del Banco de Costa Rica), aunque su formación en
economía les indique que es la mejor opción, se debe entonces inten-
tar buscar una manera de solución que procure el bienestar y que
cuente con la aceptación popular.  A los economistas puede parecer-
nos incorrecto, pero tal vez la gente así lo desea.  En esos casos po-
demos apuntar la existencia de otras opciones, pero deberíamos res-
petar lo que parece ser la voluntad de la mayoría.
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9.  SEIS COMENTARIOS 
A PROPÓSITO 

DE LA REGULACIÓN*

ANDRÉS RODRÍGUEZ

El Capítulo 7 de Jorge Cornick señala, tres puntos.  El primero, es la
necesidad de la regulación por las fallas del mercado, reconociendo
las fallas del Estado, y la necesidad de un balance entre el Estado y
el mercado.  El segundo punto expresa que una agenda de mejoras
regulatorias debe ser integral.  En particular, debe incluir una serie
de aspectos que van mucho más allá de la simplificación de trámi-
tes, dándole un papel primordial al tema de la promoción de la com-
petencia.  El tercer punto consiste en una crítica a la agenda actual,
por limitar de alguna forma, la agenda desregulatoria a la simplifi-
cación de trámites.

El Capítulo muestra un análisis moderno de la participación del Es-
tado en la economía.  Denuncia concepciones simplistas e ideológi-
cas y aborda el tema desde una perspectiva más práctica, académi-
ca y científica –algo que este país necesita–.  Este tipo de argumen-
tación alejada de ideologías y posiciones extremas permite que las
reformas se discutan de una forma más constructiva, y representa
una contribución a la estrategia de comunicación que hay que adop-
tar para que la opinión pública pueda entender las razones detrás
de las reformas.

* Este capítulo está basado en el comentario que realizó el autor en la ponencia
de Jorge Cornick (Capítulo 7) en el Seminario de Reforma Regulatoria en Cos-
ta Rica el 28 de junio del 2001.
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Ciertamente, el capítulo de Cornick incita al análisis.  A continua-
ción se presentan seis comentarios específicos.

El primero abarca el tema del monopolio natural.  Según Jorge Cor-
nick, cuando hay monopolio natural, hay que escoger entre si es pú-
blico o privado.  En realidad, hay un enfoque distinto, y radica en
permitir la “competencia por el mercado” (o lo que en inglés se de-
nomina ex-ante competition).  Por ejemplo, si bien se admite que la
distribución eléctrica es un monopolio natural, se pueden dar pro-
cesos para introducir competencia, de modo que cada cinco años se
saca a “concurso” la operación de la red de distribución eléctrica en
cierta comunidad.  En estos casos, el papel del Estado debería con-
centrarse más bien en una regulación que promueva la competencia
“por el mercado” y luego sujetar a la empresa seleccionada a los tér-
minos de la concesión.

Como segundo comentario, el capítulo muestra una percepción bastan-
te limitada sobre los alcances de la Agenda de Simplificación de Trá-
mites.  Esta es una de sus principales debilidades.  El autor presen-
ta un buen resumen de los principios que inspiran el programa y re-
conoce el impacto que puede tener el programa en una discusión de
mejora regulatoria más amplia.  De hecho, el autor argumenta que
si bien Costa Rica está relativamente estancada en cuanto a las gran-
des reformas, ello no justifica dejar de hacer las pequeñas reformas
que, de alguna manera, pueden iluminar el camino de las grandes
reformas y adelantar su adopción.  Efectivamente, el Programa “Im-
pulso” en buena medida recoge ese pensamiento, y actúa bajo el
mismo principio de que pequeños cambios, cuando se hacen en con-
junto, adquieren gran importancia.  Sin embargo, con todo el análi-
sis que se hace del tema de la mejora regulatoria, en ningún momen-
to se explora la naturaleza de la simplificación de trámites.

En general, se ha dicho que el Programa de Simplificación de Trámi-
tes procura la reducción de costos a los usuarios.  Lo cierto es que
este programa va más allá en su impacto, ya que facilita la compe-
tencia, al minimizar los costos de entrada y permitir así ampliar el
número de empresas que compiten.  Este es el caso de las mejoras
regulatorias de los mercados de medicinas, fertilizantes y agroquí-
micos, donde se simplificaron las normas para acreditar y certificar
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nuevos productos, lo que ha llevado a un aumento en la competen-
cia en esos productos.  El mismo tipo de impacto se ha generado con
la eliminación de los controles de los márgenes de utilidad.  Es de-
cir, el impacto del Programa de Simplificación de Trámites va mu-
cho más allá de la reducción de los costos de cumplir la regulación,
sino que también logra más competencia.

El tercer comentario, gira en torno a lo expresado por Cornick sobre
la necesidad de una mayor evaluación del impacto del Programa de
Simplificación de Trámites.  Coincido plenamente con este comenta-
rio.  Creo que sería muy positivo conocer, por ejemplo, la ubicación
de Costa Rica en relación con otros países, en lo referente a trámites
para iniciar una nueva empresa.  Sería también importante evaluar
los resultados reales en tiempo y costo de los distintos trámites rea-
lizados.  Actualmente, existe un plazo máximo, que se estableció
por decreto, sin embargo, tal vez haría falta considerar, en la praxis,
cómo se ha reducido el tiempo de trámite que se toma para las dis-
tintas actividades y cómo están los distintos usuarios de los siste-
mas evaluando la mejora regulatoria de la Oficina de Simplificación
de Trámites.

A pesar de su costo, deberían implementarse encuestas o sistemas
de monitoreo para evaluar lo que sucede en la realidad.  Sería im-
portante contar con personas que vayan a hacer trámites en las ins-
tituciones, simplemente para evaluar cómo se están haciendo estos,
si efectivamente se ha reducido la discrecionalidad, si se están cum-
pliendo los tiempos del caso, si se están aplicando los formularios
adecuados, etc.  También sería importante evaluar si aumenta la ta-
sa de formación de nuevas empresas o la inscripción de nuevos pro-
ductos gracias al Manual del Inversionista.

El cuarto comentario, es que el análisis de Jorge Cornick se concentra,
sobre todo, en lo normativo, en cómo debería ser la regulación o la
mejora regulatoria, y aporta poco análisis sobre la parte positiva, es
decir, sobre cómo es en realidad el proceso de desregulación.  Vale
la pena preguntarse aquí qué muestra la evidencia empírica sobre
las razones y los efectos de la misma.
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En un estudio reciente sobre regulaciones a la entrada de empresas,
un grupo de investigadores de la Universidad de Harvard, mide los
costos para instalar empresas en 75 países, con una base de datos
muy interesante.1 Básicamente, llevan a cabo una medición de pro-
cedimientos, para determinar el tiempo que toma su aplicación y el
costo oficial del trámite.2

La variación es enorme, desde el punto de vista de los procedimien-
tos de entrada.  Por ejemplo, en el caso de Canadá, hay dos procedi-
mientos para iniciar una empresa, que toman dos días, y el costo es
del 1,4 por ciento del PIB per cápita.  En cambio, en Bolivia se iden-
tifican veinte procedimientos, que toman según los tiempos oficia-
les, 82 días, y un costo de 2,6 veces el PIB per cápita.  Llama la aten-
ción que precisamente los países más pobres son los que tienen ma-
yores regulaciones de entrada.  Claro que esto no significa, necesa-
riamente, que esta sea la causalidad de la pobreza, pero puede ser
uno de los factores que la motivan.

Los autores de este estudio se preguntan si estas variaciones de re-
gulación obedecen a fallas del mercado, o si se explican por el deseo
de los burócratas de capturar rentas mediante mayores regulacio-
nes.  Estas son dos visiones bastantes distintas de por qué existe re-
gulación:  la visión benevolente del Estado y la visión del Estado
que captura rentas.  Los resultados parecen indicar lo segundo, es
decir, la teoría de la voracidad de los burócratas.

Los autores del estudio encuentran que las regulaciones más estric-
tas son las de los países que no tienen los mejores resultados desde
el punto de vista de salud, variables ambientales o la calidad de los
productos.  No es cierto que mayor regulación esté generando me-
jores resultados en las variables que precisamente se quieren mejo-
rar a través de la regulación.  Asimismo, descubrieron que los paí-
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1. Djankov, S., La Porta, R., Lopez de Silanes, F.  Y Andrei Shleifer, “The Regula-
tion of Entry,” NBER Working Paper No.  W7892, September 2000.

2. Desdichadamente Costa Rica no está en la lista, pero seria muy importante y
muy interesante, tomar la metodología de este estudio y aplicarlo para el caso
de Costa Rica, para ver como se equiparan los trámites que existen en Costa
Rica para inscribir una nueva empresa con los del resto de los países que apa-
recen en ese documento.
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ses con mayor regulación son los países que tienen más corrupción
y mayor tamaño relativo de la economía informal.  Es decir, la regu-
lación no está funcionando, porque no lleva al objetivo para el cual
se dictó y además crea corrupción e informalidad.

Estos dos argumentos podrían rebatirse con dos supuestos:  que los
países más pobres tienen más fallas de mercado, y que la corrupción
es un efecto secundario pero inevitable de la regulación.  Si estos dos
supuestos se cumplen, entonces se puede aducir que en los países
más pobres se necesita más regulación, porque hay más fallas de
mercado y, por ello, van a generar mayor corrupción.  Este argumen-
to es bastante débil, pero los autores lo consideran y analizan si la
mayor regulación se produce porque los estados benevolentes pro-
curan corregir las fallas de mercado.  En este caso, los sistemas más
democráticos y representativos serían los que más regulan.  No obs-
tante, los autores encuentran exactamente lo contrario.  Entre más
democracia, menos regulación.  Sus resultados constituyen un gran
aporte, ya que determinan que la práctica regulatoria se explica, so-
bre todo, a través del deseo de la burocracia de generar rentas a tra-
vés de los espacios generados por la tramitología y la regulación.

En conclusión, la regulación en la práctica suele ser muy distinta de
las intenciones que busca su formulación.  Por supuesto, esto no
quiere decir que no se debe regular, sino la necesidad de adoptar
una posición minimalista hacia la regulación.

Estas consideraciones llevan hacia un quinto comentario, en torno al
tema de los incentivos de las instituciones públicas para regular.  Se
debe cuestionar la manera de lidiar con incentivos perversos en re-
gulaciones de los entes públicos.  Básicamente, pueden citarse tres
esquemas:

• Uno es el mexicano, que consiste, básicamente, en regular la re-
gulación.  Es decir, que las nuevas reglas tengan que pasar por
un filtro, para evitar trámites duplicados o innecesarios o que
restrinjan la competencia.

• Otro esquema se fundamenta en establecer a través de legisla-
ción un marco delimitado y restringido a la regulación.  Por
ejemplo, en Costa Rica existe un proyecto de ley en la Asam-
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blea Legislativa que establece ciertas limitaciones y obligacio-
nes para los burócratas en materia regulatoria.

• Finalmente, otro esquema consiste en generar incentivos para
que los burócratas simplifiquen la regulación y eviten la trami-
tología.  Esto se podría hacer a través de la evaluación pública
de las distintas entidades públicas en cuanto a sus servicios, re-
gulaciones y trámites.  Esta evaluación se puede hacer a través
de encuestas, monitoreos de distinta índole, incluso por medio
del establecimiento de categorías tipo ISO 9000, como mecanis-
mo de verificación del seguimiento de ciertos principios en la
regulación.  Tal vez con ello se pueda comenzar a generar in-
centivos para que los ministros y los jerarcas luchen por obte-
ner mejores calificaciones.

El sexto comentario, se refiere a que, muchas veces, al analizar el te-
ma de regulación así como otros temas de política económica, se for-
mula un listado amplio e integral de asuntos por atender.  El proble-
ma es que es obvio que un gobierno no tiene ni el capital político, ni
el tiempo, ni el capital humano para poder atender todas las distin-
tas fallas que presenta la economía, razón por la cual debe estable-
cer las prioridades del país.

Dos análisis aportan luces importantes en este sentido.  Uno es el In-
forme sobre Competitividad, del Foro Económico Mundial del 2001,
que señala el sistema financiero, la incubación de empresas y la in-
fraestructura como las dos mayores debilidades de la competitivi-
dad de Costa Rica.3 El segundo estudio es del BID, todavía sin pu-
blicar, sobre los determinantes del tamaño de las empresas.4 El es-
tudio del BID demuestra que las empresas de los países de América
Latina son muy pequeñas.  Su escaso volumen no se explica por el
tamaño de los mercados, ni por el ingreso per cápita.  En el caso de
Costa Rica, la razón por la cual las empresas son muy pequeñas, se
encuentra en el atraso del sistema financiero y de la infraestructura.
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3. The Global Competitiveness Report 2000.  Schwab, Klaus; Porter, Michael E.;
Sachs, Jeffrey D. World Economic Forum.

4. El estudio no había sido publicado a mayo del 2001.
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Es una coincidencia importante que ambos estudios identifican co-
mo prioridades al sistema financiero y la infraestructura.  En ese
sentido, es gratificante el hecho de que el sector financiero es una de
las áreas en que se ha venido trabajando más fuertemente en Costa
Rica en las últimas décadas para mejorar el sistema regulatorio.  Ac-
tualmente, existe un proyecto de ley en la Asamblea Legislativa,
presentado por el Banco Central, mediante el cual se procura una
mejora significativa en el funcionamiento del sistema financiero.

La nueva Ley de Concesión de Obra Pública, así como el nuevo Sis-
tema de Mantenimiento Vial y de CONAVI, permiten vislumbrar
progreso en el área de infraestructura, mediante una mejora regula-
toria.  En el tema de mantenimiento vial, por ejemplo, se pasó de un
sistema en el cual el MOPT reparaba y supervisaba, a un sistema en
el que se licita el mantenimiento vial a empresas del sector privado
por un período de cinco años, con supervisión externa (LANAME).
Esto representa sin lugar a dudas una mejora regulatoria significati-
va, pues permite competencia “por el mercado” o ex-ante, al tiempo
que permite a los distintos sectores concentrarse en el trabajo para
el cual tienen mayor ventaja:  el sector público se encarga de la pla-
nificación, el sector privado de la ejecución, y el sector académico de
la supervisión.

Para concluir, el otro tema destacado como prioritario para mejorar
la competitividad de Costa Rica es la incubación de empresas.  Aquí
también se muestra un caso de mejora regulatoria importante, lo-
grada a través del Manual del Inversionista.  También hay un avan-
ce importante en cuanto al establecimiento de préstamos sin garan-
tías hipotecarias, en forma más flexible que el sistema tradicional, a
través de BN-Desarrollo, en el Banco Nacional.
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10.  LA EXPERIENCIA
EN COSTA RICA:  

CASOS DE MEJORA REGULATORIA*

VILMA VILLALOBOS

10.1 ASPECTOS CONCEPTUALES 
SOBRE LA REGULACIÓN

La regulación es una función básica del Estado.  Es necesaria para
establecer las reglas del juego que regirán a los diferentes actores de
la sociedad.  Sin embargo, la regulación puede resultar inadecuada
en el tanto no logre corregir o, en su lugar, empeore la situación que
originalmente pretendía subsanar.

Además de la pregunta de, ¿cuándo se debe regular?  surge otra:
¿cómo garantizar una regulación de calidad?  Esto es, una regula-
ción que cumpla con los siguientes atributos:  Eficaz, es decir, que al-
cance efectivamente el objetivo social pretendido.1 Eficiente, tal que
sus costos sean menores que sus beneficios sociales.2 Equilibrada,3

que no sea omisa ni excesiva.4

* Este capítulo está basado en la ponencia de la autora en el Seminario de Mejo-
ra Regulatoria en Costa Rica el 28 de junio del 2001.

1. Asimismo debe ser sencilla, precisa y fácil de entender, flexible, consistente,
coherente, ordenada y aplicable.

2. Es decir, el diseño de la regulación debe valorar los distintos instrumentos po-
sibles para lograr el objetivo, tal que en igualdad de condiciones, se escojan los
de mínimo costo.

3. Teóricamente se supone que la regulación debe armonizar o equilibrar los di-
ferentes intereses de la sociedad, que con frecuencia se contraponen.

4. Los vacíos en la regulación producen incertidumbre y propician prácticas no
deseables.  El exceso en la regulación fomenta su evasión y la informalidad.
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La teoría económica plantea varias respuestas a las preguntas de
cuándo y cómo regular:

• Conforme a la teoría del interés público, la intervención esta-
tal se justifica para corregir fallas en los mercados, a fin de ase-
gurar el bien común.

Ésta se basa en tres fuertes supuestos:  mercados perfectos, ins-
tituciones perfectas y Estado perfecto.  El primero, significa
que el mercado funciona bien excepto cuando hay fallas de
mercado.  El segundo, que los agentes toman sus decisiones
confiando en que las otras partes van a cumplir los acuerdos.
El tercero implica tres presunciones adicionales:  que se posee
información total; que los diseñadores de las políticas y regu-
laciones persiguen el bien común y; que el Estado cuenta con
las herramientas e instituciones necesarias para implementar
sus políticas (capacidad administrativa).  Las críticas a los an-
teriores supuestos han dado origen a novedosos desarrollos
que cuestionan y replantean la intervención estatal.

• Según la teoría de la Economía Institucional (New Institutional
Economics), los agentes económicos requieren una infraestruc-
tura o conjunto de instituciones que refuercen y garanticen el
cumplimiento de sus decisiones, acuerdos y compromisos.
Por tanto, la intervención del Estado se justifica para crear ins-
tituciones que mejoren el funcionamiento de los mercados.

En el análisis económico “institución” no es sinónimo de orga-
nización”.  La Nueva Economía Institucional define institucio-
nes como “...las normas formales e informales y los mecanismos para
asegurar su cumplimiento, que configuran el comportamiento de los
individuos y organizaciones dentro de la sociedad”.5 Las institucio-
nes pueden clasificarse en dos grupos:  mercados6 y jerarquías.7
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5. Burki y Perry (1998), p. 11, citando a Norh (1990) y Williamson (1985).
6. “Mercados son un conjunto de instituciones (normas y sus mecanismos de fis-

calización) que determinan el escenario para la realización de transacciones
impersonales y discretas, sin requerir de una permanente relación contrac-
tual.” (Burki y Perry, op. cit, p. 11).

7. “Jerarquías son conjuntos de normas para la realización de transacciones ba-
sadas en líneas verticales de las facultades de toma de decisiones”.  Las jerar-
quías tienen como fin establecer obligaciones contractuales a fin de producir
bienes y servicios con menores costos de transacción y supervisión, que aque-
llos que se darían en transacciones regidas exclusivamente por los mercados.
(Burki y Perry, op. cit, p. 11).
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• La teoría de la Economía Política8 (New Political Economy),9

cuestiona los supuestos del gobierno perfecto y examina las con-
secuencias de lo que llama la “falla del Estado”.  Esta obliga a re-
visar el impacto o efectos de la intervención estatal, pues ésta
podría resultar ineficiente.

Para el enfoque del interés público (fallas de mercado), el más an-
tiguo y tradicional, la regulación es necesaria cuando:

• El mercado no es capaz de proporcionar determinados bienes,
llamados públicos, tales como la seguridad ciudadana o la de-
fensa nacional;

• hay efectos externos –de la producción y el consumo– sobre
terceras personas (externalidades), como por ejemplo la conta-
minación;

• hay imperfecciones o fallas de mercado, como es el caso de es-
tructuras monopólicas, problemas de información o competen-
cia destructiva;10 y

• el mercado produce resultados no deseables en términos de
otros objetivos distintos de la asignación de recursos, como en
aspectos redistributivos.

La corrección de dichas fallas requiere que la regulación ataque la
causa y no sus efectos y regule en la dosis exacta.11 Sin embargo, con

181La experiencia en Costa Rica :  Casos de mejora regulatoria

8. Esta surge en contraposición al teorema de la “mano invisible”, según el cual
la competencia permite alcanzar el interés público o bienestar social, a partir
de los intereses individuales.  Dicha corriente parte del teorema del “pie invi-
sible”.  Esto es que los individuos tratan de escapar del rigor de la competen-
cia (creando monopolios, rentas, carteles) para satisfacer su propio interés y
lograr que no opere la “mano invisible”, para lo cual incursionan en la arena
política, donde se toman las decisiones públicas.  El “pie invisible” es el obje-
to de estudio de esta Escuela.

9. También se conoce como la Escuela de la Elección o Escogencia Pública (Pu-
blic Choice).

10. Recuérdese que la teoría neoclásica supone información perfecta.  Esto es, que
todos los agentes poseen información completa sobre la calidad de los bienes
y servicios en todas las transacciones y que ésta es adquirida libremente, sin
costo alguno.

11. Es decir, que llegue al corazón de la distorsión.
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frecuencia, la regulación no cumple con estas características.  En
consecuencia surge una preocupación en la literatura económica, en
cuanto a estudiar por qué algunas regulaciones son ineficientes y no
adoptan las mejores opciones para corregir las fallas de mercado.
Por ello, en los años 50 nace una corriente dedicada a examinar los
efectos de la regulación.  Esta viene a cuestionar si la intervención es
eficiente y más eficiente que no intervenir.

Posteriormente, desde los años 70, la investigación se ha centrado
en el estudio de las causas políticas o análisis político de la regulación
planteada como el remedio más eficiente para curar las fallas de
mercado (Economía Política).12

...Desde la Escuela de la Elección Pública se descubrió que cuando la in-
tervención estatal, aunque justificada por un fallo de mercado, era
más imperfecta que el mercado que trataba de perfeccionar, se
concluía en resultados todavía más ineficientes que los derivables
del fallo de mercado.13

Adicionalmente, la teoría económica ha reconocido que las regula-
ciones tienen costos, tanto para el regulador como para los regula-
dos.14 Por tanto, de no sopesarse los costos y beneficios sociales de-
rivados de éstas, podrían no generar un beneficio neto para la socie-
dad, reduciendo el bienestar.

El enfoque institucional propone la creación de instituciones como
alternativa de intervención estatal.15 Esto, en la medida en que las
instituciones reduzcan o eliminen los costos de transacción que ha-
cen que el mercado no funcione bien.  Entendiendo por costos de
transacción, “aquellos costos de obtener y verificar la información acerca
de la cantidad y calidad de los bienes y servicios, identificación de los socios
de la eventual transacción, la calidad de los derechos de propiedad que van

182 LA MEJORA REGULATORIA EN COSTA RICA

12. El ámbito de la teoría positiva del “interés público” o Economía del Bienestar
(Welfare Economics).

13. Pratz (1998), pp. 62-63; en cita textual de J. E. Stiglitz (1998).

14. Los costos de la regulación están relacionados con el cumplimiento y vigilan-
cia, el procedimiento y la eficiencia.

15. Instituciones entendidas en el sentido económico, no como sinónimo de orga-
nización, como ya se explicó.
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a ser transferidos y el marco jurídico y contractual; asimismo los costos de
diseñar, supervisar y hacer cumplir el contrato de transferencia”.16 Por
ejemplo, en vez de regularse o fijarse el precio de un monopolio na-
tural, puede propiciarse la formación de cooperativas de producto-
res independientes para proveer el mismo bien o servicio.

El enfoque de la Economía Política cuestiona el impacto de la regu-
lación principalmente en dos ámbitos.17

Primero, plantea que la regulación (social o económica) puede ser
motivada por otros factores, distintos del bienestar social.  Por el
contrario, puede responder a los intereses de ciertos grupos de la so-
ciedad –con poder político o capacidad de organización–, interesa-
dos en capturar rentas monopólicas, reducir la competencia, impe-
dir la entrada de nuevas empresas y redistribuir riqueza entre ellos.

En este sentido, la regulación podría beneficiar a los grupos organi-
zados en perjuicio de los desorganizados, los cuales no actúan con-
juntamente, debido a los altos costos de organización y al bajo bene-
ficio individual de su acción colectiva.  En esto influye el tamaño del
grupo y el monto del beneficio de la medida perseguida.  Cuánto
más grande sea el grupo, menor es el beneficio individual y cuanto
más heterogéneo y grande el grupo, mayores son sus costos de or-
ganización.18

Segundo, dejando de lado la motivación de los actores políticos y
asumiendo que éstos persiguen el bienestar social y no otros intere-
ses; los jerarcas (o políticos), enfrentan el problema adicional de có-
mo controlar a sus agentes (burócratas).  Es decir, cómo asegurarse
un cumplimiento burocrático razonable de los objetivos de los líde-
res políticos o de las leyes y normas.

Así, en el proceso de regulación existen los denominados “proble-
mas de agencia”.  Estos ocurren cuando los funcionarios públicos
tienen sus propias agendas e intereses personales y, al ser agentes
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16. Burki y Perry, op. cit., p. 159.

17. Noll, (1989).

18. Esto se conoce como la teoría de la “lógica de la acción colectiva”, desarrolla-
da por Mancur Olson.
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racionales intentarán maximizar su propia satisfacción y no el inte-
rés público.  A ello se unen los siguientes hechos:  los burócratas co-
nocen mejor que los jerarcas los efectos de las regulaciones; tienen
grandes oportunidades para eludir la responsabilidad de cumplir
con los objetivos encomendados; ingenuamente pueden tener per-
cepciones alejadas de lo que realmente es el interés público.

Desde esta perspectiva, es necesario comprender las motivaciones
de cada funcionario, a fin de que la regulación ofrezca los incentivos
apropiados para hacer compatibles los objetivos de la burocracia
con los intereses macro-sociales.

Si bien la economía se ha replanteado los supuestos de la interven-
ción estatal, no obstante el Derecho permanece en el primer enfoque
(interés público).

Debe reconocerse que este cuestionamiento a la función intervencionista
del Estado no ha tenido origen en el campo del Derecho sino en el campo
de la economía.

En materia jurídica, existe una tradición arraigada en el sentido
de identificar toda acción del Estado con el bien común, tal como
si la intervención pública, por el solo hecho de cumplir con los re-
querimientos formales que la legitiman, tuviese virtualidad sufi-
ciente para satisfacer sin fallas y en forma perfecta, el propósito
de la misma.  Se trata quizás de un defecto profesional, que po-
dríamos denominar ”ilusión normativa”....

Por tratarse el Estado de un sistema institucional imperfecto, don-
de el mecanismo de premios y castigos se diluye respecto de todos los in-
tervinientes (votantes, políticos y burócratas), no existen los incenti-
vos adecuados para que las decisiones colectivas se adopten con-
forme a principios de eficiencia. Por dicha razón, no es un sistema
institucional adecuado para hacer utilizado ampliamente en el proceso
económico.19 (El destacado no es del original).

En síntesis, no puede ignorarse que la regulación “consiste en la in-
tervención del gobierno en mercados como respuesta a una combinación de
objetivos normativos e intereses privados, reflejados por los políticos.”20

184 LA MEJORA REGULATORIA EN COSTA RICA

19. Bustamante (1993), p. 107.

20. Baron (1989), p. 1349.
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10.2 BASE CONCEPTUAL Y EXPERIENCIA
INTERNACIONAL DE LOS PROGRAMAS 
DE REFORMA O MEJORA REGULATORIA

Desde el punto de vista conceptual, la reforma regulatoria y el aná-
lisis de impacto de las regulaciones surge en los años 80, cuando
economistas y líderes empresariales reconocieron que las regulacio-
nes imponen altos costos, directos –en los presupuestos públicos– e
indirectos –a la economía.

Estos costos y efectos de la regulación (social o económica) depen-
den de varios factores económicos y políticos:21

• La motivación para regular,

• la naturaleza de los instrumentos regulatorios y estructura del
proceso regulatorio,

• las características económicas de la industria, y

• el ambiente político y económico en que se gesta la regulación.

Sin embargo, las regulaciones han sido diseñadas sin considerar su
costo, efectividad y eficiencia en relación con los objetivos plantea-
dos.  Esto puede resultar en que sean muy costosas y aún así no lo-
grar las metas propuestas.22

Por esta razón, según los autores anteriores, la reforma regulatoria
es la que toma en consideración una serie de preocupaciones, tales
como:

• La eficiencia de los mecanismos de implementación, el tema inhe-
rentemente más económico.

• Claridad de objetivos y definición de parámetros (cuán limpio es
limpio).  Esto significa clarificar las metas sociales, los niveles
de riesgo así como discriminar los casos en que las regulacio-
nes son promovidas por grupos de interés en busca de benefi-
cios privados (captura de la regulación por los regulados).
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21. Joskow y Rose (1989), p. 1451.

22. Gruenspecht y Lave (1989).
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• Paternalismo:  Se dice que la primera motivación para regular
es el paternalismo antes que la existencia de las fallas de mer-
cado.  Hay una tendencia a sobreregular y sobreproteger los
aspectos individuales.  En general, se prefiere la regulación de
control y se menosprecia el desarrollo de incentivos económi-
cos para modificar conductas, lo cual es más efectivo.23

• Equilibrio o balance entre el riesgo y costo de la regulación.

• Simplicidad administrativa y transparencia, un aspecto tradicio-
nalmente descuidado por los economistas.

• Cuantificación y valoración de los beneficios.24

Experiencia internacional 
de los programas de mejora regulatoria

La Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico
(OECD, por sus siglas en inglés), define análisis de impacto regulato-
rio (AIR) como “un amplio rango de métodos que persiguen sistemática-
mente valorar los aspectos negativos y positivos de las regulaciones exis-
tentes y de las propuestas”.25 Desde su perspectiva, una política de re-
forma regulatoria (o AIR) puede mejorar la eficiencia gubernamen-
tal y ayudar a extender la competitividad y el desempeño económi-
co de economías innovadoras y globalizadas.

La experiencia internacional evidencia, tal y como lo señala la
OECD, que los programas de mejora regulatoria no están estructu-
rados de una única forma.  El área de acción de cada programa de-
pende de los objetivos planteados en cada país, de la forma en que
se toman las decisiones sobre regulación, del sistema económico y
social y de los regímenes político y jurídico.
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23. Con excepción de los economistas y abogados de Chicago, quienes ponen én-
fasis en los incentivos.

24. Gruenspecht y Lave, op. cit., pp. 1510-1513.

25. OECD (1997), p. 7.
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Por ejemplo, los diversos objetivos de reforma regulatoria de los
países miembros de la OECD, pueden agruparse en:

• Mejorar la comprensión del impacto real de la acción guberna-
mental (costos y beneficios),

• integrar objetivos múltiples de política,

• mejorar la transparencia y la consulta o participación,

• mejorar la transparencia, y

• rendición de cuentas en el gobierno.

También, pueden distinguirse cinco métodos relacionados con la to-
ma de decisiones regulatorias:

• El expertise o acumulación de conocimiento,

• el consenso,

• la fijación de estándares en comparación con parámetros o mo-
delos de otros países,26

• el político, y

• el empírico.

No solo las metodologías varían considerablemente entre los países
de la OECD, sino también otros elementos de los programas, tales
como las instituciones responsables, el alcance o cobertura de las re-
gulaciones a reformar (leyes o normativa de rango inferior), accio-
nes referentes al desarrollo de reglas escritas para reguladores y a la
exposición pública.

Sin embargo, se afirma que los programas más exitosos de la OECD
están asociados a ciertas características:

• Apoyo político,

• fijación de claros estándares de calidad,

• metodología flexible y administrativamente factible,

• desarrollo de una estructura institucional,
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26. Lo que se conoce como benchmarking.
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• consulta pública,

• comunicación de la información, y

• desarrollo de expertise y habilidades entre los reguladores.

Señala además, dos casos extremos de sistemas inefectivos:  el que
delega la responsabilidad de la reforma en los reguladores sin nin-
guna supervisión externa (es decir, sin la intervención de un terce-
ro) y el que la delega exclusivamente en un cuerpo aislado del pro-
ceso de decisión, limitado a un enfoque académico.

En América Latina, los países que han implementado vigorosos pro-
gramas de mejora regulatoria poseen determinadas características,
relacionadas con sus sistemas político y jurídico.  Por un lado, son re-
gímenes políticos más cercanos al presidencialismo o dictatoriales,
como Chile (época de la dictadura) o el nombramiento de un Zar en
México que dependía directamente del Presidente (1989 a raíz del
ALCA).  Por otro lado, poseen regímenes jurídicos expeditos, donde
el Presidente está facultado constitucionalmente para promulgar de-
cretos con rango de ley (decretos-ley) que reforman leyes, como es el
caso de Argentina y Colombia, donde con un “decretazo” se rehicie-
ron gran cantidad de regulaciones, de forma que la “relimpia” de re-
gulaciones puede hacerse de una sola vez en un solo documento.  En
el caso de México, donde jurídicamente no existen los decretos-ley, se
han definido prioridades y etapas.  Concluido el trabajo de la fase de
temas prioritarios, se inició una revisión sistemática de todos los trá-
mites y regulaciones con cada institución.

Organizativamente, los programas de mejora regulatoria o desregu-
lación dependen de distintas oficinas.  En algunos casos son progra-
mas presidenciales o asociados a un Vicepresidente (Estados Uni-
dos) y en otros existen Comisiones lideradas por un Ministro encar-
gado del tema (México recientemente).

Usualmente los programas de mejora regulatoria y los tribunales de
competencia están separados, como es el caso de Estados Unidos, In-
glaterra, Colombia, México.  Puede ser que las competencias se tras-
lapen en algunos casos, pero las labores y facultades son distintas.
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10.3 EXPERIENCIA EN COSTA RICA:  
ASPECTOS GENERALES

La mejora regulatoria consiste en analizar y reformar las regulacio-
nes existentes y sentar las bases para las futuras, con el objetivo de
hacerlas eficaces, eficientes y equilibradas.27

Específicamente, esto significa un cambio en el modelo de regula-
ción que procure la creación de:28

• Reglas claras y no confusas,

• reglas objetivas y no discrecionales,

• reglas sencillas y no complejas,

• plazos de decisión definidos en lugar de abiertos,

• pasos y requisitos únicos y no duplicados,

• regulaciones eficientes y de mínimo costo en vez de requisitos
innecesarios, sin valor agregado o de alto costo,

• regulaciones que procuren la protección eficiente de los fines
públicos y no la búsqueda de rentas de grupos,

• regulaciones que promuevan la competencia y no la monopo-
lización, los obstáculos al comercio y las barreras de entrada,29

• información pública accesible y sistematizada y no dispersa y
desactualizada,

• responsabilidades públicas en manos del Estado en vez de re-
cargarlas al administrado, y

• fiscalización de campo y basada en los resultados en vez de
control de “papel” y sobre los procedimientos.
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27. Comprende entre otros, la Constitución Política, convenios internacionales,
leyes, decretos ejecutivos, reglamentos internos o autónomos de las institucio-
nes autónomas y disposiciones administrativas.

28. Recuérdese que, teóricamente, los trámites son los mecanismos que hacen
operativo el interés público establecido por las leyes.

29. Tal y como lo obligan los tratados internacionales y la Ley de Promoción de la
Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor N° 7472 y sus reformas.
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Las reglas claras y sencillas desincentivan la corrupción, brindan se-
guridad jurídica al administrado y mejoran el clima de inversión.
Adicionalmente, la buena regulación incentiva la formalidad y me-
jora el funcionamiento de la Administración y la calidad de los ser-
vicios brindados por ésta, así como evita el desperdicio de recursos
públicos y privados.30

En Costa Rica un paso importante en mejora regulatoria se dió en
1997 con la creación de la primera Comisión Nacional de Desregula-
ción (CND) mediante el Decreto Ejecutivo N° 26262.  A ésta se le
asignaron funciones específicas de simplificación de trámites y sepa-
radas de las de la Comisión para Promover la Competencia (CPC).31

Sin embargo, es hasta 1998 que se reinstala la CND, se crea su Uni-
dad Técnica con el Decreto Ejecutivo N° 27351;32 se le dotan de re-
cursos para arrancar un proceso continuo y se establece una meto-
dología de trabajo que ha rendido los proyectos que se detallan en
el Anexo de este capítulo.33

El programa realiza acciones en dos sentidos en el ámbito del Poder
Ejecutivo.  Por un lado revisa las propuestas de nuevos decretos eje-
cutivos presentadas al Presidente de la República y por otro, estudia
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30. Nótese que cuanto más costoso sea el cumplimiento de las regulaciones, me-
nores posibilidades tienen las pequeñas empresas de “estar a derecho”, pues
a diferencia de las grandes, no pueden diluir dichos costos o contratar un pro-
fesional que le dé seguimiento a estos procedimientos.  Ello desincentiva la
formalidad, entendida como el cumplimiento de los trámites y requisitos pa-
ra operar establecidos por ley.

31. Para mayor detalle véase Capítulo 5.

32. Publicado en La Gaceta N° 199 del 14 de octubre de 1998.

33. Recuérdese que según la Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efec-
tiva del Consumidor N° 7472 (1995), la obligación de simplificar trámites co-
rresponde a cada institución y la CPC.  La metodología establecida por la ley
para simplificar trámites no había rendido resultados, pues parte de dos fal-
sas premisas.  Uno, crea la obligación del análisis costo beneficio para elimi-
nar las regulaciones existentes, lo cual es equivocado, pues como se ha expli-
cado, esto es para la creación de nuevas regulaciones.  Dos, es ingenua al pro-
poner que quienes han creado las regulaciones en el tiempo (las instituciones
públicas) van a generar una mejora y simplificación de ésta, de forma automá-
tica y sin establecer incentivos para ello.
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y propone mejoras en las regulaciones existentes.34 Las mejoras son
en el ámbito de decretos ejecutivos, reglamentos autónomos y accio-
nes administrativas.  Las reformas tienen como restricción las leyes
vigentes y la jurisprudencia constitucional.

El ámbito de acción definido para el Programa de Simplificación de
Trámites es la reglamentación del Poder Ejecutivo.  A escala legislativa,
existe una Comisión Especial de Desregulación Económica y Competi-
tividad creada en 1998, con la cual el Programa ha colaborado.  Conjun-
tamente con ella, se elaboró el Proyecto de Ley de Protección del Ciu-
dadano frente al Exceso de Trámites y Requisitos Administrativos.

En este capítulo se exponen varios casos de reforma de regulaciones
existentes, efectuados durante el periodo comprendido entre la con-
solidación de la Unidad Técnica del Programa y el primer semestre
del año 2001.

10.4 CASOS DE MEJORA REGULATORIA
EN COSTA RICA

Reglas claras y objetivas:  visado de planos, 
fijación de plazos y eliminación de los aspectos 
confusos y de la discrecionalidad35

¿Qué es un visado?

Es un sello oficial, que las instituciones públicas involucradas en la
regulación de la actividad constructiva, estampan en los planos pa-
ra la construcción, en señal de que una obra cumple con las regula-

191La experiencia en Costa Rica :  Casos de mejora regulatoria

34. Estos casos de mejora de las regulaciones fueron posibles dado su alto impac-
to social y de una buena relación costo-beneficio político.  Recuérdese que la
mejora regulatoria y la simplificación de trámites siempre enfrenta oposición
de quienes detentan rentas a partir de ellas (“mordidas”, timbres, monopolios,
entre otros).

35. Se refiere al visado de planos para la construcción de edificaciones ubicadas
en cualquier parte del territorio nacional excepto en la zona marítimo terres-
tre (ZMT).  Este último trámite de visado de planos para construcciones en la
ZMT fue reglamentado posteriormente en un decreto ejecutivo independien-
te, pues posee mayor cantidad de requisitos dada su regulación adicional y es-
pecial.  (Para mayor detalle véase el Decreto Ejecutivo N° 29307, publicado en
La Gaceta N° 36 del 20 de febrero del 2001).
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ciones y requisitos técnicos solicitados.36 Dicho sello representa la
autorización administrativa para proseguir con la realización del
proyecto y solicitar el permiso de construcción municipal.37

¿Cuál era el problema?

El trámite era muy lento e incierto.  El usuario desconocía los requi-
sitos y procedimientos exigibles para cada tipo de obra.  Las reglas
eran confusas y cambiantes, no estaban escritas y variaban según el
funcionario de turno.  Dada la proliferación de leyes en este campo,
no había claridad en el ámbito de la Administración sobre la facul-
tad legal de cada institución para actuar, ni en lo referente a los re-
quisitos aplicables a las distintas edificaciones.

El vacío en la reglamentación del trámite y en la definición de los re-
quisitos y procedimientos tornaba inoperante el silencio positivo
previsto en los artículos 330 y 331 de la Ley General de la Adminis-
tración Pública (LGAP), aplicable en estos casos.38

El silencio positivo, da por concedida una autorización si la Admi-
nistración no se pronuncia un mes después de la presentación com-
pleta de los requisitos.  Esto supone justamente, que la ley o el regla-
mento definen claramente cuáles son los requisitos a presentar.  Co-
mo no existía un reglamento con los requisitos definidos, y estos se
establecían según el criterio discrecional de los funcionarios, la Ad-
ministración podía interrumpir indefinidamente el plazo a partir
del cual corre el silencio, estableciendo nuevos requisitos, con lo
cual la presentación nunca estaba completa.
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36. Las obras arquitectónicas o de ingeniería son reguladas dadas las afectaciones
que producen sobre terceras personas, el medio ambiente y la salud pública.

37. Nótese que visado de planos no es lo mismo que permiso de construcción.  El
visado es un trámite que debe realizarse ante las diversas instituciones públi-
cas, previo a acudir a la municipalidad respectiva a tramitar el permiso de
construcción, el cual en definitiva, es otorgado por los municipios.

38. El silencio positivo rige únicamente para licencias, permisos o autorizaciones,
cuya solicitud se presentó cumpliendo con los requisitos legales aplicables al
caso (artículos 330 y 331 de la LGAP).  Dicho silencio no rige para la materia
forestal, ambiental o ecológica, según lo ha establecido la Sala Constitucional.
En igual sentido, véase el artículo 3 de la Ley de Promoción de la Competen-
cia y Defensa Efectiva del Consumidor N° 7472, que establece el silencio posi-
tivo para determinados trámites.
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En ocasiones se solicitaba la intervención de doce y quince institucio-
nes en la revisión y visado de los planos, aunque éstas no tuvieran
base legal para actuar.  La duración promedio de la resolución del
trámite era de cuatro meses y podía prolongarse hasta por un año.
La discrecionalidad y confusión en este trámite propiciaban poten-
ciales abusos administrativos y eventuales actos de corrupción.

¿Cuál fue la mejora?

Se establecieron reglas claras mediante un decreto ejecutivo, en el
cual se definieron los requisitos y procedimientos en función del ti-
po de obra, tomando como base los establecidos mediante las leyes
(véase el Cuadro 1 para mayor detalle).  Una vez esclarecidos, los requi-
sitos y procedimientos legales se consignaron en un reglamento.
Además, se estableció un periodo de un mes calendario para la re-
solución, a partir de la presentación completa de los documentos re-
queridos.  Dentro de este plazo, la Administración debe realizar ob-
servaciones una única vez.  En caso de que en ese plazo no dé la re-
solución, se aplica el silencio positivo.39

Cuadro 1
RESUMEN Y CLASIFICACIÓN DE LAS MEJORAS EFECTUADAS 

EN LA REGULACIÓN DE LOS VISADOS DE PLANOS PARA LA CONSTRUCCIÓN
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39. Decreto Ejecutivo N° 27967, publicado en el Alcance N° 74 a La Gaceta N° 130
del 6 de julio de 1999.

ANTES

Reglas confusas, no escritas y dis-
crecionales sobre los requisitos y
procedimientos (indefinición de pla-
zos e instituciones involucradas).

Plazos abiertos, inaplicación de la
LGAP.

Duración promedio: 4 meses y
hasta un año.

CON LA REFORMA

Reglas claras y objetivas estable-
cidas por decreto ejecutivo (para
todo tipo de obras).

• 5 días hábiles: para vivienda
unifamiliar y edificaciones me-
nores a los 300 m2 de área de
construcción en dos pisos o
menos y silencio positivo.

• 1 mes calendario máximo con
silencio positivo y correccio-
nes una única vez dentro del
mes: para el resto de obras
(hoteles,  centros comerciales,
naves industriales, urbaniza-
ciones, condominios, fraccio-
namientos, otros). continúa...

PROBLEMÁTICA

Confusión 
y discrecionalidad.

Plazos indefinidos.
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ANTES

Requisitos duplicados presenta-
dos a todas las instituciones, inde-
pendientemente de su competen-
cia y si efectivamente lo revisaban.

Número mayor e indefinido de
instituciones involucradas en el
visado, más allá de las facultadas
legalmente para visar.

• 4 o más instituciones (vivien-
das unifamiliares y edificacio-
nes menores a los 300 m2 de
área de construcción en dos
pisos o menos).

• Visado de 6  y hasta 15 institu-
ciones (número indefinido) pa-
ra otras edificaciones (hoteles,
naves industriales, locales,
centros comerciales).

• 5 juegos de planos, 3 de ellos
no se utilizaban y se desecha-
ban (viviendas unifamiliares y
edificaciones menores a los
300 m2 de área de construc-
ción en dos pisos o menos).

• 5 juegos de planos constructi-
vos finales (urbanizaciones,
fraccionamientos, condominios
y el resto de edificaciones: ho-
teles, naves industriales, loca-
les, centros comerciales).

CON LA REFORMA

• Se limitó el número de copias
de los requisitos a las institu-
ciones, según su competen-
cia, a efectos de no duplicar la
presentación del documento a
otras sin facultad.

• Ejemplos: requisitos de alinea-
mientos, usos de suelo, altu-
ras máximas y catastro única-
mente a la Municipalidad. Los
planos y documentos referen-
tes a revisión de sistemas de
aguas solo al Ministerio de Sa-
lud e ICAA y no a todas las de-
más instituciones.

• 2 instituciones involucradas en
el visado de viviendas unifami-
liares y edificaciones menores
a los 300 m2 de área de cons-
trucción en dos pisos o menos
(M. Salud y CFIA).

• Visado de 2 instituciones para
otras edificaciones (hoteles, na-
ves industriales, locales, cen-
tros comerciales), 3 para con-
dominios y 4 para urbanizacio-
nes y fraccionamientos.

• 2 juegos de planos, (viviendas
unifamiliares a los 300 m2 de
área de construcción en dos
pisos o menos).

• 3 juegos de planos básicos
(otras edificaciones: hoteles,
naves industriales, locales,
centros comerciales), 4 planos
básicos (condominios), 5 pla-
nos básicos (urbanizaciones y
fraccionamientos).

PROBLEMÁTICA

Duplicación.

Regulación 
ineficiente:
requisitos 
innecesarios 
y sin valor 
agregado.
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Proceso de negociación.

Era claro, tanto para el sector privado, cámaras empresariales, em-
presarios y constructores particulares, Colegio Federado de Ingenie-
ros y Arquitectos (CFIA) como para el Gobierno, la necesidad de
modificar este costoso y engorroso procedimiento.  Sin embargo,
concretar la reforma implicaba varios escollos.

Primero había que entender los aspectos técnicos y jurídicos, para
luego diseñar una propuesta.

El Programa de Simplificación de Trámites realizó una revisión de
toda la normativa y planteó una propuesta, la cual fue enviada en
consulta a la Procuraduría General de la República (PGR) y compar-
tida por ésta.  La gestión, pese a no ser un requisito obligatorio, se
realizó en virtud de la multiplicidad de leyes y criterios jurídicos de
las diversas instituciones.

Lo siguiente era lograr el consenso entre los involucrados:  sector
empresarial, colegio profesional e instituciones públicas, sectores
que defendían intereses o posiciones contrapuestas.

La negociación se realizó bajo las siguientes premisas:  excluir temas
que implicaban reformas legales y asegurar la alianza de los grupos
involucrados.

El sector privado buscaba la reducción de los plazos de resolución
de los trámites, seguridad jurídica y una baja en las tarifas del CFIA.
No obstante, al estar las tarifas establecidas por ley, el Gobierno pro-
puso que quedaran fuera de la negociación.  En su lugar, se acordó
que el Colegio sería el primer ente en iniciar los trámites de visado,
conforme a la ley, con lo cual se aseguró su alianza.

Las cámaras empresariales tenían varias propuestas, no tan relacio-
nadas en mejorar la regulación y procedimientos, como en atacar lo
que ellos consideraban “las causas del problema”.  Propugnaban
por reformas de ley en vez de decretos ejecutivos y proponían la
creación de una comisión responsable de revisar decretos y sistema-
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tizar toda la normativa relacionada con el sector.  Esto con el fin, de
“filtrar” y evitar la dispersión de la normativa, lo cual implicaba que
cualquier modificación reglamentaria les fuera consultada.  Ade-
más, pretendían que la reforma de la normativa se realizara median-
te una modificación explícita a las leyes y reglamentos especiales de
construcción y no mediante reformas implícitas.

Si bien la petición de los constructores no lograba el objetivo de fil-
trar y evitar la dispersión de la normativa de construcción, se con-
cretó el decreto ejecutivo para crear la Comisión Nacional de Acre-
ditación y Regulación en Construcción (CONARAC), con tal de ga-
rantizar su apoyo a la medida.40

Allanarle el camino al decreto ejecutivo dentro de algunas institu-
ciones públicas también fue complicado, pues cercenaba las faculta-
des de los funcionarios.  En el caso del Ministerio de Salud, no hu-
bo mayores obstáculos debido al apoyo del jerarca y a la existencia
de reformadores internos.

Una situación muy distinta ocurrió en el Instituto Nacional de Vi-
vienda y Urbanismo (INVU), en donde la normativa reducía la dis-
crecionalidad en la definición de procedimientos y requisitos de vi-
sado de planos, especialmente para los grandes proyectos, y dismi-
nuía las facultades de la Oficina Central de Visado de Planos (Co-
misión Revisora de Permisos de Construcción) y la Dirección de
Urbanismo, ambas del INVU.  Con la reforma, los miembros de la
Junta Directiva del INVU tendrían menos influencia sobre la deci-
sión de los funcionarios en dichos casos, y quedaban cerrados los
portillos para actividades que eventualmente podían apartarse de
la ley.

Así surgieron fuerzas contrarias que hicieron prever un fracaso en
cualquier proceso de negociación que se entablara, pues el Instituto
pretendía hacer modificaciones tímidas en los procedimientos y re-
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40. La solución de este problema, implicaría por ejemplo, modificar el Reglamen-
to de Orden, Dirección y Disciplina de la Asamblea Legislativa para evitar que
se hicieran reformas implícitas en normas de construcción.
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chazaba la propuesta de un cambio total.  Ante las circunstancias, el
futuro de la reforma dependió del liderazgo del Ministro encargado
del Programa de Simplificación de Trámites y del apoyo absoluto
del Presidente de la República.  En consecuencia, también el máxi-
mo jerarca del INVU respaldó la medida.

La dificultad del proceso (resistencia al cambio y mejoramiento) tu-
vo sus últimas manifestaciones, una vez entrado en vigencia el de-
creto.  En primera instancia, los funcionarios del INVU trataron de
persuadir a la Junta Directiva de la institución de que el decreto era
ilegal y por tanto debía consultársele a la PGR; a pesar de que el Pre-
sidente Ejecutivo avalaba la medida del gobierno.  Asimismo, otras
instituciones que en el pasado también visaban planos sin facultad
legal, como el Colegio Federado de Ingenieros Químicos, interpu-
sieron una acción de inconstitucionalidad a fin de restablecer su se-
llo en los planos y el respectivo cobro de sus timbres, con resultados
negativos para la agremiación.

Resultados.

Lo más exitoso de la medida ha sido la puesta en práctica del silen-
cio positivo.

Los cuestionamientos del decreto en cuanto a su legalidad (ante la
Procuraduría de parte del INVU) y constitucionalidad ante la Sala
Constitucional del Colegio Federado de Químicos e Ingenieros Quí-
micos de Costa Rica reforzaron que el decreto ejecutivo se dictó con
estricto apego a las leyes.

La amplia participación del CFIA y las cámaras facilitó la divulga-
ción de la medida.

La aplicación de la simplificación de los requisitos no ha sido posi-
ble en todos los casos, sobre todo cuando no existe un reformador
interno comprometido ni un liderazgo marcado del jerarca.

En el caso del INVU, la ganancia fue para las actividades que se sa-
caron totalmente de su ámbito, no así para las que permanecen (con-
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dominios y urbanizaciones), cuya situación empeoró, porque la bu-
rocracia escéptica a la medida hace caso omiso de los nuevos plan-
teamientos y continúa dificultando las pocas áreas en las que puede
intervenir.

Requisitos únicos:  eliminando duplicaciones 
en la declaratoria y contratos turísticos.

La declaratoria turística es un trámite que deben realizar los intere-
sados en desarrollar empresas o actividades turísticas ante el Insti-
tuto Costarricense de Turismo (ICT), a efectos de que éste les reco-
nozca su aptitud turística y el cumplimiento de un estándar mínimo
de calidad en el servicio brindado.41

La declaratoria es requerida en los siguientes casos:

• Cuando la empresa decide hacer uso de la palabra “turística”
en su publicidad,

• si desea solicitar algunos de los beneficios administrados por
el ICT como la promoción,

• si quiere tener mayor facilidad en la obtención de la patente
municipal de licores y mayor flexibilidad en los horarios de ex-
pendio de éstos y en su ubicación (distancias a mantener res-
pecto de escuelas e iglesias),42 y

• cuando desea adherirse al régimen de incentivos fiscales para
las actividades turísticas, pues es un prerrequisito del contrato
turístico.
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41. Esto incluye hoteles, restaurantes, centros de diversión, alquiler de carros,
transporte acuático y agencias de viajes, entre otros.

42. Esto en el caso de actividades gastronómicas y de centros de diversión.
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¿Cuál era el problema?

Los trámites tenían muchos requisitos y procedimientos duplicados.
Por ejemplo:

• Se solicitaban siete documentos autenticados y además una
declaración jurada notarial indicando que dichos documentos
eran auténticos.

• El ICT solicitaba al interesado una copia del expediente de la
declaratoria turística para iniciar el trámite de contrato, a pesar
de tener el expediente en su poder.

• Adicionalmente a la solicitud de la declaratoria, el interesado
debía presentar, en otro departamento, otra solicitud para la
realización de la inspección correspondiente a dicha solicitud,
en lugar de coordinarse internamente.

• Ambos trámites estaban sujetos a dos regulaciones no coinci-
dentes, una establecida en un decreto y otra en el reglamento
del ICT.

No existía plazo para resolver ni realizar observaciones, ni tampoco
había claridad sobre los requisitos legales completos.  En consecuen-
cia, el trámite en promedio duraba seis meses.  No era posible aco-
gerse al silencio positivo por la indefinición de los requisitos y la in-
terrupción de plazos.

¿Cuál fue la mejora?

Se eliminó la doble regulación y se reorientó la práctica administra-
tiva al contenido del decreto.  Se eliminó la duplicación de requisi-
tos y procedimientos, tal como se detalla en el Cuadro 2.
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ANTES

Requisitos y pasos duplicados:

• Se exigía todos los documen-
tos autenticados y además una
declaración jurada notarial so-
bre la fidelidad de éstos.

• El ICT solicitaba al interesado,
una copia (en su poder) del ex-
pediente de la declaratoria para
realizar el trámite de contrato.

• Se obligaba al solicitante a
presentar documentos del trá-
mite en diferentes departa-
mentos del mismo Instituto, ej:
la solicitud de declaratoria en
Incentivos y la de inspección
en Fomento.

• Reglas confusas y discrecio-
nalidad.

• El trámite estaba regulado por
un decreto ejecutivo y un regla-
mento del ICT, no coincidentes,
así como por la práctica admi-
nistrativa que incluía aún más
requisitos para el  trámite.

• Requisitos dispersos.

• Plazos abiertos.

• Duración promedio: 6 meses.

• Se solicitaban estudios econó-
micos en las dos fases (decla-
ratoria y contrato), siendo re-
quisito de ley solo para el con-
trato turístico.

• Los requisitos solicitados en el
estudio económico iban más
allá de lo exigido por la ley.

• Se exigía doble presentación de
los planos básicos del proyecto
nuevo, tanto para la declaratoria
como para el contrato.

CON LA REFORMA

Pasos únicos:

• Se eliminó declaración jurada
notarial.

• Se eliminó la copia del expe-
diente y se pide copia de la re-
solución de declaratoria turísti-
ca.

• Se eliminó la solicitud de ins-
pección, se convirtió en un trá-
mite interno.

• Reglas claras y objetivas: se eli-
minó la doble regulación contra-
dictoria. Se derogó el reglamen-
to interno y se recondujo la
práctica administrativa al conte-
nido del decreto.

• Se establecieron Guías de re-
quisitos por actividad turística

• Para Declaratoria Turística 
1 mes calendario con silencio
positivo.

• Observaciones por única vez y
por escrito en el plazo definido.

• Se limitó este requisito a la
etapa de contrato turístico.

• Se ajustaron los requisitos del
estudio a los establecidos por
la ley de incentivos.

• Se eliminó el requisito de la
declaratoria y se limitó su pre-
sentación para el contrato tu-
rístico.

PROBLEMÁTICA

Duplicación.

Confusión 
y discrecionalidad.

Plazos indefinidos.

Regulación 
ineficiente:
requisitos 
innecesarios, 
sin valor agregado 
y de alto costo.

Cuadro 2
RESUMEN Y CLASIFICACIÓN DE LAS MEJORAS EFECTUADAS 

EN LA REGULACIÓN EN LA DECLARATORIA Y CONTRATO TURÍSTICOS
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Se ordenaron plazos para que la Administración realice, una única
vez, observaciones a los documentos presentados.  Para el caso de la
declaratoria turística, se estableció el silencio positivo de los artícu-
los 330 y 331 de la LGAP.43

Proceso de negociación.

El principal reto para concretar estas reformas consistió en precisar
dónde estaba el origen del problema y cuáles eran las soluciones
desde un punto de vista técnico y jurídico.  Como en otros casos,
tanto para el sector privado como para la misma entidad rectora del
sector era necesario que se subsanaran tales complicaciones.

Por esta razón, el Programa de Simplificación de Trámites realizó un
esfuerzo importante para estudiar las opciones y presentar una pro-
puesta factible, con la ventaja de contar con el respaldo de reforma-
dores a lo interno del Instituto Costarricense de Turismo (ICT).  Asi-
mismo, se dieron una serie de conversaciones previas con las cáma-
ras empresariales y la prensa, convirtiendo la propuesta en una so-
lución de consenso.

Como en cualquier proceso de cambio, existía resistencia por parte
de un grupo poco significativo de funcionarios, interesados en con-
servar su amplia discrecionalidad en la determinación de requisitos
y plazos, la cual posibilitaba eventuales abusos.  No obstante, esa
oposición era fácilmente contrarrestada por el apoyo del jerarca, la
Junta Directiva, el gerente y el Departamento Legal de la entidad.

Pese a esta ventaja, se previó la existencia de otra fuente de oposi-
ción en los funcionarios del Ministerio de Hacienda, relacionada con
las reformas al Contrato Turístico.  Esta fue neutralizada anticipada-
mente con la intercesión de la Presidencia de la República, desde
donde se coordinó con la alta jerarquía de Hacienda, y esta giró cla-
ras instrucciones para colaborar.  El lineamiento fue acatado sin ma-
yores obstáculos.

Una vez que el decreto entró en vigencia, surgieron nuevamente vo-
ces de algunos defensores del sistema anterior en el ICT, que trata-
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43. Decreto Ejecutivo N° 29058, publicado en La Gaceta N° 220 del 16 de noviem-
bre del 2000 y Decreto Ejecutivo N° 29215, publicado en La Gaceta N° 27 del 7
de febrero del 2001.
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ron de paralizar la reforma y no implementarla.  No obstante, tuvie-
ron poco o ningún eco, precisamente porque la medida fue produc-
to de un trabajo conjunto con la alta jerarquía.

Resultados

Entre las mayores satisfacciones de haber logrado el cambio en el
procedimiento para obtener la declaratoria, se encuentra la imple-
mentación del silencio positivo, que ya ha sido destacado como uno
de los aspectos realmente funcionales ante una Administración Pú-
blica inactiva, lenta o ineficiente.

Como en casi todas las reformas de esta naturaleza, fue muy valio-
so el apoyo de los usuarios, porque permite consolidarla, al tiempo
que ponen en operación mecanismos efectivos de divulgación.

Sencillez en vez de complejidad:  
permisos de funcionamiento
Permiso de funcionamiento.

Según la Ley General de Salud, para poder iniciar operaciones, toda
actividad productiva debe contar con un permiso de funcionamien-
to del Ministerio de Salud.  Este trámite es adicional y posterior al
de visado de planos para la construcción, pues se considera que vie-
ne a regular el impacto que causaría la empresa sobre la salud pú-
blica y el medio ambiente durante su funcionamiento y ya no en la
etapa constructiva.44
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44. Nótese que existe una duplicación de regulaciones y trámites en este campo pa-
ra algunas actividades.  En 1995, la Ley Orgánica del Ambiente estableció que
las actividades nuevas que definan las leyes o reglamentos, deben realizar eva-
luaciones de impacto ambiental ante la Secretaría Técnica Nacional Ambiental
(SETENA) del Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE).  Dichas evaluacio-
nes analizan los impactos de la actividad sobre la salud humana y el medio am-
biente, en las etapa constructiva y de funcionamiento, con el fin de determinar
la viabilidad ambiental del proyecto así como de proponer medidas sobre di-
chos efectos ambientales.  La superposición de la nueva regulación ambiental,
que no derogó expresamente las de la Ley General de Salud, implica en la prác-
tica que las actividades estén doblemente reguladas por dos entidades públicas
distintas sobre un mismo tema.  Recientemente, también las municipalidades
también han incursionado en el campo de la regulación ambiental.
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¿Por qué era complejo?

A todas las actividades productivas se les exigían abundantes requi-
sitos e inspecciones previas al otorgamiento del permiso, indiscrimi-
nada e independientemente del efecto que éstas generaran sobre la
salud pública o el medio ambiente.  Así por ejemplo, el procedi-
miento y requisitos para un bazar o un salón de belleza eran iguales
y tan complejos como los de una fábrica de pólvora o de fertilizan-
tes.  Se solicitaba la renovación anual del permiso a las empresas de
todas las actividades.  El plazo para obtener un nuevo permiso de
funcionamiento o una renovación podía durar un año y a veces has-
ta cinco años.  Esto generaba inseguridad jurídica en las empresas,
pues nunca estaban a derecho.

¿Cuál fue la mejora?

Se simplificó el trámite, al establecer requisitos y procedimientos di-
ferenciados según el nivel de riesgo sanitario y ambiental de la acti-
vidad.45

Las actividades de bajo riesgo del Grupo C (tales como salones de
belleza, bazares, pequeños locales comerciales y oficinas, entre
otros), quedaron exentas de tramitar dicha autorización, pues el de-
creto les otorga automáticamente el permiso, el cual no tiene que re-
novarse.46

El Grupo B, actividades de riesgo moderado, deben tramitar este
permiso pero no necesitan renovarlo, pues se concede con carácter
indefinido.47
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45. Decreto Ejecutivo N° 27569, publicado en La Gaceta N° 7 del 12 de enero de
1999.

46. No obstante, las actividades del Grupo C deben cumplir con una serie de dis-
posiciones mínimas, tales como facilidades sanitarias, ventilación adecuada,
salidas de emergencia, un espacio de trabajo mínimo para cada empleado; re-
quisitos constatados y exigidos en el trámite de visado de planos para la cons-
trucción.

47. El Ministerio de Salud podría revocar el permiso cuando por denuncia o pro-
ducto de su fiscalización determine que la actividad está incumpliendo la nor-
mativa.
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Las actividades de alto riesgo (Grupo A) deben tramitar el permiso
periódicamente, están sujetas a una visita previa al otorgamiento
del permiso y al control permanente del Ministerio.

Proceso de negociación.

Existía conciencia en el Ministerio de Salud y en el sector privado de
la necesidad de mejorar este trámite.

Desde antes de que el Programa de Simplificación de Trámites se
abocara a trabajar en esta reforma, el Ministerio de Salud y la Comi-
sión Nacional de Desregulación, de la Administración Figueres, ha-
bían hecho intentos de sacarla adelante.  Este factor facilitó el cam-
bio y la implementación de la medida y eliminó cualquier amenaza
por parte del escepticismo de pocos funcionarios.

Más que conciliar sectores, nuevamente el esfuerzo mayor fue en la
parte técnica, para clasificar certera y coherentemente las activida-
des que requieren de permisos de funcionamiento, de manera que
llenara las expectativas y necesidades de todos los sectores interesa-
dos, entre ellos las cámaras empresariales.

Precisamente, por contar con el interés de las cámaras, que venían
impulsando esta clasificación, y porque la medida fue gestada por
el propio Ministro de Salud y los técnicos de esa institución, no fue
necesario echar mano del incondicional apoyo de la Presidencia de
la República.

Resultados

Con el transcurso del tiempo, tras la entrada en vigencia del decre-
to, ha sido posible visualizar una serie de acciones que debieron
acompañar a la reforma para asegurar su éxito, como por ejemplo,
las modificaciones de los formularios y capacitar a los diversos fun-
cionarios, en particular, de las oficinas regionales.

De ahí, que se puede considerar como una valiosa lección aprendi-
da, que cualquier cambio en los procedimientos administrativos, no
entrarán en ejecución en forma automática.  Por el contrario, debe
darse una supervisión permanente y continúa para responder a
cualquier otra necesidad que surja, a raíz de ese cambio.
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La falta de conocimiento por parte de muchos operadores ha sido el
principal problema en este caso, opacando el efecto más positivo de
esta reforma:  la exoneración del permiso a las actividades de bajo
riesgo.

Regulaciones orientadas a la protección eficiente 
de fines públicos y no a la búsqueda de rentas:  
regencias agropecuarias y estudios arqueológicos

Regentes agropecuarios.

Con alguna frecuencia las regulaciones y trámites se apartan del ob-
jetivo básico o del interés público por el cual fueron creadas y se en-
focan hacia la persecución de otros fines.  Ejemplo de ello son las re-
gulaciones de algunos colegios profesionales, donde se aprecia la
existencia de intereses contrapuestos, que no siempre son concilia-
dos o equilibrados.  Por un lado, los colegios profesionales son en-
tes públicos no estatales creados para coadyuvar con el Estado en la
realización de determinadas labores de fiscalización de importancia
e interés estatal.  Por otro, representan los intereses privados de sus
agremiados.

El problema justamente se presenta cuando prevalecen los intereses
privados, tales como la generación de recursos para el Colegio, más
empleos y mejores salarios para sus agremiados, por encima de la
labor de fiscalización de los servicios brindados por los profesiona-
les a las empresas.  Es frecuente encontrar esta problemática en los
casos de cánones de registro de establecimientos en los Colegios, re-
gencias profesionales, los registros de productos y otros.

La figura del “regente” busca desconcentrar la fiscalización adminis-
trativa en ciertas actividades.  De forma tal que profesionales con for-
mación académica y práctica suficiente, debidamente autorizados,
directa y complementariamente ejerzan sus labores como funciona-
rios públicos ad-hoc.  Específicamente los regentes agropecuarios de-
ben coadyuvar a que en cada empresa se preserven medidas y prác-
ticas tendientes a beneficiar la salud pública y fitosanitaria en el ma-
nejo de los productos agropecuarios, tales como los agroquímicos.
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¿Cuál era el problema?

La dificultad fundamental era que si bien legalmente un productor
o empresa debía contar con un regente agropecuario, por reglamen-
to se le obligaba a contratar un regente para cada categoría de acti-
vidades o productos agropecuarios, para cada local y para cada eta-
pa de la cadena de comercialización.

Es decir, en un ejemplo extremo, si un productor o un establecimien-
to utilizaba diez productos agropecuarios clasificaba en cinco dife-
rentes categorías regenciales, la empresa no podía determinar el nú-
mero de regentes en función del volumen de trabajo, sino que, obli-
gatoriamente, debía contratar un regente para cada categoría de
productos o actividades.  En otro sentido, si una empresa utilizaba
un único producto agropecuario pero tenía diez locales comerciales,
estaba obligado a contratar diez regentes.  Por otro lado, si se trata-
ba de solo un producto, para el cual se realizaba la importación, re-
gistro y comercialización, debía contratar tres regentes, uno para ca-
da etapa.  Adicionalmente, debe advertirse, que en la mayoría de los
casos, se trata de productos ya formulados con instrucciones preci-
sas sobre su manejo.

Además, contrario a la Ley de Promoción de Competencia y Defen-
sa Efectiva del Consumidor N° 7472 y sus reformas, el decreto esta-
blecía, para cada categoría, horarios fijos, sueldos y salarios de con-
tratación predeterminados, independientemente del volumen de
trabajo del regente en la empresa.  Finalmente, existía una categoría
regencial abierta, por medio de la cual, el Colegio, de forma discre-
cional, podía obligar a una empresa a contratar un regente agrope-
cuario, si consideraba que requería uno.  De esta manera, el Colegio
enviaba cartas a los establecimientos exigiendo la contratación de
regentes agropecuarios.

En este caso, como en otros, la regulación era desproporcionada en
relación con los dos objetivos del Colegio de Ingenieros Agrónomos:
velar por la protección fitosanitaria encomendada por la ley y gene-
rar empleos e ingresos para sus agremiados, lo cual no se establecía
en la ley.
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¿Qué se hizo?

Al tenor de la Ley, se ajustó el decreto ejecutivo y se eliminaron los
horarios fijos, los sueldos y salarios de contratación obligatoria, pa-
ra que las partes pudieran negociar libremente los horarios y sala-
rios en función del volumen de trabajo.

Se redujo el número de categorías de regencias agropecuarias con-
forme lo establecido por la Ley de Protección Fitosanitaria.  Se eli-
minó la categoría regencial abierta y discrecional y la obligación de
contratar un regente por cada local y para cada etapa de la cadena
de comercialización.48

Proceso de negociación

El tema de regencias agropecuarias fue conocido por el Programa de
Simplificación de Trámites, en virtud de una propuesta de decreto
ejecutivo elevada al Presidente de la República, por parte del Minis-
terio de Agricultura y Ganadería (MAG).  Este proponía aumentar
el canon de inscripción de las empresas privadas en el Colegio de
Ingenieros Agrónomos, monto que estaba relacionado con el esque-
ma de regencias agropecuarias prevaleciente.

La Presidencia, a su vez, la remitió al Programa de Simplificación de
Trámites para su estudio.  El resultado fue una llamada de atención
sobre la ilegalidad y desproporción de las pretensiones del Colegio,
lo mismo que de la regulación existente en materia de regencias.

El criterio técnico se envió al MAG y llegó a manos de la Comisión
Mixta de Distorsiones de esa entidad.  Los representantes del sector
agropecuario, al ver la anuencia de la Presidencia y del Programa de
Simplificación de Trámites para poner fin a los privilegios del Cole-
gio, presionaron al jerarca del ramo para concretar una propuesta.

El Programa de Simplificación de Trámites repasó minuciosamente
la normativa para determinar cuáles eran las facultades legales del
Colegio y cuáles las regencias exigidas por Ley.  Así, por primera
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48. Decreto Ejecutivo N° 27914, publicado en La Gaceta N°106 del 2 de junio de
1999.
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vez, un gobierno comienza a revisar el campo de acción de los cole-
gios profesionales.

El Colegio por su parte, reconocía sus excesos respecto a la Ley, pe-
ro no estaba dispuesto a ceder, por temor a golpear los ingresos (del
Colegio y sus agremiados).  Su lucha fue débil ante la escasa capaci-
dad de organización y la carencia de argumentos jurídicos sólidos
para defenderse.

Aún así, luego de suscrito el nuevo decreto, acudieron a la Sala
Constitucional alegando que la medida podía perjudicar la salud
pública y el ambiente, temas que con mucha frecuencia se usan pa-
ra defender cualquier regulación.  El recurso fue declarado sin lugar.

Resultados.

Este se considera exitoso, al tratarse de un caso donde se eliminó
por completo la regulación que sustentaba privilegios y se apartaba
de la letra de ley.

Un factor de éxito fue que el nuevo reglamento fuera elaborado en
estricto apego a la legalidad, lo cual fue demostrado posteriormen-
te, cuando la Sala declaró sin lugar el recurso de amparo interpues-
to por el Colegio de Agrónomos.

Los estudios y discusiones que antecedieron la reforma acrecenta-
ron la percepción de que siempre, en cualquier Gobierno, los cole-
gios profesionales cuentan con funcionarios que, posiblemente, por
ser parte de esa organización, velan por sus intereses y logran filtrar
propuestas desbalanceadas a su favor.

Estudios arqueológicos

¿Cuál era el problema?

A partir de 1997, el Museo Nacional estableció una nueva práctica
para la protección del patrimonio arqueológico que consistía en so-
licitar como requisito,49 a las actividades sujetas al procedimiento de
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49. El requisito se solicitaba al llenar el Formulario de Evaluación Ambiental Pre-
liminar (FEAP) y el Orientador Conceptual de los Estudios de Impacto Am-
biental (OCE).
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evaluación ambiental50 ante la Secretaría Técnica Nacional Ambien-
tal (SETENA), un permiso o autorización previa de esta entidad.  El
Museo, de forma discrecional, definía mediante una nota, las activi-
dades que debían realizar o no estudios arqueológicos previos a los
movimientos de tierras.

Por decisión administrativa, se estableció que los estudios arqueológi-
cos debían ser realizados únicamente por una fundación privada de
arqueólogos llamada Fundación Museo Nacional Anastasio Alfaro-
(FUNDAMUN).51 Esto en contraposición a lo establecido en al artícu-
lo 15 de la Ley N° 6703, en la que expresamente se autoriza la realiza-
ción de estudios arqueológicos por parte de arqueólogos privados.

Hasta aquí se definen tres problemas esenciales:

• Desproporción o falta de adecuación del instrumento al fin pú-
blico por tutelar;

• Controles discrecionales;

• Otorgamiento de una actividad pública a un ente privado,
creándose un monopolio ilegal.

La existencia de un único proveedor de dichos servicios generaba dos
problemas.  Primero, retrasos a los proyectos que requerían del estu-
dio para iniciar sus construcciones, pues el grupo limitado de arqueó-
logos no daba abasto con la demanda de sus servicios a nivel nacio-
nal y, segundo, al no haber competencia los precios eran más altos.

La protección se redujo a solicitar estudios a obras de infraestructu-
ra de gran tamaño y valor económico, sometidas a evaluación am-
biental.  Entre tanto no se pedían dichos estudios arqueológicos a
otras actividades, tales como las agropecuarias, ni a proyectos ubi-
cados en zonas de importancia arqueológica.
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50. Algunos proyectos nuevos, previo a su inicio, deben realizar una evaluación de
impacto ambiental ante la SETENA, según lo establezca la ley o un reglamento.

51. Estudios arqueológicos abarcan las inspecciones, prospecciones, rescates y
evaluaciones.  Según el inciso c) del artículo 2 del decreto N° 28174, estudio ar-
queológico se refiere a la investigación científicamente válida destinada a des-
cubrir o a explorar el patrimonio arqueológico de una zona o sitio específico.
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La política de protección arqueológica no estaba en función de la
importancia arqueológica de la zona, sino que estaba ligada a la po-
lítica de evaluación ambiental, aún cuando no existe relación entre
el impacto ambiental de una obra y la protección de sitios donde se
ubicaron antiguas civilizaciones.

La medida además de desproporcionada, excedía el bloque de lega-
lidad vigente,52 pues se distorsionó el precepto legal (Ley N° 6703)
que obliga a paralizar las obras ante hallazgos de bienes arqueoló-
gicos y no a realizar estudios obligatorios previos a las obras.  Así lo
establece, la Ley de Patrimonio Arqueológico Nacional N° 6703, el
Tratado Internacional para la Recomendación sobre la Conservación
de los Bienes Culturales que la Ejecución de Obras Públicas o Priva-
das pueda poner en Peligro.

Finalmente, no existían reglas claras sobre el trámite y se imponían
limitaciones a la propiedad por la vía administrativa.

¿Qué se hizo?

Dada la problemática, la mejora regulatoria debía armonizar dos ob-
jetivos nacionales:  la protección del patrimonio arqueológico nacio-
nal y el desarrollo económico y social del país, el cual también es
una condición necesaria para robustecer los valores de la identidad
nacional.53

En esta tarea se actuó buscando la protección de los derechos por
medios constitucionalmente válidos, es decir, con los instrumentos
previstos en las leyes.  Recuérdese que la potestad reglamentaria del
Poder Ejecutivo está limitada por la Ley, no pudiendo excederla ni
reducirla.

Se reglamentó el trámite en estricto apego a las leyes y convenios in-
ternacionales ratificados por el país.54 La medida consistió en:
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52. Recuérdese que la Administración Pública se rige por el principio de legali-
dad.  Es decir, solo puede realizar lo que legalmente está facultada para actuar.

53. Véanse los considerandos del Decreto Ejecutivo N° 28174.

54. Reglamento de Trámites para Estudios Arqueológicos, Decreto Ejecutivo N°
28174.
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• Establecer procedimientos de protección diferenciados:

a) Estudios arqueológicos y permisos obligatorios y previos
en zonas declaradas –mediante decreto ejecutivo– de im-
portancia arqueológica y,

b) control por denuncia en caso de hallazgos en zonas sin
declaratoria arqueológica.  Para éstos se reiteró la obliga-
ción legal de los dueños de los terrenos y proyectistas de
reportar cualquier evidencia encontrada, so pena de pri-
sión.

c) Estudios facultativos en zonas sin declaratoria.

• Permitir, conforme a la ley, que más profesionales en arqueolo-
gía –debidamente acreditados por la Administración– puedan
realizar estudios arqueológicos bajo la supervisión del Museo
Nacional y de la Comisión Arqueológica Nacional (CAN).

• Concentrar al Museo Nacional en su verdadera labor (la que
por ley le corresponde) de investigar con carácter preventivo
las zonas de importancia arqueológica y supervisar las obras
que en ellas se hagan.

Proceso de negociación

El Programa de Simplificación de Trámites intervino analizando el
tema de estudios arqueológicos a raíz de una significativa cantidad
de denuncias, especialmente la interpuesta por el Consejo Nacional
de Concesiones.  En general, se denunció de forma reiterada sobre
supuestos abusos administrativos dirigidos en varias vertientes:
primero, en el establecimiento de un monopolio para la realización
de los estudios, sin respaldo legal; luego, que los costos de dichos
estudios se tornaban desproporcionados; y, finalmente que a pesar
de lo anterior, el avance de los estudios era ineficiente y se produ-
cían retrasos injustificados.

Dicho consejo informó al Presidente de la República de la dificultad
de acelerar los trámites para concesionar la construcción de la carre-
tera Ciudad Colón-Orotina, dada la posibilidad de ser demandados
por el Museo Nacional por montos exorbitantes, en caso de no rea-
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lizar los estudios arqueológicos previos bajo las condiciones que es-
te señalaba.

Si bien es cierto el Consejo no se oponía a tales estudios, requería
confirmar y potenciar otras alternativas legales, que permitieran la
participación de más arqueólogos en los estudios, y así reducir sus
costos y su duración.  A la vez, intentaban evitar el encarecimiento
de los proyectos, que significaban las donaciones de maquinaria y
vehículos, solicitadas por la Fundación.

El Museo insistía en que el trabajo solo podía ser realizado por la
Fundación, que tardaría tres años y cuyo costo era de US$1 millón
aproximadamente, incluyendo las donaciones.

Con ese detonante, el Programa de Simplificación de Trámites co-
menzó a estudiar este tema de enorme complejidad técnica y jurídi-
ca, características que aprovechaba la institución para perpetuar su
posición.

Para entender el problema se acudió a empresarios del sector cons-
trucción y se consultó a arqueólogos independientes, pues con el
criterio de especialistas imparciales se podía elaborar una propues-
ta sólida.  Al mismo tiempo, se hizo una profunda revisión jurídica
para determinar las posibilidades legales de reglamentar el procedi-
miento por la vía del decreto ejecutivo.

Jurídicamente se invocaban por los sectores involucrados dos tesis,
en cuanto a la obligatoriedad de los permisos o estudios arqueológi-
cos previos.  Una que sostenía que las prácticas administrativas del
Museo eran ilegales, pues su actuación debía ajustarse a la legisla-
ción referente a Patrimonio Arqueológico la que, en concordancia
con la legislación de países con enorme riqueza arqueológica (como
México, Italia, Guatemala y Reino Unido) que no exige estudios ar-
queológicos obligatorios previos a los movimientos de tierras; sino la
obligación de reportar los hallazgos que se den en la ejecución de
obras civiles.  La segunda tesis, veía las prácticas del Museo Nacio-
nal como legales, acudiendo para ello únicamente a criterios ambien-
talistas e interpretaciones extensivas del concepto en estudio, dejan-
do de lado la normativa específica sobre patrimonio arqueológico.
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El Ministerio de Cultura conocía de las aparentes irregularidades
que se cometían por el Museo Nacional o sus jerarcas, pero también
temía la reacción de los grupos, al firmar un decreto que eliminaba
sus rentas.  Su Departamento Legal calificó de ilegal la forma en que
operaba la Fundación, estaba de acuerdo en romper el monopolio
en ciertos casos, más no en materia de rescate arqueológico.  En su
criterio, este debía permanecer en manos del Museo Nacional y no
de la Fundación, es decir, a cargo de una entidad del Estado aunque
así no lo planteaba la ley.

En medio de esta discusión, la Presidencia se inclinó por la propues-
ta del Programa de Simplificación de Trámites.  Así se firmó el de-
creto, en el cual además del Ministerio de Cultura, participaron los
ministerios de Ambiente, de Economía y de la Presidencia.

La decisión provocó la protesta generalizada de todos los funciona-
rios del Museo, en abierta rebeldía contra la propia Junta Directiva
de la institución, el Ministerio de Cultura y la Presidencia de la Re-
pública.

La dirección del Museo y la Comisión Arqueológica Nacional, con
el estandarte de la defensa del patrimonio arqueológico no se refi-
rieron a las irregularidades, tema neurálgico del conflicto, sino que
apelaron al objetivo de la protección del patrimonio cultural para
organizar una serie de manifestaciones y acciones legales.  Al no ha-
berse explicado el por qué de la reforma –corregir aparentes abu-
sos–, los medios y la opinión pública dejaron de lado el tema prin-
cipal y se concentraron en el enfrentamiento entre los grupos.

La efectiva movilización del pequeño grupo de arqueólogos priva-
dos (sin ejercicio liberal) y del Museo Nacional, la explica el hecho
que los beneficios (individuales y colectivos) esperados de mante-
ner el monopolio exceden por mucho los costos de organización pa-
ra oponerse a la reforma.

Adicionalmente se tomaron acciones judiciales por parte de los sec-
tores disconformes con la reforma.  Especialmente se presentaron
dos acciones de inconstitucionalidad que fueron acumuladas en una
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sola y un recurso de amparo ante la Sala Constitucional.55 Las pri-
meras interpuestas por la Defensoría de los Habitantes y la Univer-
sidad de Costa Rica, y el último por parte de la Asociación Costarri-
cense del Consejo Internacional de Monumentos y Sitios (ICOMOS).
Es importante aclarar que pese a las impugnaciones la vigencia del
decreto no fue suspendida.

En respuesta a la primera audiencia otorgada en la acción de incons-
titucionalidad contra el decreto de estudios arqueológicos, la PGR,
se acogió a la segunda tesis y no a la que, hasta entonces, había de-
fendido.  Asimismo, el MINAE, a pesar de haber suscrito el decreto,
se apartó de la línea de gobierno y se allanó al criterio de la PGR.

Las diferencias de criterio se subsanaron al contestar la ampliación
de la acción de inconstitucionalidad (al presentarse con la segunda
acción), así las tres instituciones ministeriales involucradas respon-
dieron conjuntamente defendiendo una posición coherente, y por su
parte la Procuraduría revisando más a profundidad el decreto y los
intereses en conflicto, bajó el tono de su respuesta.

En un intento de contrarrestar la oposición a la reforma, también los
empresarios se pronunciaron públicamente para defender la refor-
ma, pues ponía un alto a los abusos de los que habían sido víctimas
y coadyuvaron en las respuestas ante la Sala Constitucional.

Resultados

Es uno de los casos más complejos tratados por el Programa de Sim-
plificación de Trámites, por su dificultad técnica y jurídica, la sensi-
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55. Es importante indicar que al presentarse la segunda acción de inconstituciona-
lidad, la Sala Constitucional decide no tramitarla de forma independiente a la
que ya estaba en curso dada la iniciativa de la Defensoría de los Habitantes, si-
no que acumula en un único expediente ambas impugnaciones.  Adicional-
mente decide adecuar los procedimientos y por ello únicamente procede a
otorgar audiencia sobre las alegaciones de la Universidad de Costa Rica.

En cuanto al Recurso de Amparo, a este no se le dio trámite de forma indepen-
diente, ya que, al existir una cuestión de constitucionalidad en curso, la Ley de la
Jurisdicción Constitucional faculta a la Sala para “suspender” la resolución del
asunto hasta que la acción de inconstitucionalidad se falle, esto para evitar contra-
dicciones por cuanto lo que se decida en un proceso tiene conexidad con el otro.
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bilidad propia del tema, el fuerte incentivo de los monopolistas pa-
ra atacar el decreto, la rebeldía del Museo Nacional y la falta de di-
vulgación del por qué de la reforma a los medios de comunicación
y la Procuraduría.

La ruptura del monopolio ha sido la gran ganancia de la medida,
pues, aunque no del todo sin problemas, ha permitido adelantar
muchos proyectos con la participación de otros profesionales en la
materia, además de la Fundación.

En lo concerniente a la obligatoriedad de los estudios previos, el de-
creto ha sido implementado, en la medida en que los propios em-
presarios afectados han hecho valer sus derechos.  Recuérdese que
el Museo Nacional y la Comisión Arqueológica Nacional han usado
de excusa la impugnación ante la Sala para no aplicar el decreto.

En los últimos meses, las voces de protesta se han silenciado ante la
denuncia que presentó un diputado ante el Ministerio Público y an-
te los medios de comunicación, para que se investigue el funciona-
miento de FUNDAMUN.

Como experiencia, la reforma en los estudios arqueológicos eviden-
ció que para abrirle camino a un caso en el cual se prevén dificulta-
des, lo más conveniente es denunciar públicamente y demostrar la
necesidad de una nueva regulación.  Es necesario acercarse a los lí-
deres de opinión y medios de comunicación para neutralizar la opo-
sición desde un principio y coordinar los criterios legales de las di-
versas instituciones públicas.

Sistematización de la información pública:  el Manual del Inversio-
nista para la Instalación de Empresas en Costa Rica.

¿Cuál era el problema?

Instalar una empresa en Costa Rica era equivalente a abrir un “tri-
llo en la selva”, pues el inversionista no conocía, con claridad y cer-
teza, los requisitos y trámites exigidos para ello.  El esfuerzo era in-
dividual, cada persona debía empezar por investigar y recopilar la
información dispersa entre las muy diversas instituciones públicas,
lo cual conllevaba a un desperdicio de tiempo y recursos, tanto pú-
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blicos como privados.  En varios foros se había expresado la necesi-
dad de establecer reglas claras para la atracción de inversiones.  Por
ejemplo, en el documento “Seguridad Jurídica e Inversiones” del
Instituto Centroamericano de Administración de Empresas (IN-
CAE), el Centro Latinoamericano para la Competitividad y Desarro-
llo Sostenible (CLACDS) y Coalición de Iniciativas para el Desarro-
llo (CINDE), la experiencia de la instalación de la empresa INTEL,
la Ley N° 7472 y en diversos Foros realizados por las cámaras em-
presariales.

¿Qué se hizo?

En respuesta a esta necesidad, se elaboró el Manual del Inversionis-
ta.  Este documento, disponible en versión papel y digital (WEB y
CD-Rom), por primera vez, vino a recopilar y sistematizar toda la
información referente a los trámites comunes y básicos para la ins-
talación formal de empresas –de cualquier sector– en Costa Rica.
Adicionalmente, incluye los trámites específicos para las empresas
exportadoras y turísticas.  Para cada trámite, se describen los requi-
sitos, procedimientos, el plazo legal o estimado, los formularios y
sus instructivos y el fundamento legal.

La versión digital permite llenar los formularios electrónicamente e
imprimirlos, así como accesar toda la normativa aplicable a cada
trámite.  La información contenida en el Manual puede ser actuali-
zada por los usuarios mensualmente desde el sitio web en internet:
www.tramites.go.cr/manual/actualizacion

El Manual también contiene cuatro diagramas que ilustran, la se-
cuencia en que deben realizarse los trámites.  Abarca gran cantidad
de trámites, desde la inscripción de sociedades en el Registro hasta
las patentes municipales.  Muchos de los trámites incluidos fueron
simplificados previamente por decreto ejecutivo o administrativa-
mente, como es el caso de los visados de planos, los permisos de
funcionamiento, declaratoria y contrato turísticos, el ingreso a los
regímenes especiales de exportación ante PROCOMER.  En otros ca-
sos, se hizo accesible información antes dispersa, sin sistematizar o
desactualizada, como es el caso de los formularios de inscripción de
marcas y los procedimientos de evaluación ambiental.  Sin duda, el
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Manual, que permite al inversionista conocer de antemano la infor-
mación, al establecer reglas claras sobre los trámites, ahorra recur-
sos a todos, aumenta la seguridad jurídica, mejora el clima de inver-
sión, así como desincentiva la corrupción y la informalidad.

Proceso de negociación

El Manual del Inversionista contó desde un principio con el respal-
do de la Presidencia de la República, las cámaras empresariales, los
funcionarios públicos y los medios de comunicación.  Este apoyo
fue producto de una previa y tenaz labor de consulta, por medio de
la cual se involucró a todos los sectores en el proyecto.

El mérito del Manual fue la forma en cómo se concibió, es decir, el
Programa de Simplificación de Trámites no se conformó con reunir
información y aprovechar el conocimiento y la capacidad de tres
años de trabajo, sino que además lo sistematizó con la riqueza que
solo un grupo interdisciplinario puede ofrecer.

Aquí quedó reflejado el interés de este Programa de Simplificación
de Trámites por dejar la experiencia acumulada en una obra concre-
ta de gobierno, de permanente utilidad y la base para seguir perfec-
cionándola.

Por la gran cantidad de instituciones relacionadas, fue de suma im-
portancia el interés del Presidente de la República durante el proce-
so de consulta e implementación.  En la primera etapa, agilizando
las respuestas de las instituciones, y en la segunda, mediante una di-
rectriz en la cual se les solicitó a todos los jerarcas colaborar con la
tarea de actualización, al informar de cualquier cambio en los pro-
cedimientos y la normativa, al tiempo que los alentó a nuevas pro-
puestas de simplificación.

Resultados

El éxito en las labores previas de divulgación y búsqueda de consen-
so es fruto de la valiosa experiencia que dejó el proceso de negocia-
ción e implementación de otros proyectos.
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Tras su presentación, la prensa y los mismos empresarios se encar-
garon de darle una intensa publicidad lo que incidió en la buena
acogida que ha tenido entre profesionales de diferentes campos, fu-
turos inversionistas, embajadas y funcionarios públicos.

Para satisfacer todas las expectativas y cumplir con el papel para el
que fue pensado, hace falta incrementar el trabajo de capacitación y
especialmente asegurar su correcta implementación.

Promoción de la competencia y ruptura 
de monopolios:  insumos agropecuarios 
y compras de abarrotes
COMPRAS DE ABARROTES EN EL SECTOR PÚBLICO.

¿Cuál era el problema?

Se exigía a las instituciones públicas con programas de alimenta-
ción, tales como los cárceles y policías, comprar los abarrotes al Con-
sejo Nacional de Producción (CNP), de forma exclusiva y sin permi-
tir ninguna otra oferta, lo cual encarecía dichos gastos.

La medida tenía origen en una mala interpretación de la Ley Orgá-
nica del CNP.  Si bien ésta establecía la prioridad de compra al CNP
en el caso de productos propios de su giro; esto se refería a aquellos
bienes traficados por el CNP cuando comercializaba bienes de con-
sumo popular con el objetivo de estabilizar los precios.

En virtud de que el Consejo ya no realiza funciones, es claro, que la
obligación legal de proveerse exclusivamente del CNP es obsoleta o
inexistente.  Adicionalmente, la misma ley establece que la provi-
sión de los abarrotes compete directamente al CNP y no a los entes
relacionados.  En la práctica, el CNP había delegado la provisión en
una sociedad anónima laboral, que proveía monopólicamente las
compras de abarrotes de la Administración Pública.

¿Qué se hizo?

Se promulgó un decreto ejecutivo reglamentando dicho trámite.  Se
permite la competencia y una amplia variedad de oferentes para la
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Proveeduría de Abarrotes para los programas de alimentación de la
Administración Pública.  Al ampliarse la gama de ofertas, la Admi-
nistración Pública puede elegir productos en mejores condiciones
de calidad y precio.  Por otra parte, se permite el acceso de produc-
tores, distribuidores y comerciantes a los procesos de contratación
administrativa de las entidades públicas.56

Proceso de negociación.

La ruptura del monopolio en la venta de abarrotes para las institu-
ciones públicas se generó tras el reclamo de parte del sector privado
ante el propio Presidente de la República, quien solicitó al Progra-
ma de Simplificación de Trámites analizar la normativa y estudiar
posibles cambios.

Este interés presidencial y del ministro encargado del Programa de
Simplificación de Trámites alivianó el camino y evitó el surgimien-
to de cualquier oposición.  Fue, fundamentalmente, una decisión de
la más alta jerarquía que avalaron el CNP y el MAG, convirtiendo
esta en una reforma rápida y efectiva.

Meses más tarde, se intentó por la vía del proyecto de ley regresar a
aquellas prácticas monopolísticas, pero el Presidente vetó la iniciativa.

Resultados.

La medida ha sido efectiva pues eliminó del todo la regulación que
permitía la existencia de un monopolio por parte del CNP.

Registro de insumos agropecuarios 
(medicamentos veterinarios, agroquímicos, 
fertilizantes, plaguicidas y alimentos para animales)

¿Cuál era el problema?

La reglamentación vigente y la práctica administrativa habían crea-
do un monopolio en la importación y comercialización de los insu-
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mos agropecuarios, a partir de los registros fitosanitarios del MAG.
Esta regulación se había convertido en una medida equivalente a te-
ner una representación exclusiva en la comercialización de los pro-
ductos, pero sin que existieran contratos entre las casas fabricantes
y comercializadores.  Según un decreto ejecutivo y la práctica admi-
nistrativa, solo una persona, física o jurídica, el primer registrante
de un producto –estaba facultada reglamentariamente para regis-
trar, importar y comercializar en el país insumos agropecuarios.
Nadie podía importar directamente los bienes ni siquiera para auto-
consumo, pues debía comprarlos al comercializador monopólico, el
primer registrante.  Si bien en muchos casos, los precios eran razo-
nables, en otros eran excesivos.

¿Cuál fue la mejora?

Se eliminó la práctica monopolística de “primero en registrar, único
facultado para importar y comercializar”.  Ahora, las personas pue-
den importar directamente los insumos agropecuarios sin estar obli-
gados a comprar a un único comercializador.  Adicionalmente, se
permitió la importación de productos previamente registrados, sin
necesidad de volver a registrarlos, pues se considera que están au-
torizados por el MAG.

Proceso de negociación.

El problema había sido denunciado por el Sector Agropecuario des-
de Administraciones anteriores.  Este reclamaba los altos precios de
ciertos insumos, principalmente algunos agroquímicos y medica-
mentos veterinarios, así como la imposibilidad de importarlos di-
rectamente.

La petición de estudiar y solucionar el problema fue reiterada por el
frente Agropecuario (Comisión Nacional de Organizaciones Agro-
pecuarias) en el acuerdo al que llegó con el Gobierno, para deponer
los movimientos de protesta por la apertura comercial, a inicios del
2000.

El Programa de Simplificación de Trámites había estudiado el tema
y esbozado una propuesta.  No obstante, el Ministro de Agricultura
de aquel momento desechó el tema ante las amenazas de los impor-
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tadores de insumos agropecuarios de demandar al Estado.  Estos
aducían poseer contratos exclusivos con las casas fabricantes y que
de cambiarse la regulación se incurriría en una violación a la propie-
dad intelectual.

Sin embargo, en agosto del mismo año confluyeron varios elemen-
tos:  un nuevo distanciamiento entre el sector agropecuario y el go-
bierno; el empuje de un nuevo jerarca del MAG interesado en rees-
tablecer las buenas relaciones con el sector y quien realizó una con-
sulta de legalidad a la Procuraduría General de la República.  Su dic-
tamen, vinculante en este caso, coincidió con el criterio del Programa
de Simplificación de Trámites sobre la ilegalidad de las prácticas.

La PGR interpretaba que el articulado que propiciaba el monopolio
había sido derogado tácitamente por la Ley N° 7472, los Acuerdos
derivados de la Ronda Uruguay y Tratados de Libre Comercio.
También consideró que la representación exclusiva era materia pri-
vada que no debía regular y fiscalizar el Estado.

Sin embargo, ni para la Administración ni para los agricultores era
suficiente.  Lo procedente era hacer una derogatoria explícita me-
diante decreto ejecutivo.  El Programa de Simplificación de Trámi-
tes, además, conversó con los agricultores para ofrecerles la elimina-
ción del monopolio, propuesta que fue avalada, dividiendo las fuer-
zas y el movimiento.

Para bajar más la presión, se conversó con los importadores y co-
mercializadores con el fin de conocer sus preocupaciones, las cuales
resultaron ser atendibles y legales.  Se garantizó que las fórmulas de
composición de los productos a registrar también quedarían ampa-
radas por la Ley de Información No Divulgada, y que ingresarían en
igualdad de condiciones que los ya registrados, es decir, bajo las
mismas normas de protección fitosanitaria.

Ese sector, no logró constituir un bloque para oponerse a la medida
públicamente, porque había quienes no resultaban afectados por la
modificación pués sus precios eran cercanos a los de una situación
de competencia.  Otros en cambio, se aprovechaban de las condicio-
nes de monopolio, cargando precios exorbitantes.
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Las casas fabricantes (casas extranjeras), por su parte, se abstuvie-
ron de participar en el conflicto, pues las que se beneficiaban del
monopolio temían ser puestas en evidencia por discriminar precios.

En conclusión, la reforma y su éxito se debieron a cinco circunstan-
cias:  el apoyo público de los agricultores, el interés del jerarca del
ramo, la división de los beneficiados con la mala regulación, ser un
tema conocido por el Programa de Simplificación de Trámites y un
dictamen favorable de la PGR.

La medida no se libró de ser impugnada ante la Sala Constitucional
quien aún no ha resuelto.

Resultados.

Tras el complicado proceso de negociación que sirvió de prólogo a
esta reforma, la medida logró sus objetivos, principalmente, porque
no se trató de modificaciones parciales, sino que eliminó de raíz una
regulación que creaba el monopolio.

Resultaría conveniente realizar a estas alturas, un estudio para de-
terminar el aumento en el número de importadores registrados.  Lo
que sí es un hecho es que el decreto, hasta la fecha, ha permitido que
los agricultores y las cooperativas negocien precios más bajos con
los comercializadores.

Descargo de responsabilidades públicas 
en el administrado:  certificaciones de morosidad 
de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) 
e inscripción de prendas aduaneras

El artículo 74 de la Ley Orgánica de la CCSS, reformado por la Ley
de Protección al Trabajador, estableció la obligación de los patronos
de estar al día con las cuotas de seguridad social.  Para ello, dispu-
so que la debía remitir mensualmente a las instituciones las listas de
morosos, a los cuales se les paralizarían una serie de trámites admi-
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nistrativos.57 También dispuso que si la CCSS incumplía con la re-
misión de dichas listas, los trámites no serían paralizados y no se
exigiría requisito o trámite adicional.

¿Cuál era el problema?

La CCSS no generó la información a tiempo, por lo que no procedió
a enviar las listas a las instituciones y luego, las envió con errores.
En este caso, explicó a las instituciones, mediante cartas, que en au-
sencia de la información como establecía la ley, las instituciones de-
bían paralizar los trámites salvo que las personas aportaran una cer-
tificación de la CCSS indicando que la persona no estaba morosa.
Esto se exigía indistintamente de si era trabajador o patrono, moro-
so o no moroso.

¿Qué se hizo al respecto?

En vista de lo anterior se promulgó un decreto ejecutivo reafirman-
do la ley y diciendo que en caso de que la información de las listas
fuera incorrecta, los interesados debían presentar pruebas demos-
trando que estaban al día a través la colilla de pago sellada por las
cajas recaudadoras, constancia de pago extendida por la CCSS, o
constancia sobre la existencia de arreglo de pago extendida por di-
cha institución.58

Proceso de negociación.

Fue un proceso muy valioso en varios sentidos.  Fue una prueba
palpable de que todos los proyectos requieren seguimiento y de que
las leyes y decretos no se aplican automáticamente, sino que impli-
can, por ejemplo, el giro de directrices internas a los funcionarios
encargados o la modificación de formularios.
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Lo anterior, puesto que este es un caso de un abierto incumplimien-
to de la ley por parte de toda la Administración Pública, donde los
responsables se conformaron con redactar una carta para informar
que no podían cumplir con los deberes que la ley les imponía.  Así
revirtieron toda la carga de la prueba sobre los ciudadanos.

Fue el sector exportador el que levantó la voz ante su indefensión.
No obstante, en vez de acudir ante la Sala Constitucional, que hu-
biera sido lo esperado, prefirieron acudir a la vía administrativa pa-
ra buscar aliados, por temor a represalias.

En un primer momento, se hizo un decreto ejecutivo que venía a re-
forzar y desarrollar con más detalle lo que la Ley de Protección del
Trabajador señalaba:  la CCSS debe trasladar a las demás institucio-
nes públicas, la lista de personas morosas que no puede realizar nin-
gún trámite administrativo.

Debido a deficiencias en los sistemas informáticos de la Caja, las lis-
tas llegaban mal elaboradas y, en consecuencia, se paralizaban injus-
tamente las exportaciones de empresarios, que a pesar de estar al
día en el pago de sus cuotas obrero-patronales, aparecían como mo-
rosos.  Por lo tanto, se veían obligados a pedir certificaciones de lo
contrario.

Adicionalmente, la Administración interpretó que el espíritu de la
ley también era coadyuvar al aumento de cobertura de seguridad
social.  Es decir, que las constancias de no morosidad debían solici-
tarse a fin de comprobar que las empresas estaban inscritas en la
CCSS y al día.  Aún más, el Banco Central, interpretó que las empre-
sas que figuraban como morosas en las listas de la CCSS y que tu-
vieran más de un día de atraso debían ser suspendidas de los regí-
menes de exportación, lo cual significa su cierre.

En segunda instancia, se recurrió al envío de cartas por parte del Mi-
nistro de Comercio Exterior a cada uno de los responsables de aten-
der las gestiones de los exportadores, con el fin de comprometerlos
a nivel personal en el cumplimiento de las normas.
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Solo con la intercesión directa del jerarca y la confrontación de todos
los responsables es que se logró el objetivo, tras un largo proceso de
desatención al problema y perjuicio para los ciudadanos.

Resultados.

Este caso demostró la incapacidad de los administrados, o de cier-
tos sectores, de ejercer los mecanismos de defensa, por temor a re-
presalias de la misma Administración Pública.  Desde el lado opues-
to, evidencia el poder de los funcionarios para obstaculizar y casti-
gar a los administrados, a pesar del contenido de la Ley.

En este sentido, vale la pena contrastar que los funcionarios se sien-
ten más comprometidos u obligados a cumplir con la normativa
cuando el jerarca los interpela directamente, antes que por el man-
dato de una ley o un decreto ejecutivo, instrumentos de mayor ran-
go jurídico.

Nuevamente, en este caso el Programa de Simplificación de Trámi-
tes es el que intercede para dar una solución real y un cumplimien-
to efectivo a lo que primero una ley y luego un decreto disponen.  Se
logró que la incapacidad de la Administración no la paguen los ciu-
dadanos, sino que se busquen los instrumentos más adecuados pa-
ra aplicar la normativa.

Prendas aduaneras.

Para internar al país maquinaria, equipo y materias primas, las em-
presas del Régimen de Perfeccionamiento Activo tenían que suscri-
bir una prenda global.59 Según el reglamento, un mes después de
emitida la prenda, ésta debía presentarse a la Aduana de Control,
inscrita ante el Registro Nacional.  En caso de no haber sido regis-
trada dentro de ese plazo, la Aduana remitía la denuncia a PROCO-
MER para que aplicara las sanciones correspondientes, entre las
cuales podía estar la suspensión del régimen, lo que significa que la
empresa no puede operar.  Como el Registro tardaba más de un
mes, las prendas no quedaban inscritas y las empresas eran sancio-
nadas, pese a que el atraso se debía al Registro Nacional.
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Para corregir esta situación, se modificó el reglamento y se eliminó
el requisito de emitir una prenda aduanera para poder internar ma-
terias primas y accesorios de maquinaria.60

Proceso de negociación.

La modificación realizada en los trámites de prenda aduanera den-
tro del Régimen de Perfeccionamiento Activo fue la respuesta a las
dificultades que aquejaban al sector privado.  Era un requisito cos-
toso que fue cargado sobre los hombros de los empresarios debido
a la ineficiencia de la Administración Pública.  Los afectados llega-
ron a considerar su salida del Régimen.

La situación motivó un trabajo conjunto con el Ministerio de Comer-
cio Exterior y la Promotora de Comercio Exterior, para luego solici-
tar la intervención del Presidente de la República ante la Dirección
General de Aduanas.

El mayor desgaste lo sufrieron los empresarios en su lucha para que
la Administración prestara atención a su solicitud.  Esta fue atendi-
da con la intervención del Programa de Simplificación de Trámites,
que ya ha comenzado a posicionarse en ese sector como un órgano
mediador para buscar soluciones más efectivas.

Resultados.

La reforma ha entrado en ejecución con el beneplácito del sector ex-
portador, que observa este como el comienzo de un proceso profun-
do de simplificación.

Con esta intervención, el Programa de Simplificación de Trámites
adquirió un papel de mayor relevancia en el campo, que le ha per-
mitido ganar confianza y arrancar con nuevos proyectos.
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10.5 LECCIONES APRENDIDAS.

La mejora regulatoria enfrenta oposición de diferentes grupos.  De
aquellos que detentan poder o rentas con regulaciones discreciona-
les, confusas, complejas, sin plazos, que promueven la monopoliza-
ción y la protección de sus mercados.  También es combatida por
quienes defienden el status quo, sistemas inoperantes, o creen en el
modelo de regulación existente, o que a “mayor regulación y pape-
leo, mayor protección”.

Por eso es imprescindible desarrollar alianzas públicas con los gru-
pos involucrados y contar con la voluntad política de los gobernan-
tes.  Además es necesario:

• Diagnosticar el problema causado por regulación excesiva u
omisa.

• Consultar a los “usuarios” y prestatarios de las actividades re-
guladas.

• Apegarse estrictamente al contenido de las leyes.

• Amplio conocimiento técnico, jurídico y político de las normas
y sus efectos.

• Vislumbrar y sopesar las posibles soluciones.

• Divulgar eficientemente las medidas.

• Capacitar a los usuarios y reguladores.

Las opciones de solución detectadas pueden resumirse en:

• Silencio positivo.

• Eliminar la regulación innecesaria en su totalidad.

• Sustituir o reformar parcialmente la regulación.

• Modificación de leyes.

Dependiendo de la situación, las mejores opciones son el silencio
positivo y la eliminación de la regulación innecesaria.  La tercera es
la más costosa en términos políticos, tiempo y efectividad y única-
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mente produce resultados cuando existe un reformador interno
comprometido con el cambio y un jerarca con liderazgo institucio-
nal.  La última medida, requiere de un consenso político difícil de
lograr en la Costa Rica de hoy.

10.6 AGENDA PENDIENTE

La presentación de la agenda futura está dividida en dos fases:  los
proyectos posibles en el corto y mediano plazo, y los grandes retos
que pese a las dificultades de su realización, permanecen a la espe-
ra de la coyuntura adecuada para sacarlos adelante.

Lo posible:

• El Manual del Exportador.  Pretende simplificar y sistematizar
los trámites de operación de las compañías exportadoras ya
instaladas.  En este sentido, busca continuar y ampliar el Ma-
nual del Inversionista, que contiene los procedimientos de ins-
talación de empresas.

El nuevo documento contendrá los trámites y requisitos rela-
cionados directamente con el régimen en el cual se encuen-
tran, así como los generales vinculados a la importación y ex-
portación. 

La iniciativa provino de un llamado del sector exportador pa-
ra agilizar los trámites que afectan su funcionamiento y así po-
der aumentar su competitividad.  Por ejemplo, los trámites y
permisos para efectuar desechos por parte de las empresas
dentro de los regímenes de Zona Franca y Perfeccionamiento
Activo, gestiones muy engorrosas que aumentan los costos de
las firmas.

Aunque cuenta con todo el respaldo del sector y de las institu-
ciones con las cuales se trabaja, será fundamental el apoyo del
Presidente de la República para sacarlo adelante y que funcio-
ne exitosamente.

• Capacitación de municipalidades.  A lo largo de tres años, el
Programa de Simplificación de Trámites se ha abocado a traba-
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jar en temas que dependen del Poder Ejecutivo y ha dejado de
lado, aquellos que involucran a las municipalidades, debido a
su funcionamiento autónomo.

Con el paso del tiempo y con el aumento de responsabilidades
para estas instituciones, se hace urgente integrarlas a un proce-
so de agilización y simplificación de sus trámites, en lo cual al-
gunas de ellas han mostrado gran interés.

Por esta razón, el Programa de Simplificación de Trámites, CIN-
DE y el Ministerio de Comercio Exterior van a iniciar un pro-
grama de asesoramiento sobre sus regulaciones y trámites a fin
de mejorar su clima de inversión.  Además se pretende estable-
cer un mecanismo de reconocimientos para motivar a las muni-
cipalidades a competir entre sí en la agilización de gestiones.

• Divulgación y capacitación.  Continuar con este trabajo es
fundamental para consolidar la tarea de mejora regulatoria y el
funcionamiento del Manual del Inversionista.

Solo con una labor permanente será posible difundir la nueva
cultura de simplificación, que implica una mejor defensa de los
derechos de los administrados y un cumplimiento más fiel de
los deberes de la Administración Pública.

Los grandes retos:

• Trascender a las resoluciones judiciales:  plazos (materia am-
biental y bienes jurídicos calificados).  Otro factor preocu-
pante es la no aplicación de plazos de resolución específicos en
materia ambiental y de bienes jurídicos calificados, aún cuan-
do ellos estén definidos por ley.  En criterio de la Sala Cuarta,
el derecho constitucional de justicia pronta debe entenderse
como la existencia de una resolución y no que esta se conceda
dentro de un plazo determinado.  El argumento del deber de
esperar en aras del interés público, lejos de generar protección,
puede producir mayor inseguridad jurídica, abrir portillos a la
corrupción y desproteger los bienes.

• Trascender a la Procuraduría.  Hay regulaciones que no han
podido mejorarse en virtud de determinadas interpretaciones
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de la Procuraduría General de la República, que van más allá
del contenido de la Ley.  Así, por ejemplo, el establecimiento de
requisitos reglamentarios más complicados que los legales y
que corresponden a la Administración y no al administrado.
Este es el caso de los planes reguladores elaborados y costea-
dos por los sujetos privados en concesiones nuevas en la Zona
Marítimo Terrestre (ZMT) y el amojonamiento de la zona pú-
blica de la ZMT (en condiciones de monopolio por parte del
Instituto Geográfico Nacional).

• Trascender de los decretos ejecutivos a las reformas legales.
Existen una serie de trámites que no será posible simplificar y
agilizar sino es por medio de la modificación de leyes.  Para
ello se necesita una clara concienciación dentro del Congreso
de la República en el tema de la mejora regulatoria.

En materia legal, un área de acción sería ampliar las posibilida-
des de aplicación del silencio positivo y reducir el plazo de un
mes calendario para ciertos casos.  Otro, sería establecer que
las observaciones de la Administración al administrado en ma-
teria de trámites, se realicen una única vez en un solo momen-
to, tal y como se ha planteado en el proyecto de ley, Expedien-
te N° 14.235.

En materia ambiental existen varios problemas:  por un lado
hay duplicación de competencias (usualmente entre los Minis-
terios de Salud, Ambiente, Agricultura, Obras Públicas y las
municipalidades) y alguna legislación está obsoleta.

El caso más representativo de ambas características es la regu-
lación para la conservación y manejo del recurso hídrico, den-
tro del cual se insertan los trámites de concesión de aguas.  La
gran cantidad de regulaciones y engorrosos trámites ante dife-
rentes instituciones no significa una protección efectiva del re-
curso y, más bien, han potenciado actos de corrupción.  La fis-
calización es previa, de papel y basada en los procedimientos
y no se ejerce en el campo, vigilando los resultados.  La Admi-
nistración no realiza los estudios sino que traslada esta tarea a
los ciudadanos, con lo cual adicionalmente pierde la visión in-
tegral.
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Se requiere entonces de una nueva ley –la vigente data de los
años cincuenta–, con una visión integral y futurista del mane-
jo, planificación y uso del recurso hídrico.

• Sistematización de información dispersa.  La dispersión de la
información es otro de los factores que dificulta la toma de de-
cisiones y aumenta los costos en muchas materias.  Ejemplo
del problema son los planos catastrados, los cuales carecen de
toda la información sobre las restricciones y condicionantes de
la propiedad, de allí que en ocasiones los precios de los terre-
nos no reflejen su verdadero valor.  Salvo que los usuarios re-
cojan en las diferentes instituciones públicas la información, no
hay forma de valorar adecuadamente los terrenos.  La situa-
ción afecta al Estado y a los ciudadanos.

• Trascender a las municipalidades.  La simplificación de los
trámites municipales es una labor en la que se está incursio-
nando, pero que sin duda alguna, requiere de un gran esfuer-
zo por parte la Administración y el mayor convencimiento y
voluntad de los funcionarios de esas instituciones.

• Educación del administrado y de la Administración.  Hemos
dicho que la simplificación y la mejora de las regulaciones es
una mentalidad, una forma diferente de hacer las cosas.  En es-
te sentido, no puede tratarse solamente de decisiones tomadas
verticalmente, por el contrario, hay que educar a los adminis-
trados para que promuevan esa cultura y aprender a defender
sus derechos.  Es necesario facilitar los mecanismos de defen-
sa e identificar a aquellos que no cumplan con sus deberes, pa-
ra ejercer las correcciones necesarias.

Con frecuencia, los administrados, sean personas físicas o jurí-
dicas, son víctimas de decisiones basadas en criterios absoluta-
mente discrecionales, sin respetar derechos adquiridos, como
por ejemplo, con las patentes municipales.

• Cultura de impacto regulatorio. Es necesario introducir en la
Administración Pública, una cultura de valoración del impac-
to, eficacia y eficiencia de las regulaciones.  Esto incluye la
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Asamblea Legislativa, Poder Ejecutivo, instituciones autóno-
mas y Poder Judicial.

Esto implica establecer el análisis costo-beneficio en los proce-
sos de elaboración de nuevas regulaciones en las distintas ins-
tituciones públicas.
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10.7 ANEXO 

SÍNTESIS DE LOS PROYECTOS EN MEJORA REGULATORIA 
Y SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES

De Enero de 1999 a Junio del 200161

61. Los trámites están expuestos en orden cronológico.

PROYECTO

DE REGULACIÓN

Reglamento a la Ley
del Régimen de Zo-
na Franca.

Prenda Aduanera
para maquinaria,
materia prima y ac-
cesorios de equipo
para empresas del
Régimen de Perfec-
cionamiento Activo.

Proyecto de Ley de
Protección del Ciu-
dadano frente al Ex-
ceso de Trámites y
Requisitos.

Manual del Inversio-
nista para la Instala-
ción de Empresas en
Costa Rica.

Visado de planos pa-
ra la construcción de
edificaciones en la
Zona Marítimo Te-
rrestre (ZMT).

Contrato Turístico.

PROBLEMÁTICA

• Requisitos inne-
cesarios y de alto
costo.

• Responsabilida-
des públicas  re-
cargadas al ciu-
dadano.

• Requisitos inne-
cesarios y de alto
costo.

• Reglas confusas.

• Discrecionalidad.

• Plazos abiertos.

• Duplicación.

• Falta de divulga-
ción.

• Información dis-
persa y desac-
tualizada.

• Reglas confusas.

• Discrecionalidad.

• Plazos abiertos.

• Duplicación.

• Requisitos inne-
cesarios y sin va-
lor agregado.

• Duplicación.

• Plazos abiertos.

MEJORA

• R e g u l a c i o n e s
con requisitos de
menor costo.

• Eliminación de
responsabilida-
des públicas al
ciudadano.

• Regulaciones efi-
cientes de míni-
mo costo.

• Claridad.

• Reglas Objetivas.

• Plazos definidos.

• Pasos y requisi-
tos únicos.

• Información y di-
vulgación.

• Información Pú-
blica accesible y
sistematizada.

• Claridad.

• Reglas Objetivas.

• Plazos definidos.

• Pasos y requisi-
tos únicos.

• Requisitos de
menor costo.

• Pasos y requisi-
tos únicos.

• Plazos definidos.

REFERENCIA Y FECHA

PUBLICACIÓN

Decreto Ejecutivo N°
29606, LG 121 del
25-6-01.

Decreto Ejecutivo N°
29607, LG 121 del
25-6-01.

Expediente Número
14.235, Alcance 46-
A LG 115 del 15-6-
01.

Directriz Presidencial
N° 28, LG 88 del 09-
05-01.
www.tramites.go.cr/manual

Decreto Ejecutivo N°
29307 Publicado en
LG 36 del 20-02-01.

Decreto Ejecutivo N°
29215, LG 27 del 07-
02-01.

continúa...
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PROYECTO

DE REGULACIÓN

Declaratoria turística

Contrato de conce-
sión de la ZMT (Re-
forma parcial al re-
glamento).

Manejo, almacena-
miento y transporte de
productos peligrosos.

Ingreso al Régimen
de Perfeccionamien-
to Activo.

Ingreso a Régimen
de Zona Franca.

Importación de insu-
mos agropecuarios
(medicamentos vete-
rinarios, fertilizantes,
plaguicidas y alimen-
tos para animales).

Registro de medica-
mentos veterinarios.

Ventanilla única de
trámites industriales.

Certificación de mo-
rosidad ante CCSS.

Funcionamiento de
expendio y bodega
de agroquímicos.

PROBLEMÁTICA

• Duplicación.

• Plazos abiertos.

• Confusión 

• Discrecionalidad.

• Normativa dis-
persa.

• Requisitos inne-
cesarios y de alto
costo.

• Plazos abiertos.

• Requisitos inne-
cesarios y de alto
costo.

• Plazos abiertos.

• Monopolio de im-
portación y  co-
mercialización.

• Monopolio de im-
portación y  co-
mercialización.

• Complejidad.

• Requisitos inne-
cesarios y sin va-
lor agregado.

• Responsabilida-
des públicas  re-
cargadas al ciu-
dadano.

• Reglas confusas.

• Complejidad.

MEJORA

• Pasos y requisi-
tos únicos.

• Plazos definidos.

• Claridad.

• Reglas Objetivas.

• Normativa siste-
matizada y com-
pilada.

• R e g u l a c i o n e s
con requisitos de
menor costo.

• Plazos definidos.

• R e g u l a c i o n e s
con requisitos de
menor costo.

• Plazos definidos.

• Competencia.

• Competencia.
• Sencillez.

• Regulaciones efi-
cientes y mínimo
costo.

• Eliminación de
responsabilida-
des públicas al
ciudadano.

• Claridad.

• Sencillez.

REFERENCIA Y FECHA

PUBLICACIÓN

Decreto Ejecutivo N°
29058, LG 220 del
16-11-00.

Decreto Ejecutivo N°
29059, alcance 77-A
LG 219 del 15-11-00.

Decreto Ejecutivo N°
28930, LG 184 del
26-09-00.

Medida administrati-
va del 04-09-00.

Medida administrati-
va del 04-09-00.

Decreto Ejecutivo N°
28852, LG 161 del
23-08-00.

Decreto Ejecutivo N°
28861, LG 161 del
23-08-00.

Decreto Ejecutivo N°
28768, LG 137 del
17-07-00.

Decreto Ejecutivo N°
28770.
Reglamento al artí-
culo 74 de la Ley
Constitutiva de la
CCSS,  LG 136 del
14-07-00.

Decreto Ejecutivo N°
28430, alcance 10-A,
LG  28-09-00.
Decreto Ejecutivo N°
28659, LG 104 del
31-05-00. continúa...
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PROYECTO

DE REGULACIÓN

Instalación de esta-
ciones de servicio.

Registro de Fertili-
zantes, Material Téc-
nico y Sustancias
Afines.

Competencia en pro-
veeduría de abarrotes.

Estudios Arqueológi-
cos.

Registro de produc-
tos peligrosos.

Visado de planos pa-
ra la construcción.

Regencias agrope-
cuarias.

PROBLEMÁTICA

• Barreras de en-
trada.

• Reglas confusas.

• Discrecionalidad

• Duplicación

• Plazos abiertos.

• Monopolio de im-
portación y co-
mercialización.

• Monopolio.

• Generación de
rentas a favor de
una fundación
privada.

• Reglas confusas.

• Discrecionalidad.

• Generación de
rentas a favor de
los profesionales
asociados al Co-
legio Federado
de Químicos.

• Reglas confusas.
• Discrecionalidad.
• Plazos abiertos.
• Complejidad.
• Reglas confusas.
• Discrecionalidad.
• Plazos abiertos.
• Duplicación.

• Generación de
rentas a favor de
los profesionales
asociados al Co-
legio de Ingenie-
ros Agrónomos,

MEJORA

• Competencia.

• Claridad.

• Reglas Objetivas.

• Pasos y requisi-
tos únicos.

• Plazos definidos.

• Competencia.

• Competencia.

• Eliminación de
rentas.

• Claridad.

• Reglas Objetivas.

• Eliminación de
rentas.

• Claridad.
• Reglas Objetivas.
• Plazos definidos.
• Sencillez
• Claridad.
• Reglas Objetivas.
• Plazos definidos.
• Pasos y requisi-

tos únicos.
• Eliminación de

rentas.

REFERENCIA Y FECHA

PUBLICACIÓN

Decretos Ejecutivos
N° 28624, 28622 y
28623,  alcance 32-A
LG 95 del 18-05-00.

Decreto Ejecutivo N°
28429, LG 31 del 14-
02-00.

Decreto Ejecutivo N°
28370-MP-MAG, al-
cance 1-A LG  06 del
10-01-00.

Decreto Ejecutivo N°
28174, alcance 78A
LG 202 del 19-10-99.

Decreto Ejecutivo  N°
28113, alcance 74-A
LG 194 del 06-10-99.

Decreto Ejecutivo N°
27967, alcance 49-A
LG 130 del 06-07-99.

Decreto Ejecutivo N°
27914, LG 106 del
02-06-99.

Decreto Ejecutivo N°
28465-MAG, LG 41,
28-02-00. continúa...
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PROYECTO

DE REGULACIÓN

Etiquetado genérico
de productos no ali-
menticios.

Márgenes máximos
de utilidad.

Derogatoria de regla-
mentos técnicos.

Carné de salud.

Registro de produc-
tos agroquímicos.

Permiso de funciona-
miento.

PROBLEMÁTICA

• Requisitos inne-
cesarios y sin va-
lor agregado.

• Prácticas anti-
competitivas.

• Requisitos inne-
cesarios y sin va-
lor agregado.

• Requisitos inne-
cesarios y sin va-
lor agregado.

• Complejidad.

• Complejidad.

MEJORA

• Regulaciones efi-
cientes y mínimo
costo.

• Competencia.

• Regulaciones efi-
cientes y mínimo
costo.

• Regulaciones efi-
cientes y mínimo
costo.

• Sencillez.

• Sencillez.

REFERENCIA Y FECHA

PUBLICACIÓN

Decreto Ejecutivo N°
27751, LG 67 del 8
de abril de 1999.

Decreto Ejecutivo N°
27750, LG 67 del 08-
04-99.

Decreto Ejecutivo
27753, LG 67 del 08-
04-99.

Medida administrati-
va Vigente desde
enero de 1999.

Decreto Ejecutivo N°
27529 y Decreto Eje-
cutivo N° 27530 y
Decreto Ejecutivo N°
27532, LG 06 del 11-
01-99.

Decreto Ejecutivo N°
27569, LG 07 del 12-
01-99 y sus Reformas.
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11.  LA MEJORA REGULATORIA
Y EL SECTOR EMPRESARIAL*

SAMUEL YANKELEWITZ.

La mejora regulatoria es un tema de suma relevancia para el sector
productivo, por la incidencia directa que tiene en la competitividad
empresarial.  Este capítulo examina la importancia de la mejora del
marco regulatorio para la competitividad del país.  Posteriormente,
se incluyen algunos comentarios en torno a la percepción de los em-
presarios del avance alcanzado, así como ciertas reflexiones sobre
las tareas pendientes.

11.1 REGULACIÓN Y COMPETITIVIDAD

En el nuevo contexto económico mundial, caracterizado por la glo-
balización y la apertura de mercados, la mejora regulatoria se ha
convertido en una necesidad apremiante para el sector empresarial,
debido a los costos que conlleva la realización de los trámites buro-
cráticos para el cumplimiento de la normativa vigente.

Específicamente, cuando existe un número excesivo de disposicio-
nes y de autoridades que regulan una misma materia, se dificulta el
cumplimiento y la comprensión del marco regulatorio, esto aumen-
ta innecesariamente los costos e incentiva la operación al margen de
la ley.  Esta situación perjudica especialmente a las micro, pequeñas
y medianas empresas, en las que, debido al poco personal con que

* Este capítulo está basado en el comentario que realizó el autor a la ponencia
de Vilma Villalobos (Capítulo 10) en el Seminario de reforma Regulatoria en
Costa Rica el 28 de junio del 2001.
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cuentan, es el propio empresario o algún funcionario clave en la or-
ganización quien debe invertir gran parte de su tiempo en la reali-
zación de trámites.

Por lo tanto, contar con un marco regulatorio equitativo, transpa-
rente y eficiente resulta indispensable para fomentar la competitivi-
dad empresarial, incentivar la inversión productiva, poner freno a la
informalidad y propiciar la creación de más y mejores empleos.

Indiscutiblemente, la regulación es una función básica del Estado,
sin embargo ésta no debe obstruir o entorpecer la actividad produc-
tiva de los particulares.  Si bien es cierto se deben mantener las re-
gulaciones administrativas necesarias para la protección de la salud
humana, animal y vegetal, la seguridad, la conservación del medio
ambiente y el aseguramiento de estándares de calidad, también se
debe ponderar el impacto de las acciones del Estado, de manera que
éste intervenga sólo cuando sea indispensable y que se apliquen las
reglas en forma más transparente y predecible.

En el caso específico de Costa Rica, durante el pasado se estableció
una serie de trámites y requisitos con el objetivo de regular y con-
trolar el mercado de bienes y servicios, medidas que dificultaron el
accionar del mercado y la asignación eficiente de los recursos.  Mu-
chas de esas disposiciones legales se convirtieron en trámites com-
plejos y engorrosos, implicando costos adicionales para el sector
productivo.  Precisamente por ello, la desregulación económica se
manifestó como una tarea inaplazable, por cuanto el exceso de regu-
lación existente encarecía y limitaba innecesariamente la actividad
económica del país, estimulando la informalidad.

11.2 LA DESREGULACIÓN VISTA
DESDE EL SECTOR EMPRESARIAL

Por esa razón la Unión de Cámaras, desde la administración Figue-
res, propició un proceso de diálogo entre el Sector Público y el Sector
Empresarial, con la finalidad de trabajar conjuntamente en materia
de simplificación de trámites.  Dichosamente esta iniciativa fue reto-
mada e impulsada con gran éxito por la administración Rodríguez.
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Es entonces, a partir de la conformación de la Comisión Nacional de
Desregulación y la creación del Programa de Simplificación de Trá-
mites, que se ha avanzado de manera importante en la simplifica-
ción, ordenamiento y centralización de trámites.

Como costarricense y empresario, me parece alentador que el go-
bierno haya establecido la desregulación como un objetivo central
en sus acciones.  Es una buena noticia escuchar sobre las reformas
que se han realizado en trámites tan engorrosos como el visado de
planos de construcción, en el que se simplificó sustancialmente el
proceso y se aclararon las reglas.  Se ha mejorado la regulación de la
declaratoria y el contrato turístico y se han simplificado los permi-
sos de funcionamiento en las actividades de bajo riesgo.  Se ha da-
do un paso importante en la racionalización de las regencias agro-
pecuarias y la ruptura del monopolio en la realización de los estu-
dios arqueológicos.  También se ha roto con el monopolio en las
compras de abarrotes en el sector público y en el registro de insu-
mos agropecuarios.

El “Manual del Inversionista” constituye una gran labor, ya que por
fin existe un documento que compila toda la información sobre los
trámites para la instalación de empresas.  La realización de este tra-
bajo, era necesaria para los inversores, tanto nacionales como ex-
tranjeros.

11.3 EL CAMINO POR RECORRER

Pese al esfuerzo realizado y los logros obtenidos, aún queda mucho
camino por recorrer.  Tal y como lo expresa la jerarca de la Oficina
de Simplificación de Trámites, Vilma Villalobos, en materia de la
agenda pendiente todavía persisten problemas importantes con re-
gulaciones que entraban el funcionamiento de las empresas, funda-
mentalmente en materia de regulación ambiental, donde los trámi-
tes con el Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) y la Secreta-
ría Técnica Nacional Ambiental (SETENA) siguen siendo engorro-
sos.  Se debe avanzar más en cuanto a la eliminación de la duplici-
dad de trámites y falta mejorar la regulación a nivel municipal.  Es
sumamente importante la tarea señalada por la señora Villalobos:  la
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necesidad de educar al administrado y facilitarle los mecanismos de
defensa.

También resulta importante llevar a cabo varias acciones adiciona-
les a las ya indicadas:

• Implementar un procedimiento tendiente a garantizar que los
nuevos decretos ejecutivos, reglamentos o leyes relacionados
con los sectores productivos no añadan nuevos trámites inne-
cesarios que afecten la eficiencia de las empresas.

• Realizar una revisión integral del ordenamiento jurídico nacio-
nal a fin de elaborar una propuesta para su racionalización, ya
que es de todos conocido que nuestra legislación, en muchos
campos, adolece de armonía e integración.

Finalmente, es necesario retomar lo señalado por Vilma Villalobos
en cuanto a las lecciones aprendidas en virtud de lo actuado.  Efec-
tivamente, el proceso de mejora regulatoria no es sencillo, ya que di-
ferentes grupos se benefician al obtener rentas a partir de las regu-
laciones excesivas y confusas.  En especial, surge oposición de la bu-
rocracia estatal que siente que estas iniciativas, en favor de la elimi-
nación de trámites innecesarios u obsoletos, minan su poder.  Sin
embargo, pese a toda la resistencia al cambio que pueda encontrar-
se, es necesario continuar con el proceso de desregulación, ya que es
imprescindible para competir en igualdad de condiciones, además
no se puede dejar la competitividad del país a la discrecionalidad de
la burocracia.
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12.  MEJORA REGULATORIA Y
PARTICIPACIÓN CIUDADANA*

CONSTANTINO URCUYO

Hasta no hace mucho tiempo, se hablaba de desregulación.  La Ofi-
cina de Simplificación de Trámites, replantea el tema en términos de
mejoras regulatorias, a través de lo cual realiza un abordaje del te-
ma de manera integral; que contempla la competitividad de las em-
presas, el exceso de regulación y la omisión de la misma.

A modo de ejemplo, existe un caso específico de omisión de regula-
ción, en el que se fomenta la discrecionalidad de la burocracia y la
corrupción:

Algunas universidades privadas, realizaban trámites para el desa-
rrollo de la carrera de Medicina, para ello contaban con la aproba-
ción del CONESUP.  Sin embargo, no se podía dar curso a la aper-
tura de esta disciplina debido a que faltaban una serie de permisos
para la Sala de Anatomía.  Los permisos no se podían emitir, hasta
tanto no hubiese autorización de tener el muerto.  Entonces se inicia
la batalla por el cuerpo, por un lado, muy macabra y, por otro, ab-
surda y, hasta incluso, risible.  El otorgamiento de este permiso de-
pendía de que el OIJ emitiera un reglamento para que los muertos
no reclamados sean entregados a las universidades privadas.  No
obstante lo anterior, varias universidades privadas que impartían
estudios de Medicina, contaban, ya con un cadáver para sus prácti-

* Este capítulo está basado en el comentario que realizó el autor a la ponencia
de Vilma Villalobos (Capítulo 10) en el Seminario de Reforma Regulatoria en
Costa Rica el 28 de junio del 2001.
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cas académicas.  Por su parte, el OIJ habría tardado dos años en emi-
tir dicho reglamento.

En el marco de esta situación, los jerarcas de éstas universidades ini-
ciaron todos los trámites.  Acudieron al Ministerio de Salud para
conseguir el permiso, pero no se daba si la municipalidad no decía
claramente, que en esa zona se podía tener el muerto.  Finalmente
se pudo romper la maraña burocrática, al lograr que el OIJ emitiera
el reglamento.  Una vez emitido éste, se entregó el de cujus.

No obstante, mientras tanto, apareció un individuo en las oficinas
de la universidades, aduciendo conocer de la necesidad del cuerpo.
Ofreció conseguirlo por “la módica suma de” ochocientos mil colo-
nes.  Se le indicó que esa compra no era legal, que implicaría adicio-
nalmente un gran escándalo.  Pasaron los días, y el periódico Al Día
denunció que este sujeto, que era técnico en un hospital de la zona
atlántica, robaba los cuerpos de dicho centro médico, los mantenía
en una refrigeradora, y posteriormente los vendía a las universida-
des, al margen de la ley.

Este ejemplo constituye un caso clarísimo de cómo la omisión de la
regulación fomenta la corrupción.  Demostraciones como ésta esta-
blecen el gran acierto que ha tenido el programa.  El mundo es me-
jor sin regulaciones innecesarias, pero las buenas regulaciones resul-
tan indispensables dentro del marco del principio de la subsidiarie-
dad del Estado.  Es bueno que el Estado intervenga cuando las em-
presas y los particulares no pueden hacer las cosas bien.

12.1 EL IMPACTO DE LAS LEYES

En la Asamblea Legislativa, cuando se hace una ley no se piensa en
su impacto sobre los ciudadanos.  El Departamento de Servicios
Técnicos elabora un informe a los diputados, mediante el cual se in-
forma si el proyecto de ley se adapta o no a la constitución o si tie-
ne o no contradicciones con alguna ley en particular.  Bajo ninguna
circunstancia se indica el impacto social y económico de la legisla-
ción.  Mucho menos aún se estudia el costo de las regulaciones que
impone el proyecto si es aprobado..  En conclusión, se debe pedir al
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Departamento de Servicios Técnicos de la Asamblea Legislativa que
estudie el impacto de los proyectos de ley, y una comisión legislati-
va que dé seguimiento a la aplicación de las leyes.

Una reforma como la planteada anteriormente es pequeña.  Pero, en
general, hay que desconfiar de las reformas integrales y generales
que a veces tan sólo sirven para montar grandes discusiones.  Es
más provechoso el enfoque de las pequeñas reformas estratégicas
como las impulsadas por la Oficina de Simplificación de Trámites,
cuya labor podría definirse, según la terminología de Karl Popper,
como “ingeniería de poquitos”.  Son pequeñas reformas que bien
encadenadas con visión estratégica, pueden lograr mayores aciertos
que el gran proyecto integral, que logra atraer la oposición de los
defensores del status quo con el argumento de que se trata de una
“perversa maniobra neoliberal para impedir el bien común”.

12.2 ¿CÓMO COMENZAR?

Es necesario, para continuar con la agenda de la mejora regulatoria,
el preguntarse cómo convencer a la gente sobre la necesidad y utili-
dad de estas reformas, así como qué tipo de capacitación debe im-
partirse.  Bajo estos lineamientos se crea una cultura de los valores
de la mejora regulatoria, que implica identificar valores, creencias y
actitudes en la población y su disposición o tolerancia con respecto
de las reformas.  A la hora de diseñar un programa de largo plazo,
estas consideraciones conforman un elemento crucial.  Hay que
diagnosticar las resistencias al cambio y desarrollar estrategias espe-
cíficas para vencerlas.

En este orden de cosas, resulta útil el establecimiento de una cultu-
ra jurídica que combata el concepto de discrecionalidad, raíz de la
corrupción.  La discrecionalidad, durante muchos años, fue el modus
operandi fundamental en este país.  Marcaba la pauta para lograr efi-
ciencia, constituía el paradigma del planificador “todopoderoso y
omnipotente”, así como su legitimidad para transformar la socie-
dad.  Hoy día, la discrecionalidad es motivo de cuestión.  Resulta in-
dispensable promover una discusión general en torno a este tema
entre juristas en el campo del derecho público.
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Otro tema en esta discusión, es cómo identificar dentro de las insti-
tuciones a los reformadores cuando los haya y cómo movilizarlos;
qué tienen en común esos reformadores internos.  Las respuestas so-
bre los reformadores han de ser sistematizadas, para así obtener un
insumo que permita impulsar el proceso de la mejora regulatoria.

También surge otra gran pregunta:  ¿Cómo incorporar de manera
permanente a todos los sectores en este proceso?  El tema de la me-
jora regulatoria es un tema de competitividad, pero también en úl-
tima instancia, es un problema de todos los ciudadanos que son per-
judicados con este tipo de “cánceres institucionales” de nuestra cul-
tura administrativa y jurídica.  Es decir, no es sólo un problema de
competitividad de las empresas, sino también algo que afecta al in-
dividuo común, el hombre y la mujer medios, quienes deben enfren-
tar esto cuando tienen contacto con la administración pública.  En
ellos se encuentran aliados.

Si se examinan los casos que documenta la Oficina de Simplificación
de Trámites, se encuentra que el apoyo para el programa fundamen-
talmente ha sido amplio.  Cámaras empresariales, reformadores in-
ternos, y usuarios han tomado participación.  No obstante, final-
mente se concluye la necesidad de incorporar el aporte ciudadano.
Entonces, surge la gran interrogante de cómo incorporar al usuario
al ideal de la simplificación de trámites.  Esto requiere investigación
ulterior.

Otras preguntas que se presentan entonces son:  ¿cómo contrarres-
tar la oposición, cómo identificar y vencer la resistencia?  y ¿cuál es
la metodología para neutralizarlas o vencerlas?  .  En cuanto a las
alianzas para lograr las reformas hay que plantear también varias
preguntas:  ¿cómo se forman las alianzas en este terreno?, ¿son és-
tas eternas o, por el contrario, coyunturales?  , ¿existen algunas que
son permanentes, o se van realizando caso por caso y, por ello, hay
que inferir los elementos de cada caso para notar cuáles son los re-
currentes y cómo se repiten?

Una pregunta más general, que incluye a las anteriores es:  ¿cómo
fomentar los valores de la cultura de la mejora regulatoria y cómo
combatir los valores de la cultura de la regulación?
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Obviamente, se debe plantear el tema de la burocracia.  No se trata
únicamente de lanzar denuestos contra la burocracia, etiquetar a los
burócratas como “buscadores de renta”.  Es necesario identificar la
manera de incentivar positivamente a la burocracia para que cambie.

Y finalmente está el tema de la capacitación.  Las instituciones tie-
nen que brindar una mayor capacitación a su personal.  Para esto
hay que identificar a los reformadores internos, los que promuevan
valores diferentes y dinámicas de cambio al interior de las institu-
ciones.

Y el otro gran tema que llama a la reflexión, consiste en la educación
del administrado.  No se trata solamente de difundir los derechos y
sus obligaciones legales de las personas, sino, de incentivar la parti-
cipación activa de la ciudadanía en materia de vigilancia y el control
de la administración, así como también enseñarles a perder el mie-
do al burócrata.  Las auditorías ciudadanas, alejadas del medio bu-
rocrático específico constituyen un elemento importantísimo en el
logro de éstos objetivos.
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13.  CAPACITACIÓN 
Y ALIANZAS PARA LA MEJORA

REGULATORIA*

EDUARDO LIZANO

Cada vez es más evidente la necesidad de complementar la política
macroeconómica con políticas de corte microeconómico.  Los plan-
teamientos macroeconómicos pueden fracasar aun cuando sean
bien concebidos, si la política microeconómica no funciona de ma-
nera adecuada.

Causa sorpresa la frecuencia con que se encuentran los excesos de
regulación.  En el Sistema Bancario se han hecho estudios del costo
efectivo de un crédito a los pequeños agricultores, como consecuen-
cia de las múltiples regulaciones que deben cumplir.  El pequeño
agricultor se ve obligado a acudir cinco o seis veces al banco.  Esto
conlleva dos tipos de costos:  el traslado de la finca al banco y la ac-
tividad que se deja de hacer en su parcela durante su ausencia.  Al
incluir estos costos en el cómputo de las tasas de interés efectivas,
resulta que el costo que originalmente aparecía como subsidiado, no
lo es, sino sucede más bien lo contrario.

El Banco Central cuenta con una larga historia de excesos de regu-
lación, desde los tiempos en que se otorgaban divisas para realizar
estudios en el extranjero, con base a las calificaciones semestrales,
hasta cuando se controlaba la entrega de divisas para pagar cada
una de las importaciones.

* Este capítulo está basado en el comentario a la ponencia de Vilma Villalobos
(Capítulo 10) en el Seminario de Mejora Regulatoria en Costa Rica el 28 de ju-
nio del 2001.
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El exceso de regulación en unos campos y la ausencia de ella en
otros, es mayor de lo que se cree; y, los costos de esta regulación ina-
decuada son muy elevados para la población en general, se trate de
los consumidores o de los productores.

A la hora de plantear las razones que motivan esta situación, verda-
dero rompecabezas y verdadero dolor de cabeza, deben mencionar-
se varios puntos.

APLICACIÓN DE LA REGULACIÓN

Muchas veces las normas están bien establecidas, pero quien las
aplica carece de la capacidad y hace gala de una persistente ignoran-
cia.  Por consiguiente interpreta el reglamento de una manera tal
que implica costos adicionales para quien debe cumplir las normas.

Algunos funcionarios solicitan requisitos no contemplados en el re-
glamento, porque asumen que el no haberlas incluido es consecuen-
cia del olvido del jerarca o que resulta mejor considerarlas para pro-
tegerse y demostrar que los trámites se cumplieron a cabalidad.  Por
lo tanto, existen razones no vinculadas directamente con la regula-
ción sino con su aplicación.

Regulación y empleo público

Existe un problema relacionado con la generación de empleo, como
consecuencia de la regulación.  La aplicación y vigencia de cada
nuevo reglamento implica más horas de trabajo y nuevos empleos.
Entonces, al tratar de simplificar, de buscar la mejora de estos regla-
mentos, cierta cantidad de empleos pueden verse en peligro.  Esta
posibilidad genera una oposición con frecuencia pertinaz hacia la
reforma de parte de los funcionarios.  Además, debe tenerse presen-
te siempre que la simplificación de la reglamentación es una tarea
de nunca terminar, porque los funcionarios crean nuevas regulacio-
nes.  No se trata, simplemente, de proceder a la simplificación de un
determinado reglamento, sino de vigilar, de modo permanente, a
los funcionarios para que no vuelvan a establecer –inventar– nuevas
regulaciones.
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Regulación y competencia

Con frecuencia, las regulaciones y normas se utilizan para interferir
con la libre competencia.  Algunos sectores empresariales se oponen
a la simplificación de trámites y de reglamentaciones.  Por ejemplo,
determinadas normas del etiquetado de productos alimenticios au-
mentan los costos de los bienes importados.  En este caso, la regula-
ción se transforma, para efectos prácticos, en un arancel de aduana
adicional y representa un nuevo obstáculo a las importaciones; re-
presenta, en realidad, una barrera a la competencia.

Los puntos anteriores ponen en evidencia algunas de las dificulta-
des para mejorar y simplificar las regulaciones existentes.  A veces
se trata de un proceso racional:  capacitar a los funcionarios y vigi-
lar su desempeño.  Pero con harta frecuencia, se trata de un juego de
intereses creados.  Así, hay grupos interesados en mantener el lla-
mado status quo, en conservar los reglamentos, mientras otros bus-
can promover la competencia, la entrada de productos al mercado y,
por lo tanto, apoyan la simplificación de la reglamentación vigente.

Estas consideraciones plantean el tema, no sólo de la capacitación
de funcionarios, sino también de las alianzas.  En varios casos no
hubiera sido posible avanzar si no se hubieran logrado constituir las
alianzas entre grupos interesados que se beneficiaban con las medi-
das de simplificación de la reglamentación vigente.  Esto resulta
fundamental, sin esta capacitación, sin estas alianzas, no será posi-
ble en el futuro, avanzar en forma rápida y acertada, en un tema tan
importante para el desarrollo económico del país.

El tema del exceso y de la falta de regulación es muy importante.
Es, sin duda, uno de los puntos vitales de la agenda para acelerar el
desarrollo económico del país.  Desde este punto de vista, resulta re-
confortante constatar los avances indudables logrados aun cuando
el camino por recorrer sea aun muy considerable.
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14.  REFLEXIÓN FINAL*

MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ

La teoría de la simplificación de trámites es muy sencilla, ayuda a
asignar mejor los recursos, a eliminar el desperdicio y la corrupción.
Resulta tan evidente la ventaja de tener un marco regulatorio ade-
cuado, que no debería haber mucha necesidad de profundizar en las
ventajas de avanzar en este terreno.  Sin embargo, la realidad mues-
tra que es difícil avanzar en este campo, como en tantos otros de las
políticas públicas.

Existen grupos interesados en mantener esquemas regulatorios per-
judiciales para el interés general y para la mayoría de los ciudada-
nos, pero que, son beneficiosos para pequeños grupos, que concen-
tran su esfuerzo en mantener esos trámites, porque eso defiende su
puesto o áreas de poder.  La gente que gana con esa complicación, o
con el poder de dar los permisos se constituye en defensora de esos
esquemas.  Esgrimen argumentos en nombre de la defensa del bien
público para mantener esta situación.  En particular, estos grupos
argumentan que el resto de las personas no saben lo que necesitan
y que se les debe proteger diciéndoles qué es lo que tienen que ha-
cer.  Es la imagen del papá sabio que todo lo sabe y que puede re-
solver los problemas de todos.  En este contexto la simplificación de
trámites, no es popular.  Por estos argumentos, a través de los años,

1. Este capítulo está basado en el discurso que pronunció el Presidente de la Re-
pública en el Seminario de Mejora Regulatoria en Costa Rica el 28 de junio del
2001.

MEJORA 11,12,13 y 14  8/5/04  8:03 AM  Page 253



se han acumulado más y más trámites y pocas veces se dan las me-
didas adecuadas para eliminarlos.

Al observar la lista de avances de esta Administración en simplifi-
cación de trámites, se advierten y evidencian, realmente los esfuer-
zos en el campo:  el reglamento del Régimen de Zona Franca, la
prenda aduanera para el régimen de Perfeccionamiento Activo, el
Manual del Inversionista, el visado de planos en la Zona Marítimo
Terrestre, el Contrato Turístico, la Declaratoria Turística, el Contrato
de Concesión de la Zona Marítimo Terrestre, la compilación de la
normativa de manejo, almacenamiento y transporte de productos
peligrosos, trámites de ingreso a los Regímenes de Perfeccionamien-
to Activo y Zona Franca, la importación y registro de insumos agro-
pecuarios, medicamentos veterinarios, fertilizantes, registro de me-
dicamentos veterinarios, ventanilla única de trámites industriales,
la eliminación de la certificación de morosidad ante la Caja Costarri-
cense de Seguro Social, el permiso de funcionamiento de las bode-
gas y expendio de agroquímicos, la instalación de estaciones de ser-
vicio; el registro de fertilizantes, materiales técnicos y sustancias afi-
nes; la competencia en la proveeduría de abarrotes de la Adminis-
tración Pública; los estudios arqueológicos, el registro de productos
peligrosos, el visado de planos para la construcción, en regencias
agropecuarias, el etiquetado genérico de productos no alimenticios,
los márgenes máximos de utilidad, la derogatoria de reglamentos
técnicos, el carné de salud, el registro de productos agroquímicos y
productos farmacéuticos, y los permisos de funcionamiento del Mi-
nisterio de Salud.

El arduo trabajo a través de estos tres años, ha permitido ahorrar
muchísimas horas de trabajados innecesarios que ahora, se pueden
dedicar a actividades productivas y no a actividades que más bien,
significaban una pérdida neta de recursos productivos y una mala
asignación de los recursos de producción.

Es importante dedicar los diez meses que quedan a esta Administra-
ción, para continuar avanzando en simplificación y estandarización
de los trámites del manual de exportaciones, en ayudar a las muni-
cipalidades a entrar en el campo de la simplificación de trámites, pa-
ra que ellas también se vuelvan mucho más productivas.  No pier-
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do la esperanza de avanzar en la simplificación de trámites y facili-
tar el manejo en ese campo.

En un mundo globalizado, un país pequeño como Costa Rica, sólo
puede competir siendo eficiente, y, para ser eficiente es necesario
erradicar costos arbitrarios y artificiales.  Se debe eliminar todos es-
tos obstáculos que impiden que el país pueda aprovechar plenamen-
te sus capacidades y hacerlo atractivo para:  la inversión, la produc-
ción, la exportación y la generación de empleo bien remunerado.

En el campo de la mejora regulatoria todas las reformas son impor-
tantes:  pequeñas y grandes.  Algunas de las reformas realizadas,
han sido no sólo de gran magnitud, sino complejas y radicales.  La
suma de todos los cambios es importantísima, ya que se trata de
mantener trámites simplificados, al día y en forma digital, de mane-
ra que podamos tener acceso de una manera directa a través de In-
ternet.  También se debe contar con procedimientos claros, y con
plazos de solución.  Todo ello se vuelve indispensable para poder
competir eficientemente en la economía globalizada.  La consecu-
ción de estos logros hace de Costa Rica un mercado más atractivo
para la inversión y, en general, permite un mejor clima para la gene-
ración de negocios en el país y, por ende, la generación de más y me-
jores empleos.  Esto fortalece nuestra democracia porque otorga
igualdad de trámites y de condiciones a todos, y esa igualdad per-
mite disfrutar de mejor manera nuestro esquema democrático, con
lo cual se logra avanzar en eliminar motivos de corrupción, lo cual
es siempre una ventaja muy grande para una sociedad.

Además de trabajar en el campo de la mejora regulatoria, el Gobier-
no de la República ha venido trabajando en otros campos:  tecnolo-
gía, fortalecimiento de la pequeña y mediana empresa, encadena-
miento de los procesos productivos y promoción de empresas en las
zonas de menor desarrollo.  Todo ello favorece el establecimiento de
un mejor clima de negocios en el país e induce hacia mayores opor-
tunidades de generación exitosa de empresas y empleo.

Nuestra tradición centenaria de invertir en capital humano es la for-
taleza más importante del país.  Esta se ve potenciada por la posibi-
lidad de avanzar en estos otros campos.  Nuestra capacidad de
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aprender, de tener una mano de obra calificada, con rápida capaci-
dad de adaptación a nuevas condiciones y de diseñar sus propias
formas de trabajo, se potencia cuando se cuenta con un marco legal
sencillo, claro y transparente.  Producto de ello se obtiene:  un estí-
mulo para la pequeña y mediana empresa, acceso para la tecnología
de punta, la posibilidad de incorporar las zonas de menor desarro-
llo al proceso y la disposición para lograr encadenamientos produc-
tivos para tener ventaja de las empresas más grandes y con más tec-
nología que se establezcan en el país.
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